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1 N T R o D u e e I o N . 

LA PRESENTE INVESTIGACLÓN, LA HEMOS ENCAMINADO EN EL SENTIDO 

DEL lPORGIUÉ? A LOS TERRENOS BALO f OS Y NACIONALES APARENTEME.tl. 

TE NO SE LES HA DADO UNA UTILIDAD PÚBLICA, 

DENTRO DEL DEVEN[R Hl.STÓRrco, HEMOS ENCONTRADO QUE EL LEG IS

LADOR SE HA ESFORZADO POR SOLUC lONAR LOS PROBLEMAS CONCER--

NI ENTES BIEN SEA DE LA PROPIEDAD DE LA TIERRA, DE LOS ASENTA 

MIENTOS HUMANOS Ó COMO ES EN ESTE CASO DE LOS TERRENOS BAL-

Df OS Y NACIONALES QUE NO HAN SERVfDO COMO UTILIDAD PÚBLICA, 

DESEAMOS GIUE NUESTRO TRABA.JO, LOGRE DE ALGUNA MANERA CAPTAR 

LA ATENCIÓN DEL LECTOR, CON EL PROPÓS I.TO -DE QUE NOS OCUPEMOS Y 

PREOCUPEMOS DE NUESTRO DERECHO AGRARIO. 



CAPITULO 

ANTECEDENTES 

A) EL REPARTO DE TIERRAS EN EL VIRREYNATO. 
Bl LA PROPIEDAD INDIGENA EN EL VIRREYNATO. 
Cl LA PROPIEDAD ECLESIASTICA EN EL VIRREYNATO 



ANTECEDEiffES 

EN EL TIEMPO DE LA CONQUISTA ERAN TRES LOS PUEBLOS QUE POR SU 

CIVILIZACIÓN E IMPORTANCIA MILITAR, DOMINABAN EN GRAN PARTE, 

EL TERRITORIO MEXICANO. Nos ESTAMOS REFIRIENDO A LOS Í'!EXICAS, 

TECPANECAS y AcoLHUAS o TEXCOCANOS, 

í'IANTENfANSE UNIDOS POR SUS ESTRECHAS RELACIONES POLfTICAS; SE 

PODIAN CONFUNDIR POR SU CERCANfA, SIN EMBARGO SUS REINOS ERAN 

DISTINTOS, 
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TENÍAN UNA TRIPLE ALIANZA OFENSIVA Y DEFENSIVA QUE LES SERVÍA 

PARA MANTENERSE INDEPENDIENTES EN MEDIO DE PUEBLOS HOSTILES A .. 

sf COMO PARA AMPLIAR SUS DOMINIOS, COSA QUE OTROS PUEBLOS SE

MEJANTES NO PUDIERON HACERLO; EL REINO DE TLACOPAN SE ENCON-

TRABA SUBORDINADO A LOS DE f1éx1co y TEXCOCO. CUANDO CONQUISTA 

BAN A ALGÚN OTRO PUEBLO, LE CORRESPONDlA LA QUINTA PARTE DEL 

MISMO, EL RESTO, SE REPARTÍ.A POR PARTES IGUALES A LOS OTROS -

DOS REINOS, 
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EN SU GOBIERNO SIENDO UNA OLIGARQUfA PRIMITIVA, EVOLUCIONARON 

HACIA UNA MONARQUfA ABSOLUTA, Su AUTORIDAD SUPREMA ERA EL REY 

QUE ERA EL SEÑOR DE VIDAS Y HACIENDASi RODEÁNDOLO LAS CLASES 

PRIVILEGIADAS EN PRIMER TÉRMINO LOS SACERDOTES QUIENES REPRE

SENTABAN EL PODER DIVINO Y A SU VEZ DESCENDIAN DE NOBLE ESTIR 

PE; LOS GUERREROS DE ALTA CATEGOR!A, LA MAYOR PARTE TAMBIÉN E 

RAN NOBLES; EN SEGUNDO TÉRMINO, LA NOBLEZA EN GENERAL, ES DE

CIR LAS FAMILIAS DE ABOLENGO, POR ÚLTIMO EL PUEBLO, QUIENES -

CONFORMABAN LA BASE DE LA PIRÁMIDE Y EN QUIENES SE SOSTEN!AN 

LAS CLASES ANTES CITADAS, 

LA PROPIEDAD SE DIVIDiA EN TRES GRUPos· 

A) PROPIEDAD DEL REY, DE LOS NOBLES Y DE LOS GUERREROS, 

B) PROPIEDAD DE LOS PUEBLOS, 

el PROPIEDAD DEL EJÉRCITO Y DE LOS DIOSES. 

EL TRIPLE ATRIBUTO DE QUE LOS ROMANOS INVESTÍAN EL DERECHO DE 

PROPIEDAD. ES DECIR LA FACULTAD DE USAR, DE GOZAR Y DE DISPO

NER DE UNA COSA 11 UTJ", "FRUI","ABUTI", "LA PLENA IN REPOTES-

TAS" ÚNICAMENTE AL MONARCA LE CORRESPONDIAN Y A NINGÚN OTRO -

MEXICANO, 

Los NOBLES y GUERREROS RECIBIAN DEL REY EN RECOMPENSA POR sus 

HAZAÑAS, A VECES SIN CONDICIÓN Y OTRAS COMO USUALMENTE ERA DE 
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TRASMITIRLAS A SUS DESCENDIENTES, (1) 

IJ,.s TIERRAS QUE POSE!AN LOS NOBLES Y GUERREROS, SE LABRABAN -

EN BENEFICIO DE LOS SEÑORES, POR LOS MACEHUALES O PEONES DE 

CAMPO, O BIEN POR RENTEROS QUIENES CARECÍAN DE DERECHO ALGUNO 

SOBRE LAS TIERRAS LABRADAS, 

EN EL CASO DE QUE POR CONQUISTA PERDÍAN SUS TIERRAS, PODÍAN -

CONTINUAR CON LA POSESIÓN DE ELLA, SÓLO QUE LOS NUEVOS DUENOS 

LES IMPONÍAN CONDICIONES, DE TAL SUERTE QUE DE SER PROPIETA-

RIOS Y PERD!AN SU LIBERTAD SE CONVERTÍAN EN UNA ESPECIE DE 1~ 

QUILINOS O APARCEROS CON PRIVILEGIOS TRANSMISIBLES A SUS DES

CENDIENTES, CONSERVABAN PARTE DE LOS FRUTOS Y LA OTRA ERA PA

RA EL NOBLE O GUERRERO; QUIENES ESTABAN EN TAL SITUACIÓN RECl. 

BIAN EL NOMBRE DE MAYEQUES EXISTIENDO GRAN CANTIDAD EN ESTE -

CASO, 

lJ,. PROPIEDAD DE LOS PUEBLOS. - Los PEQUEÑOS GRUPOS EMPARENTA-

DOS Y SUJETOS A LA AUTORIDAD DEL PERSONAJE MÁS ANCIANO ERA CQ. 

NOCIDA COMO TRIBU; AL DECIDIRSE ESTABLECER EN EL TERRITORIO ~ 

(l) MENDIETA v NúÑEZ Lucio.- "EL PROBLEMA AGRARIO DE i1EXICO Y 
LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA". EDITORIAL PoRRÚA. 1•lÉXIco 
1982. PAG. 16. 
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LEGIDO DE UN MODO DEFINITIVO, AGRUPÁNDOSE EN PEQUEÑAS SECCIO

NES Y A SU VEZ EDIFICANDO SUS HOGARES ASÍ COMO HABASTECIÉNDO

SE DEL TERRITORIO NECESARIO FORMANDO ASÍ UN BARRIO DISTINGUIÉU 

COSE COMO CHINANCALLI O CALPULLI, QUE SIGNIFICABA: BARRIO DE 

GENTE CONOCIDA O LINAJE ANTIGUO, Y A LAS TIERRAS QUE LE PERTE 

NECÍAN, CALPULLALLI, QUE SIGNIFICA TIERRA DEL CALPULLI, 

LA NUDA PROPIEDAD DE LAS TIERRAS DEL CALPULLI, CORRESPONDlAN 

A ÉSTE: SÓLO QUE EL USUFRUCTO DE LAS MISMAS, A LAS FAMILIAS -

POSEYENTES DELIMITÁNDOSE EN LOTES CON CERCAS DE PIEDRA O DE 

MAGUEYES, 

SE PODIAN USUFRUCTUAR DE PADRES A HIJOS, SIN LIMITACIÓN Y TÉR 

MINO ALGUNO; SUJETÁNDOSE A DOS CONDICIONES QUE CONSIST!A EN 

CULTIVAR LA TIERRA ININTERRUMPIDAMENTE SIN EMBARGO SI SE DEJA 

BA DE CULTIVAR POR DOS AÑOS, EL JEFE Y SEÑOR PRINCIPAL DE CA

DA BARRIO LA RECONVENfA, PERO SI PARA EL SIGUIENTE AÑO OCU--

RRfA LO MISMO, PERDÍA DEFINITIVAMENTE EL USUFRUCTO, 

!~UALMENTE SE DEBfA PERMANECER EN EL BARRIO A QUE CORRESPON-

DfA LA PARCELA USUFRUCTUADA, YA UUE DE NO SER ASÍ SE PERDIA -

EL USUFRUCTO, 

SI POR CUALQUIER CAUSA CUALQUIER CAUSA, QUEDABA LIBRE ALGUNA 

TIERRA DEL CALPULLI, ERA REPARTIDA EN ALGUNA NUEVA FAMILIA 

POR EL SEÑOR PRINCIPAL EN CONCORDANCIA CON LOS ANCIANOS. 
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Ex!ST!A OTRA CLASE DE TIERRAS, COMÚN A TODOS LOS HABITANTES -

DEL PUEBLO O CIUDAD, NO SE ENCONTRABAN DELIMITADAS Y SU GOCE 

ERA GENERAL: EN PARTE ERAN DESTINADAS A LOS GASTOS PÚBLICOS -

DEL PUEBLO Y AL PAGO DE TRIBUTO, LA LABRABAN EN HORARIO ESTA

BLECIDO POR TODOS LOS TRABAJADORES, RECIBIENDO POR NOMBRE AL

TEPETLALLI, ASEMEJÁNDOSE GRAN PARTE A LOS EJIDOS Y PROPIOS DE 

LOS PUEBLOS ESPAÑOLES, (2) 

~ PROPIEDAD DEL EJÉRCITO Y DE LOS DIOSES, CONSISTÍA EN EX-

TENSIONES AMPLIAS LAS CUALES ERAN DESTINADAS AL SOSTENIMIENTO 

DEL EJÉRCITO EN CAMPAÑA Y OTRAS MÁS A SUFRAGAR LOS GASTOS DEL 

CULTO, SE ARRENDABAN A QUIENES LA SOLICITABAN, PERO TAMBIÉN -

SE LABRABAN COLECT!BAMENTE POR LOS HABITANTES DEL PUEBLO A -

QUE CORRESPONDIAN, ERAN PROPIEDAD DE INSTITUCIONES: EL EJÉRCL 

TO Y LA CLASE SACERDOTAL, 

PARA DIFERENCIAR LOS GÉNEROS DE PROPIEDAD, TOMABAN EN CUENTA 

LA CALIDAD DE LOS POSEEDORES Y NO AL GÉNERO DE PROPIEDAD; 

TLATOCALALLI , ,,,,,,,.,,,TIERRA DEL REY, 

PILLAL , , , • , • , , , , , , , . , , , TIERRAS DE LOS NOBLES, 

(2) MENDIETA v NúÑEZ Lucio.- DB. CIT. PAG. 18. 



ALTEPETLALLI , ,, •••••••••TIERRAS DEL PUEBLO. 

CALPULLALLI ,, , ,,, ,,, , ., , TIERRAS DE LOS BARRIOS, 

MITLCHIMALLI ,, •••••• ,, ,, TIERRAS PARA LA GUERRA. 

TEOTLALPAN ,,, ,, ,,, , ,,, ,, TIERRAS DE LOS DIOSES. 

AJ EL REPARTO DE TI ERRAS EN EL 
VI RREYNA TO. 

CABE HACER RESALTAR, TESTIMONIOS DEL PROPIO CONQUISTADOR, EN 

RELACIÓN A LA ELEVADA CULTURA, DEL REFINAMIENTO Y EXQUISITEZ 

DE LA SOCIEDAD ENCONTRADA POR LOS ESPAÑOLES, 

DE MANERA QUE, EL MEXICA, NO ERA UN SER PRIMITIVO Y SANGUINA 

RIO, QUE CAREC!A DE SENSIBILIDAD: TENEMOS COMO EJEMPLO UN CQ 

DICE FLORENTINO EN DONDE CON GRAN TERNURA, SENCILLÉZ Y SENTL 

MIENTOS PUROS, UNOS PADRES NAHOAS ACONSEJABAN A SU 'PEQUEÑA -

HIJA, PRIMERAMENTE EL PADRE LE DICE: 

"AQU[ ESTÁS, MI HIJITA, MI COLLAR DE PIEDRAS FINAS 

MI PLUMAJE DE QUETZAL, MI HECHURA HUMANA, LA NACI

DA DE Mf, Tú ERES MI SANGRE, MI COLOR, EN T! ESTÁ 
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Ml IMAGEN, 

AHORA REClBE, ESCUCHA: VlVES, HAS NAClDO• TE HA EN

VIADO A LA T 1 ERRA EL SEÑOR NUESTRO EL DUEÑO DEL CEB. 

CA Y DEL JUNTO, EL HACEDOR DE LA GENTE, EL lNVENTOR 

DE LOS HOMBRES, 

AHORA QUE YA MlRAS POR TI MlSMA. DATE CUENTA, AQU! 

ES DE ESTE MODO: NO HAY ALEGRlA, NO HAY FELIClDAD, 

HAY ANGUSTIA, PREOCUPAClÓN, CANSANClO. POR AQU! SUB. 

GE, CRECE EL SUFRIMlENTO, LA PREOCUPACIÓN,,, 

ÜVE BIEN, HIJITA M{A, NlÑITA MIA: NO ES LUGAR DE 

BIENESTAR EN LA TIERRA, NO HAY ALEGR{A, NO HAY FELL 

ClDAD, SE DlCE QUE LA TIERRA ES LUGAR DE ALEGRIA P~ 

NOSA, DE ALEGRIA QUE PUNZA, 
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Asl ANDAN DIClENDO LOS VIEJOS: PARA QUE NO SlEMPRE 

ANDEMOS GIMIENDO, PARA QUE NO ESTEMOS LLENOS DE TRl~ 

TEZA, EL SEÑOR NUESTRO NOS DlÓ A LOS HOMBRES LA RI

SA, EL SUEÑO, LOS ALIMENTOS, NUESTRA FUERZA Y NUES

TRA ROBUSTEZ Y FlNALMENTE EL ACTO SEXUAL. POR EL -

CUAL SE HACE S l EMBRA DE GENTES, , , , 

PERO, AHORA, Ml MUCHACHITA, ESCUCHA BIEN, MIRA CON 

CALMA: HE AQU{ A TU MADRE, TU SEÑORA• DE SU VIENTRE 

DE SU SENO TE DESPRENDISTE, BROTASTE, 

COMO Sl FUERAS UNA YERBITA, UNA PLANTlTA, ASÍ BRO-

TASTE, COMO SALE LA HOJA, AS! CREClSTE, FLORECISTE 

COMO Sl HUBlERAS ESTADO DORMlDA Y HUBIERAS DESPERTA 



DO .. , 

HE AQU! TU OFICIO, LO QUE TENDRÁS QUE HACER: DU-

RANTE LA NOCHE Y DURANTE EL Df A, CONSÁGRATE A LAS 

COSAS DE Dios; MUCHAS VECES PIENSA EN ÉL, QUE ES 

COMO LA NOCHE Y EL VIENTO, HAZLE SÚPLICAS, INVÓCA 

LO, LLÁMALO, RUÉGALE MUCHO CUANDO ESTÉS EN EL LU

GAR DONDE DUERMES, As! SE TE HARÁ GUSTOSO EL SUE 

ÑO,., 

HE AQU ! OTRA COSA QUE QUI ERO INCULCARTE, QUE QUI E 

RO COMUNICARTE, MI HECHURA HUMANA, MI HIJITA: SA

BE BIEN, NO HAGAS QUEDAR BURLADOS A NUESTROS SEÑ~ 

RES POR QUIENES NACISTE, No LES ECHES POLVO Y BA

SURA, NO ROCÍES INMUNDICIAS SOBRE SU HISTORIA: SU 

TINTA NEGRA Y ROJA, SU FAMA, 

No LOS AFRENTES CON ALGO, NO COMO QUIERA DESEES -

LAS COSAS DE LA TIERRA, NO COMO QUIERA PRETENDAS 

GUSTARLAS, AQUELLO, QUE SE LLAMA LAS COSAS SEXUA

LES Y, S 1 NO TE APARTAS DE ELLAS, lACASO SERÁS D.1.. 

VINA? MEJOR FUERA QUE PERECIERAS PRONTO,,, 

No COMO SI FUERA EN UN MERCADO BUSQUES AL QUE SE

RÁ TU COMPAÑERO, NO LO LLAMES, NO COMO EN PRIMAVE 

RA LO ESTÉS VE y ve, NO ANDES CON APETITO DE ÉL. 

PERO S 1 TAL VEZ TÚ DESDEÑAS AL QUE PUEDE SER TU 

COMPAÑERO, EL ESCOGIDO DEL SEÑOR NUESTRO, S 1 LO 

DESECHAS, NO YAYA A SER QUE DE TI SE BURLE, EN --

12 



EN VERDAD SE BURLE DE TI Y TE CONVIERTAS EN MUJER 

PÚBLICA,,, 

Su MADRE LE DICE: 

·TORTOLITA, HIJITA, NIÑITA, MI MUCHACHITA. HAS R~ 

CIBIDO, HAS TOMADO EL ALIENTO, EL DISCURSO DE TU 

PADRE, EL SEÑOR, TU SEÑOR,,, 

EN VERDAD QUE NO TE LO DIO PRESTADO, PORQUE TÚ E

RES SU SANGRE, TÚ ERES SU COLOR, EN TI SE DA ÉL A 

CONOCER, AUNQUE ERES UNA MUJERCITA, ERES SU IMA

GEN,,, 

POR UN LUGAR DIFICIL CAMINAMOS, ANDAMOS AQUÍE EN 

LA TIERRA. POR UNA PARTE UN ABISMO, POR LA OTRA -

UN BARRANCO, SI NO VAS POR ENMEDIO, CAERÁS DE UN 

LADO O DEL OTRO. SóLO EN EL MEDIO SE VIVE, SÓLO -

EN EL MEDIO SE ANDA, 

HIJITA MIA, TORTOLITA, NIÑITA, PON Y GUARDA _ESTE 

DISCURSO EN EL INTERIOR DE TU CORAZÓN, No SE TE -

OLVIDE; QUE SEA TU TEA, TU LUZ, TODO EL TIEMPO -

QUE VIVAS AQUf SOBRE LA TIERRA, 

SÓLO ME QUEDA OTRA COSA, CON LA QUE DARÉ FIN A -

MIS PALABRAS, $¡ VIVES ALGÚN TIEMPO, SI POR ALGÚN 

TIEMPO SIGUES LA VIDA DE ESTE MUNDO, NO ENTREGUES 

EN VANO TU CUERPO, Ml HIJITA, MI NIÑA, MI TORTOLL 

TA, MI MUCHACHITA, No TE ENTREGUES A CUALQUIERA, 
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PORQUE SI NADA MÁS ASÍ DEJAS DE SER VIRGEN, SI TE 

HACEN MUJER, TE PIERDES, PORQUE YA NUNCA IRÁS BA

JO EL AMPARO DE ALGUIEN QUE DE VERDAD TE QUIERA,, 

SIEMPRE TE ACORDARÁS, SIEMPRE SE TE CONVERTIRÁ EN 

TU MISERIA, EN TU ANGUSTIA. YA NO PODRÁS VIVIR EN 

CALMA, NI EN PAZ, Tu MARIDO SIEMPRE TENDRÁ SOSPE

CHAS DE Tf,,, 

YA NO SERÁS EJEMPLO, DE TI SE DIRÁ, DE TI SE HARÁ 

HABLILLA, SERÁS LLAMADA: "LA HUNO 1 DA EN EL POLVO" 

Y AUNQUE NO TE VEA NADIE, AUNQUE NO TE VEA TU MA

RIDO, MIRA, TE VE EL DUEÑO DEL CERCA Y DEL JUN--

TO, , , " (3) 
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EN ESTAS CIRCUNSTANCIAS ENTRA LA CONQUISTA ESPAÑOLA, LISA Y 

LLANAMENTE UNA CONQUISTA, ES DECIR EL TRIUNFO DEL MÁS FUERTE 

QUE SOJUZGA AL DÉBIL PARA EXPLOTARLO, SU PROPÓSITO FUNDAMEN

TAL, ERA ENRIQUECERSE A COSTA DEL INDIO AMERICANO. INMEDIATA 

MENTE, PROCEDEN AL ENGAÑO Y ESTAFA, CAMBIANDO ABALORIOS POR 

ORO Y PLATA, 

(3) LóPEZ GALLO i•lANUEL. - "ECONOi·lIA Y POLITICA EN LA HISTORIA 
DE i'1EXlC0", DESDE LOS i'IEXICAS HASTA LA DESIGNACIÓN DE SA 
LINAS, EDICIONES EL CABALLITO, Í'lÉXICO, 1988. PÁG, 18,19. 
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DEDICARÉMOS UNAS LINEAS AL GRAN MONTEZUMA, COMO LO DESCRI

BIRfA EL AUTOR BERNAL DfAZ DEL CASTILLO: 

"ERA EL GRAN ifoNTEZUMA DE EDAD DE HASTA CUAREN

TA AÑOS Y DE BUENA ESTATURA Y BIEN PROPORCIONA

DO, Y CENCEÑO, Y POCAS CARNES, Y EL COLOR NI -

MUY MORENO, SINO PROPIO COLOR Y MATIZ DE INDIO 

Y TRAfA LOS CABELLOS NO MUY LARGOS, SINO SINO -

CUANTO LE CUBRfAN LAS OREJAS, Y POCAS BARBAS, -

PRIETAS Y BIEN PUESTAS Y RALAS, Y EL ROSTRO AL

GO LARGO Y ALEGRE, Y LOS .:OJOS DE BUENA MANERA, 

Y MOSTRABA EN SU PERSONA, EN EL MIRAR, POR UN -

CABO AMOR Y CUANDO ERA MENESTER GRAVEDAD; ERA -

MUY PULIDO y LIMPIO: BAÑÁBASE CADA DfA UIM vez, 
A LA TARDE; TENIA MUCHAS MUJERES POR AMIGAS, Hi 

JAS DE SEÑORES, PUESTO QUE TENIA DOS GRANDES ca 
CICAS POR sus LEGÍTIMAS MUJERES, QUE CUANDO usa 

BA CON ELLAS ERA TAN SECRETAMENTE QUE NO LO AL

-CANZABAN A SABER SINO ALGUNO DE LOS QUE LE SER

VfAN. ERA MUY LIMPIO DE SODOMfAS; LAS MANTAS O 

ROPAS QUE SE PONfA UN DfA, NO SE LAS PONfA SINO 

DE TRES O CUATRO DfAS; TENfA SOBRE DOSCIENTOS 

PRINCIPALES DE SU GUARDA EN OTRAS SALAS JUNTO 

A LA SUYA, Y ÉSTOS NO PARA QUE HABLASEN TODOS -

CON ÉL, SINO CUÁL Y CUÁL, Y CUANDO LE IBAN A HA 



BLAR SE HABÍAN DE QUITAR LAS MANTAS RICAS Y PO

NERSE OTRAS DE POCA VALfA,,,"(4) 
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EN LO RELACIONADO A LA MANERA EN QUE REPARTIÓ CORTES LOS -

PUEBLOS DE INDIOS, EL AUTOR DiAZ DEL CASTILLO, COMENTA LO 

SIGUIENTE: 

"QUIERO DECIR LO QUE HIZO CORTÉS Y A QUIEN DIÓ 

LOS PUEBLOS. PRIMERAMENTE A FRANCISCO DE LAS CA 

SAS, A RODRIGO DE PAZ, AL FACTOR Y VEEDOR QUE -

EN AQUELLA SAZÓN VINlERON DE CASTILLA, A UN Ava 

LOS Y SAYAVEDRA, SUS DEUDOS; Y A UN BARRIOS CON 

QU 1 EN CASÓ SU CUÑADA, HERMANA DE SU MUJER LA 

MARCA! DA, PORQUE NO LE ACUSASEN LA MUERTE DE SU 

MUJER; y ALONSO LucAS' A UN JUAN DE LA TORRE y 

Luis DE LA ToRRE, A UN R1vERA, EL TuERTo: v PA

RA QUÉ CUENTO YO ESTOS pocos, QUE A TODOS CUAN

TOS VINIERON DE MEDELLfN Y OTROS CRIADOS DE 

• GRANDES SEÑORES, QUE LE CONTABAN CUENTOS DE CO

SAS QUE LE AGRADABAN, LES DIÓ LO MEJOR DE LA 

NUEVA ESPAÑA; NO DIGO YO QUE ERA MEJOR DEJAR DE 

(4)" DIAZ DEL CASTILLO BERNAL.- "HISTORIA DE LA CO.~WUISTA DE 

LA 1füEVA ESPA1~A", EDITORIAL PoRRúA, S.A. ÜÉCIMACUARTA 

EDICIÓN. MÉXICO. 19086. PÁG. 167. 



DAR A TODOS, PUES QUE HABfA DE QUÉ- MAS QUE HA. 

BiA DE ANTEPONER PRIMERO LOS QUE Su i'IAJESTAD -

LE MANDABA. Y A LOS SOLDADOS, QUIEN LE AYUDÓ A 

TENER EL SER Y VALOR QUE TEN! A. Y AYUDARLES, Y 

PUES QUE YA ES HECHO, NO QUIERO RECITAR MAS. 

AcuÉRDOME QUE SE TRAlA UNA PLAT .I CA ENTRE NOSO

TROS QUE CUANDO HABf A ALGUNA COSA DE MUCHA CA

LIDAD QUE REPARTIR, QUE SE TRAfA POR REFRAN, -

CUANDO HABfA DEBATES SOBRE ELLA, QUE SOLlAN DE. 

Cl R: "i~O SE LO REPARTLR COMO CORTÉS", QUE SE 

TOMÓ TODO EL ORO, LO MAS Y MEJOR DE LA NUEVA 

ESPAÑA PARA Sf, Y NOSOTROS QUEDAMOS POBRES EN 

LAS VILLAS QUE POBLAMOS CON LA M.ISER!A QUE NOS 

CAYÓ EN PARTE, Y PARA IR A ENTRADAS QUE LE COti 

VENfAN BIEN SE ACORDABA A.DÓNDE ESTÁBAMOS Y NOS 

ENVIABA A LLAMAR PARA LAS BATALLAS Y GUERRAS, 

COMO ADELANTE DIRÉ, Y DEJARÉ DE CONTAR MAS LA.s_ 

-TIMAS, Y DE CUAL AVASALLADOS NOS TRAfA, PUES -

NO SE PUEDE YA REMEDIAR, Y NO DEJARÉ DE DEC l R 

LO QUE CORTÉS DECfA DESPUÉS QUE LE QUITARON LA 

GOBERNACIÓN, QUE FUÉ CUANDO VINO Luis PoNCE DE 

LEÓN, y DESPUÉS QUE MURIÓ LUIS PoNCE DE LEÓN, 

DEJÓ POR SU TENIENTE A MARCOS DE AGUILAR. COMO 

ADELANTE DIRÉ; Y ES QUE fBAMOS A CORTÉS A DE-
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CIRLE ALGUNOS CABALLEROS Y CAPITANES DE LOS A~ 

TIGUOS QUE LE AYUDARON EN LAS CONQUISTAS QUE 

LE DIESE DE LOS INDIOS DE LOS MUCHOS QUE EN A

QUÉL INSTANTE CORTÉS TENfA, PUES QUE Su Í'lA.JES

TAD MANDABA QUE LE QUITASEN ALGUNOS DE ELLOS, 

COMO SE LOS HABfAN DE QUITAR Y LUEGO SE LOS -

QUITARON, Y LA RESPUESTA QUE DABA ERA QUE SE -

SUFRIESEN COMO ÉL SE SUFRÍA, QUE SI LE VOLVÍA 

Su MAJESTAD (A} HACER MERCED DE LA GOBERNACIÓN 

QUE EN SU CONCIENCIA QUE AS! .JURABA QUE NO LO 

ERRASE COMO EN LO PASADO, Y QUE DARÍA BUENOS -

REPARTIMIENTOS A QUIEN Su MA.JESTAD LE MANDÓ, Y 

QUE ENMENDARÍA EL GRAN YERRO PASADO QUE HIZO; 

Y CON AQUELLOS PROMETIMIENTOS Y PALABRAS BLAN

DAS CREÍA QUE QUEDABAN CONTENTOS, E IBAN RENE

GANDO DE ÉL Y AUN MALDICIÉNDOLE A ÉL Y A TODA 

SU GENERACIÓN Y A CUANTO POSEÍA, Y HUBIESE MAL 

GOZO DE ELLO ÉL Y SUS Hl.JAS". (5) 
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AHORA BIEN, LOS DESCUBRl~IENTOS HECHOS POR ~SPAÑA Y PORTU 

GAL PROPICIARON CONFLICTOS POR LAS TIERRAS DESCUBIERTAS, 

RECURRIENDO A LA SANTA SEDE CATÓLICA EN CALIDAD DE AUTORÁ 

(5) DfAZ DEL CASTILLO BERNAL.- ÜB. CIT. PAG.442 
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RIDAD ARBITRAL CON EL PROPÓSITO DE DIRIMIR LAS CONTROVER-

S!AS; ALEJANDRO VI ACUDIÓ COMO REPRESENTANTE DE LA SEDE, E 

MITIENDO TRES BULAS EN LAS QUE DEFINIÓ LA ZONA DE INFLUEN

CIA Y DOMINIO DE DICHOS PAISES, PERO LAS BULAS, NO DEJARON 

CLARO EL ÁMBITO TERRITORIAL ENTRE DICHAS NACIONES POR LO -

QUE FUÉ CREADO EL TRATADO DE TORDESILLAS, QUE AL RATIFICAR 

SE POR AMBAS, DELIMITÓ EL ESPCIO TERRITORIAL DE CADA PAÍS, 

DE MANERA QUE POR MEDIO DE LAS BULAS y EL TRATADO. ESPAÑA 

TOMÓ EL DERECHO DE PROPIEDAD DE LA NUEVA EsPANA, LO CUAL -

ES COMENTADO DE LA SIGUIENTE MANERA, POR LOS SIGUIENTES A~ 

TORES: 

"l.As BULAS Y EL TRATADO FUERON FUENTE DE DERECHO 

EN QUE BÁSICAMENTE ESPAÑA FUNDÓ SU CONQUISTA SO

BRE NUESTRO TERRITORIO, A LOS QUE SE AUNAN LOS -

JUSTOS TÍTULOS CASI. DE NULO SUSTENTO JURÍDICO", 

( 6) 

"LA CORONA ESPAÑOLA FUNDÓ SU DERECHO DE PROP 1 E-

DAD SOBRE LA NUEVA ESPAÑA,,, EN LA DONACIÓN DE 

LA SANTA SEDE APOSTÓLICA Y OTROS JUSTOS Y LEGf--

(6) MEDINA CERVANTES JOSÉ RAMÓN,- "DERECHO AGRARIO", EDITO. 
RIAL HARLA. MÉXICO, l987, PAG, 48. 
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TIMOS TITULOS", (7) 

FRANCISCO DE VITORIA, DESCRIBIÓ LOS JUSTOS Y LEGÍTIMOS Tf

TULOS DISTINGUIENDO LOS QUE NO SON IDÓNEOS NI LEGfTIMOS DE 

LOS SITE U OCHO QUE LO SON. ENCONTRANDOSE CONTENIDOS EN LA 

LEY DE 1519, EXPEDIDA POR CARLOS V. 

UNA VEZ HABIENDOSE FUNDADO EL DERECHO DE PROPIEDAD DE LO 

DESCUBIERTO, SE REALIZARON DIVERSAS EXPLORACIONES SIENDO -

LA PRIMERA QUE LLEGÓ A TIERRAS MEXICANAS LA DE FRANCISCO -

HERNÁNDEZ DE CóRDOBA EN FEBRERO DE 15i7. QUl~N LLEGÓ A ls

LA DE MUJERES, LA SEGUNDA LA CAPITANEÓ JUAN DE URIJALVA EN 

MAYO DE 1518 QUIEN DESEMBARCÓ EN LA IsLA DE CoZUMAL y, FI

NALMENTE LA DE HERNÁN CORTÉS EN ENERO DE 1519, CONVIRTIÉN

DOSE ESTA ÚLTIMA EN LA CONQUISTA DE NUESTRO PAIS DENOMINÁli 

DOSELE POSTERIORMENTE VtRRElNATO DE LA 1IUEVA EsPANA. 

Los RECURSOS ECONÓMICOS UTILIZADOS PARA DICHA EXPLORACIÓN, 

FUERON PROPORCIONADOS POR PARTICULARES QUIENES CONTARON -

TAMBIÉN CON EL APOYO FINANCIERO, MORAL Y RELIGIOSO DE LOS 

REYES CATÓLICOS, QUEDANDO RESERVADA PARA LA COLONIA EL DO-

(7)- CHÁVEZ PADRÓN Í1ARTHA.- "DERECHJ AGRARIO". EDITORIAL PQ 
RRÚA. MéXI co. 1991. PAG. 155. 
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MINIO DE LAS TIERRAS DESCUBIERTAS, Y UN QUINTO DE LOS BENE 

FICIOS MATERIALES] DANDO AL CAPITÁN Y A LOS NAVEGANTES UNA 

SERIE DE BENEFICIOS Y DERECHOS SOBRE LAS NUEVAS TIERRAS, 

PRIMERAMENTE FORMARON PARTE DE LA CORONA LAS TIERRAS DESCU 

BIERTAS; ES DECIR, A SER PROPIEDAD YA NO DE SUS HABITANTES 

SINO DE LOS DESCUBRIDORES, 

CON LA CONQUISTA DE MÉXICO, SUPUESTAMENTE SE INICIÓ EL RE

PARTIMIENTO DE TIERRAS YA QUE SE DEBfA ASEGURAR LA SUBSIS

TENCIA DE LOS CONQUISTADORES, AL LGUAL QUE LA ASIGNACIÓN -

DE INDfGENAS CON EL PROPÓSITO APARENTE DE INSTRUIRLES EN 

LA RELIGIÓN CATÓLICA, 

AL RESPECTO EL AUTOR GONZÁLEZ ROA COMENTA: 

"Los CAPITANES VLCTORIOSOS QUE HACEN LA CONQUIS

TA DE UN PA!s, SE REPARTEN LAS TIERRAS y LAS PEa 

.SONAS DE LOS VENCIDOS AS! SE FORMAN LOS FEUDOS" 

(8) 

CON LO ANTERIORMENTE DESCRITO, SE DA LA PAUTA PARA LA CON~ 

(8) GONZÁLEZ RoA FERNANDO, - "EL PROBLEMA RURAL DE MEXlCü", 
EDITORIAL SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, l'l~XICO, -
l9ol. PAG, 21. 
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TITUCIÓN DE LAS TIERRAS E.J !DALES EN EL VIRREINATO, 

De MODO QUE EL REPARTO DE TIERRAS FORMÓ PARTE DE LOS BI E

NES DE LA CORONA DESDE EL PUNTO DE VISTA DE ENTE PÚBLICO, 

TENIENDO VARIAS ASIGNACIONES CON OS.JETOS ESPECfFICOS, PA

SANDO AL REAL PATRIMONIO QUE ESTABA CONSTITUIDO POR LA TQ. 

TALIDAD DE BIENES Y DERECHOS DE LA CASA ReAL PARA FINAN-

CIAR LOS GASTOS DE LOS PALACIOS, AL PATRIMONIO PRIVADO -

DEL REY QUE LE ES PROP 1 o y PERSONAL CONFORMADO POR B 1 ENES 

DERECHOS, PRODUCTOS, ETC, A~ QUE PASARON A FORMAR PARTE 

LAS TIERRAS DE LA i~UEYA ESPAÑA DESTINADOS A LA ADMINISTRA 

C!ÓN, ORDEN Y DEFENS.I\ DEL REINO. 

HECHO QUE FUÉ PLASMADO EN LA LEY PRIMERA DEL i4 DE SEP--

TIEMBRE DE 1519 QUE A LA LETRA DICE: 

"PoR DONACIÓN DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA y O

TROS .JUSTOS Y LEGf TIMOS T!TULOS SOMOS SEÑOR DE 

-LAS INDIAS ÜCCIDENTALES, ISLAS y TIERRAS FIRMES 

DEL MAR ÜCÉANO, DESCUBIERTAS Y POR DESCUBRIR, Y 

ESTÁN INCORPORADAS EN NUESTRA REAL CORONA DE -

CASTILLA", (9) 

(9) FABILA MANUEL.- "CINCO SIGLOS DE LEGISLACIOí>J AGRARIA" -
1493-1940, EDITADO POR LA SECRETARIA DE LA ~EFORMA AGRA 
RIA. México. 1981. PAG. 5. 
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PODEMOS COMPRENDER, QUE LO QUE NO QUEDÓ RESERVADO A LA CORQ 

NA, PASÓ A MANOS DE LOS CONQUISTADORES. 

PRIMERAMENTE LA REPARTICIÓN FUÉ GRATUITA, MÁS TARDE FUÉ COtl 

BINADA CON LA COMPRA-VENTA, AL SER ASIGNADAS LAS TIERRAS Y 

DEMÁS BIENES A LOS ESPAÑOLES, FORMÓ PARTE DE UNA POL!TICA -

GLOBAL DE COLONIZACIÓN, INCREMENTO Y DIVERSIFICACIÓN DE LOS 

ACTOS PRODUCTIVOS DEL VIRREl.NATO, 

fUÉ CONFORMADA LA COLONIZACIÓN POR LA FUNDACIÓN DE PUEBLOS 

ESPAÑOLES, MEDIANTE LAS CAPITULACIONES EN QUE SE RECOMENDA

BA LA FUNDACIÓN DE LOS PUEBLOS TOMANDO EN CONSIDERACIÓN UNA 

ÓPTIMA LOCALIZACIÓN GEOGRÁFlCA-ECONÓMICA COMO LO INDICABA -

LA LEY TERCERA DE LAS lND !AS, 

HABIÉNDOSE ELEGIDO EL PARAJE ADECUADO, FIRMABA EL ESPAÑOL 

CAPITULADOR A LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE UNA CAPITULACIÓN 

CON LA QUE SE OBLIGABA A POBLAR EL LUGAR DESCUBIERTO, ESTA

BLECrÉNDOSE EN ÉL, NO MENOR CANTIDAD DE TREINTA VECINOS QUE 

EDIFICARAN SU CASA Y QUIENES YA ERAN POSEEDORES DE UN NÚME

RO DE ANIMALES. 

EL CAPITULADOR REGISTRABA A QUIENES FORMARIAN LA NUEVA PO

BLACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO NO FUERE FUENTE DE PERJUICIO PARA 

LOS GRUPOS DE INDlGENAS, 
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SE ENTIENDE POR PUEBLO, LAS VILLAS, LAS CIUDADES, MISIONES, 

REDUCCIONES, LUGARES Y CONGREGACIONES A QUIENES LA LEY OTOa 

GA UNA CONCESIÓN DE TEIRRAS, 

No SE TENÍA QUE CONTRUIR EL PUEBLO EN EL FUNDO LEGAL; ES D~ 

CIR• EN EL TERRENO DONDE SE ASENTABA LA POBLACIÓN CON SU I

GLESIA, EDIFICIOS PÚBLICOS Y CASAS DE LOS POBLADORES, 

Los TERRENOS DESCRITOS, ESTABAN DESTINADOS A SATISFACER LAS 

NECESIDADES COLECTIVAS DE LA POBLACIÓN: ESCUELAS, PLAZAS, -

CALLES, TEMPLOS, ETC, 

AL ENCONTRARSE YA ESTABLECIDA LA ESTRUCTURA DE LAS CIUDADES 

EXISTfA UN ESPECIO DETERMINADO PARA EL E~!DO: 

"QUE ES EL CAMPO O TIERRA A LA SALIDA DE EL LU

GAR Y NO SE PLANTA NI SE LABRA, Y ES COMÚN A TO

DOS LOS VECINOS; Y DERIVA DE LA PALABRA 'EXITUS' 

QUE SIGNIFICA SALIDA", (lQ) 

YA TENfA EXISTENCIA EN ESPAÑA EL E~IDO, EL CUAL ERA ADICIO

NADO A LAS TIERRAS YA CULTIVADAS DE CADA PUEBLO, ENCONTRÁN-

(lQ) ÜROZCO W1 NSTANO Lu1 s. - "LOS EJIDOS DE LOS PUEBLos·. E
DITORIAL EL CABALLITO, MÉXICO, 1975. PÁG. 49. 
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DOSE EN LAS AFUERAS DE SUS PUERTAS, TOTALMENTE DESTINADO AL 

USO DE SUS MORADORES; ES INTRODUCIDO EN EL FUERO REAL DE 

1225 OCUPANDOSE DE ÉL LA LEY DE LAS SIETE PARTIDAS Y LUEGO 

LA NOV!SIMA RECOPILACIÓN, CONTENIDO EN EL LIBRO VI, T!TULO 

2L LEY SEGUNDA. 

Es FELIPE ll QUIEN IMPLANTA EL EJIDO EN EL VIRREINATO, POR 

MEDIO DE LA CÉDULA DE 1573> DE MODO QUE EL EJIDO DE LOS Ea 

PAÑOLES QUEDABA CONST 1 TU!Do, NO OBSTANTE EL PUIOBLO I.NDÍ GE

NA TENfA SU PROPIO EJIDO POR LO QUE SE PUEDE DISTINGUIR EN 

FUNCIÓN DE SUS POBLADORES Y USUFRUCTUARIOS. 

EL EJIDO INDfGENA TIENE COMO ANTECEDENTE EL CALPULLI CHINAN 

CALLI, MIDIENDO UNA LEGUA DE LARGO DE EXTENSIÓN: 

"EL EJIDO ERA DE USO Y DISFRUTE COMUNAL, INAJENA

BL~ E IMPRESCRIPTIBLE, TENlA COMO EXTENSIÓN UNA -

LEGUA EN LA NUEVA EsPANA", (11) 

PARA EL MAESTRO WtNSTANO Lurs ÜROZCO, A QUIEN ANTONIO DE 1-
BARROLA, LA DEFINICIÓN ERA: 

. "E.J 1 DO. , , TERRENO COMUNAL, IMPOSIBLE DE SER ADJU-

(11) CHÁVEZ PADRÓN l1ARTHA. - ÜB. CIT. PÁG. 172. 



DICADO EN PROPIEDAD PRIVADA, QUE SERVÍA PARA -

QUE LA POBLACIÓN CRECIERA A SU COSTA Y QUE ES

TABA DESTINADO A MUY DIVERSOS MENESTERES (co-

RRALES DE GANADO EXTRAVIADO, ÁREA PARA TRILLAR 

Y SEPARAR EL GRANO, BASURERO, CAMPO DE JUEGO, 

PASILLO PARA EL GANADO, LUGAR PARA COLMENAS, -

ETC,}" (12), 

ASIMISMO LAS LEYES DE LAS lNDl.AS SEÑALAN: 

"QUE LOS EJIDOS SEAN EN TAN COMPETENTE DISTAN-

CIA QUE SI CREC[ERE LA POBLAClÓN, SIEMPRE QUEDE 

BASTANTE ESPACIO, PARA QUE LA GENTE PUEDA RE~ 

CREAR Y SALIR LOS GANADOS SIN HACER DANO", (13) 
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GENERALIZANDO, SE PUEDE DECIR, QUE EL EJIDO SE TRATABA DE -

UNA EXTENSIÓN DE TIERRAS CONCEDIDAS A LAS POBLACIONES MEXI

CANAS Y ESPAÑOLAS PARA USO COMÚN Y GRATUITO DE SUS HABITAN

TES, 

COMO SE PUEDE OBSERVAR, VARIOS TIPOS DE PROPIEDAD EXISTIE--

(12) · lBARROLA ANTON 10 DE, - "DERECHO AGRARIO", EDITOR !AL Po
RRÚA, MÉXICO, 1975. PAG. 82. 

(13) FAB!LA MANUEL.- Os. CIT. PAG, 8, 
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RON DURANTE EL VIRREINATO, DEPENDIA IGUALMENTE QUE EN LA 

PRECOLONIA, ES DECIR, DE LA PERSONA O INSTITUCIÓN QUE DETE~ 

TABA LA PROPIEDAD, PASANDO AL PATRIMONIO DEL ESTADO, LOS E~ 

PAÑOLES, EL CLERO Y LOS INDfGENAS, 

FERNANDO V EN 1513, POR MEDIO DE LA LEY PARA LA DISTRIBU--

CIÓN Y ARREGLO DE LA PROPIEDAD, TRATÓ DE EXPLICAR LA ESTRUC. 

TURA TERRITORIAL Y AGRÍCOLA DE LA ÉPOCA VIRREINAL, 

LA LEY A LA QUE NOS REFERIMOS, Dl.CTABA: 

•Es NUESTRA VOLUNTAD, QUE SE PUEDAN REPARTIR SE -

REPARTAN CASAS, SOLARES, TIERRAS, CABALLERIAS Y 

PEON1AS A TODOS LOS QUE FUEREN A POBLAR TIERRAS -

NUEVAS, EN LOS PUEBLOS Y LUGARES, QUE POR EL Go-
BERNADOR DE LA NUEVA POBLACIÓN LES FUEREN SEÑALA

DOS. HACIENDO DISTINCIÓN ENTRE ESCUDEROS Y PEONES 

Y LOS QUE FUESEN DE MENOR GRADO Y MERECIMIENTO Y 

LOS AUMENTEN Y ME~OREN. ATENTA LA CALIDAD DE SUS 

SERVICIOS, PARA QUE CUIDEN DE LA LABRANZA Y CRIA~ 

ZA; Y HABIENDO HECHO EN ELLOS SU MORADA Y LABOR 

Y RESIDIENDO EN AQUÉLLOS PUEBLOS CUATRO AÑOS, LES 

·CONCEDEMOS FACULTAD PARA QUE AH! ADELANTE LOS PU~ 

DAN VENDER Y HACER DE ELLOS A SU VOLUNTAD LIBRE-

MENTE COMO COSA PROPIA: Y ASÍ MISMO CONFORME A SU 



CALIDAD, EL GOBERNADOR, O QUIENES TUVIEREN 

NUESTRA FACULTAD LES ENCOMIENDE LOS INDIOS EN 

EL REPARTIMIENTO QUE HICIERE• PARA GOCE DE 

SUS APROVECHAMIENTOS Y DEMÁS• EN CONFORMIDAD 

CON LAS TASAS Y DE LO QUE ESTÁ ORDENADO", 

(14) 

2i3 

Los TERRITORIOS CONQUISTADOS FUERON REGLDOS CON LA ANTERIOR 

DISPOSICLÓN, LO QUE ORIGLNÓ UN ABUSO EN LA REPARTICIÓN DE -

HOMBRES Y TIERRAS, LOS REYES TRATARON DE EVITAR ESTA SLTUA

CLÓN EN LA NUEVA ESPAÑA, POR LO QUE SE TRATÓ DE CONTINUAR 

LA TRADICIÓN DE LAS LNSTLTUCIONES IND!GENASJ ES DECIR, EL -

RESPETO HACIA LA PROPIEDAD DE LAS TIERRAS DE LOS NATURALES 

LO QUE SE OBSERVA EN DIVERSAS DISPOSICIONES EMITIDAS POR LA 

CORONA EN FAVOR DE LOS IND!GENAS, SÓLO QUE EL PROCESO DE C~ 

LONIAJE TRAJO CONSIGO LA PÉRDIDA DE ESTOS BUENOS DESEOS, DE 

BIDO A QUE EN SU MAYORÍA, PARTE DE LA CONQUISTA FUÉ REALIZA 

DA CON APORTACIONES DE PARTLCULARES. QUIENES RECLAMABAN EL 

HABER INVERTIDO SU PATRLMONIO Y SU VIDA EN LA EMPRESA, ESPE 

RANDO VER RECOMPENSADOS SUS ESFUERZOS, 

REITERAMOS, QUE FUÉ HERNÁN CORTÉS QUIEN LLEVO AL CABO LA --

(14) FABILA MANUEL,- ÜB, CIT. PAG. 4 
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CONQUISTA HACIENDO CASO OMISO A LO SEÑALADO POR LOS SOBERA

NOS CATÓLICOS Y COMENZÓ CON EL REPARTO DE LAS TIERRAS. A SU 

LIBRE ALBEDRfO, 

FUERON FORMADOS DIVERSOS TIPOS DE PROPIEDAD COMO SON LAS 

TIERRAS DE TIPO INDIVIDUAL. COMUNAL Y DE Tl~O INTERMEDIA DE 

ACUERDO A LA CLASIFICACIÓN AGRARISTA, 

CON LA LEY QUE FERNANDO V EMITl.Ó, SE CONSTITUYÓ LA PROPl.E-

DAD PRIVADA EN MÉXICO, CONFORMADA POR LA DE TIPO INDIVIDUAL 

LA CUAL CONSTABA DE: 

LAS MERCEDES.- TIERRAS OTORGADAS POR EL SOBERANO A EFECTO 

DE COMPENSAR LOS SERVICIOS PRESTADOS A LA CORONA O BIEN ES

TIMULAR LA LEALTAD E lDENTLFICACION AL REINADO OTORGANDO A

s! A LOS DESCUBRIDORES: 

"LA MERCED SE DABA EN DlSTINTAS EXTENSIONES, SE

_GÚN LOS SERVICIOS A LA CORONA, LOS MÉRITOS DEL 

SOLICITANTE Y LA CALIDAD DE LA TIERRA", (l5) 

TAL DONACIÓN SE VERIFICABA MEDIANTE UN PROCEDI.MI.ENTO ADMI-

NISTRATIVO EFECTUADO ANTE CAB.ILDO, EL VIRREY Y EL GOBERNA--

(15) CHÁVEZ PADRÓN MARTHA.- Os. C1T. PAG. 167. 
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DOR, QUIENES HACfAN LA ASl.GNACIÓN DEL PREDIO. LA OBLIGACIÓN 

DEL BENEFICIARIO ERA CUMPLIR CON TOMAR EN POSESIÓN LA TIE-

RRA, TRES MESES DESPUÉS DE OTORGADA, POBLAR Y EDIFICAR TE-

RRENOS, INTRODUCCIÓN DE NUEVOS CULTIVOS AL IGUAL QUE TÉCNI

CAS AGR!COLAS; EXISTIENDO LA PROHIBICIÓN DE ENAJENARLA DU

RANTE LOS PRIMEROS CUATRO AÑOS SANCIONÁNDOSE A QUIENES LA 

ABANDONARAN CON UNA MULTA Y LA REVERSIÓN DE LA PROPIEDAD DE 

LA CORONA, ADEMÁS DE QUE ESTABA PROHIBIDO VENDERLA A LOS 

CLÉRIGOS. 

lAs MERCEDES ERAN MEDIDAS CONFORME A LA CALI.DAD DE CADA UNO 

LO QUE SE CONTEMPLABA POR LAS ORDENES DEL 18 DE JUNlO Y 9 
DE AGOSTO DE 1513, PERO UNA MERCED POD(A MEDIR VARIAS PEO-

NfAS, CABALLERlASJ DE ACUERDO CON VARIOS AUTORES, LAS MERCE 

DES COMPRENDÍAN DIFERENTES EXTENSIONES DE TIERRA, 

LAS CABALLERlAS.- SE CONSIDERABAN LAS PORCIONES DE TIERRAS, 

DONADAS ASIGNADAS EN FUNCIÓN DEL GRADO MILITAR DEL CONQUIS

TADOR~ ES DECIR, A LOS SOLDADOS A CABALLO. ESTO DETERMINA

BA LA EXTENSIÜN, CARACTERÍSTICAS Y DESTINO DE LA TIERRA, DE 

AH! QUE LA CABALLERfA COMBINE EL ASPECTO DISTRlBUTIVO DE LA 

TIERRA PARA ACTIVIDADES AGRÍ.COLAS Y GANADERAS. 

ExlSTIERON VARIAS DISPOSICIONES RESPECTO A LAS MEDIDAS DE -

LA CABALLERfA, COMO EJEMPLO TENEMOS LAS CONTENIDOS EN LAS -
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ORDENES CITADAS DEL 18 DE JUNIO Y 9 DE AGOSTO DE 1513, EX!~ 

TIENDO ADEMÁS ORDENANZAS ACLARATORIAS POR EL VIRREY DE MEN

DOZA EN 1536, EL DE PERALTA EN 1567, EL DE DON MART iN DE Eri 

RIQUE EN 1589. 

CONSECUENTEMENTE COMO RESULTADO FINAL, FUÉ ADOPTADA LA VARA 

MEXICANA COMO UNIDAD PARA LAS MEDIDAS DE LONGITUD CUYO PA

DRÓN SE TOMÓ DE LA VARA CASTELLANA, 

EL AUTOR MENDIETA Y NúÑEZ CONSIDERA QUE LA CABALLERiA DE -

TIERRA ESTABA CONSTITUlDA POR: 

"UN PARALELOGRAMO DE ANGULOS RECTOS, ExTENS IÓN DE 

1104 VARAS CUADRADAS, EQUIVALENCIA DE 42 HECTÁ--

REAS Y 3 CENTIÁREAS", (16} 

PEONIA.- CoNSIST1A EN UNA MEDl~A DE TIERRA MERCEDADA LA 

CUAL ERA ASIGNADA A TITULO PERSONAL A LOS CONQUISTADORES 

QUE INTEGRABAN LA INFANTER1A O TAMBl~N LLAMADOS SOLDADOS A 

PIE, ERA MEZCADA LA DISTRIBUCIÓN DE LA TIERRA CON FINES A

GR!COLAS Y GANADEROS, AL lGUAL QUE LA CABALLERiA TUVO DIVEa 

SAS MEDIDAS Y MODIFICACIONES PARA LOS DIFERENTES AUTORES, -

(16) MENDIETA Y NúÑEZ Lucro.- UB. C1T. PAG. 46. 
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COINCIDENTES, ES QUE ERA UNA SUPERFICIE MENOR A LA CABALLE

RlA, 

SUERTES,- TERRENOS QUE SE OTORGABAN A TfTULO PARTICULAR A -

LOS COLONOS, DESTINADAS A SUFRAGAR EL SOSTENIMIENTO DE LA -

FAMILIA Y LA MEDIDA QUE SE ESTABLECIÓ FUÉ DE 10 HECTÁREAS, 

9 ÁREAS Y 88 CENTIÁREAS, 

FUERON 1 GUALMENTE ESTABLECl.DAS VAR lAS FORMAS DE ADQUI R 1 R LA 

TIERRA ADEMÁS DE LAS SEÑALADAS, COMO VIENE SIENDO LA COMPRA 

VENTA, CONFIRMACIÓN Y PRESCRIPCIÓN, ' 

FUERON BASTANTES LAS TI ERRAS DE LA NUEVA ESPAÑA PERTENEC 1 Etl. 

TES AL TESORO REAL QUE PASARON A MANOS DE PARTICULARES A -

TRAVÉS DE LA SIMPLE COMPRA-VENTA, SIENDO DESARROLLADA PLENA 

MENTE EN NUESTRO PAÍS POR LOS ESPAÑOLES, 

EN LOS ALBORES DE LA CONQULSTA EXISTÍA LA PROHIBICIÓN DE E

NA.JENAR LAS TIERRAS DURANTE LOS PRIMEROS CUATRO AÑOS, UNA -

VEZ QUE TRANSCURRÍA DICHO PERÍODO, SE FACULTABA PARA LLEVAR 

LO AL CABO, CON LA ÚNICA SALVEDAD DE QUE NO FUERA A LA !GLE 

SIA, 

Es HASTA 1571 CUANDO SE PERMITE QUE LOS lNDIOS ENA.JENEN SUS 

TIERRAS, PERO CON ClERTOS PROCEDIMIENTOS, CON LO QUE SE AGi 
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LIZA EL ARREBATO DE LA PROPIEDAD INDfGENA, 

LA CONF!RMACION,- SURGIÓ PORQUE LA MAYORfA DE LAS TIERRAS 

CEDIDAS POR LA CORONA NO FUERON REQUlSITADAS Y TITULADAS, 

ESTO ORIGINÓ QUE LOS PARTI.CULARES PROPIETARIOS POSEYERAN U

NA EXTENSIÓN MAYOR DE TIERRA QUE AQUELLA QUE FUÉ AMPARADA -

POR EL TiTULO CORRESPONDIENTE. 

TAL PROCEDIMIENTO CONSISTfA EN LA CONFIRMACIÓN DEL REY SO-

BRE LA TENENCIA DE LA TI.ERRA EN FAVOR DE ALQUIEN CARENTE DE 

TiTULO O LE HABfAN SIDO TITULADAS EN FORMA INDEBIDA, 

LA PRESCR!PClON, - Es LA ADQUI S lC IÓN DE UN DERECHO POR EL -

s IMPLE TRANSCURSO DELTI.EMPO~ ESTABLEC 1 ÉNDOSE LA PRESCRI P--

C IÓN POSITIVA DE LAS TIERRAS EN FAVOR DE ALGUIEN, NORMALME~ 

TE SE HACÍA SOBRE TIERRAS REALENGAS Y EL TÉRMLNO VARIABA DE 

ACUERDO CON LA BUENA O MALA FE DEL POSEEDOR, 

COMUNAL.- Ex1sTlAN VARIAS CLASlFICACIONES COMBINÁNDOSE LA -

PROPIEDAD INDÍGENA CON LA DE LOS ESPAÑOLES, 

FUNDO LEGAL.- ERA SEÑALADO COMO EL ÁREA DESTINADA A LA FUN

DACIÓ.N DE PUEBLOS, VILLAS. ClUDADES. ETC, DEDICADA A SATIS

FACER LAS NECESIDADES COLECTIVAS DE LA POBLACIÓN. 
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SOLARES.- PROPIEDAD INDIVIDUAL PARA EDIFICAR L.AS VIVIENDAS 

DE LAS PERSONAS, CONTEMPLABAN L.AS NECESIDADES FUTURAS COMO 

EL PRODUCTO DEL CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN, 

DEHESA.- ERA CONFORMADA POR LA SUPERFICIE DE TIERRAS DESTI

NADAS A LA CRf A Y PASTOREO DE GANADO MAYOR Y MENOR DE LOS -

ESPAÑOLES, 

EN ESPAÑA ERA EL LUGAR EN DONDE SE LLEVABA A PASTAR AL GANA 

DO, FUÉ UNA INSTITUCIÓN CREADA TAMBIÉN CON LA NATURALEZA 

DEL EJIDO, PERO S.IENDO UNA FIGURA DIFERENTE A ÉL, 

EJIDO.- YA LO HEMOS EXPLICADO ANTERIORMENTE, 

PROPIOS.- fUERON DE ORIGEN ESPAÑOL, FORMADOS POR PORCIONES 

DE TERRENOS RÚSTICOS Y URBANOS, PROPIEDAD DE LOS AYUNTAM!Eli 

TOS, DESTINADOS A SUFRAGAR LOS GASTOS PÚBLICOS, Y SU EXTEN

SIÓN IBA DE ACUERDO AL TAMAÑO DE ÉSTOS, 

SE PODÍA VENDER O EL AYUNTAMIENTO TENIA LA FACULTAD DE DAR

LO EN CENSO O EN ARRENDAMIENTO, SE ENCONTRABA CONTEMPLADO -

EN LA ~EY XV FUÉ ESTABLEClDO EN EL REINO Y EN EL VIRREINA-

TO, 

TI ERRAS DE COMUN REPARTIMlENTü. - ERAN CONOCIDAS TAMBIÉN co-



SS 
MO PARCIALIDADES O TIERRAS DE COMUNIDAD. SIENDO TIERRAS CO

MUNALES PERO DISFRUTE IND!YIDUAL QUE SE SORTEABAN ENTRE LOS 

HABITANTES DE UN PUEBLO A FIN DE QUE LAS CULTIVARAN: ES DE

CIR, ERAN LAS QUE SE REPARTl.AN EN LOTES A LAS FAMILIAS DE -

INDIOS PARA QUE SE MANTUVIESEN DE SUS PRODUCTOS. 

flNALMENTE, DENTRO DE ESTA CLASIFICACIÓN SE ENCONTRABAN LOS 

MONTES, PASTOS Y AGUAS LOS QUE ERAN ESPACIOS DE GOCE COMÚN 

PARA LOS ABORlGENES Y ESPAÑOLES DEBIDO A LA RELACIÓN DIREC

TA CON LA PRODUCCIÓN GANADERA. 

COMPOSICIONES y CAPlTULACLONES.- SON LOS BIENES DE TIPO LN

TERMEDIO SIENDO TAMBIÉN IND!YlDUALES Y COMUNALES. 

SE CONSTITUYÓ LEGALMENTE, POR LA QUE UNA PERSONA FlS!CA O -

MORAL ESTANDO EN POSES lÓN DE TIERRAS EN MAYOR CANT !DAD DE -

LAS QUE AMPARABA SU TtTULO POR MEDIO DE UN PER[ODO DE DIEZ 

AÑOS O MÁS, POD{AN ADQUl.RIR EL EXCESO A TRAVÉS DE LA CORONA 

LOGRANDO AS! LA TITULACIÓN CORRESPONDIENTE MEDIANTE PAGO MO. 

DERADO PREVIA INFORMACIÓN DE TESTIGOS, QUIENES ACREDITABAN 

LA POSES IÓN Y S !EMPRE QUE NO FUERA EN PERJUICIO DE LOS LN-

DIOS. 

EN PRINC LP IO LA CORONA ORDENÓ QUE SE DEVOLYI ESEN LAS TI E--

RRAS ILEGALMENTE DETENTADAS CON LA FINALIDAD DE REGULARIZAR 
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LA TITULACIÓN, ASl COMO DE OBTENER INGRESOS PARA EL TESORO 

REAL: EN 1589 DA COM!.ENZO EL ORDENAMIENTO DE LA REVOCACIÓN 

O COMPOSICIÓN DE LAS T 1 ERRAS MERCEDADAS QUE DIERON LOS CA

BILDOS, EN 1631 SE DISPUSO EN GENERAL QUE LOS HABITANTES 

QUE HUBIEREN INTRODUCIDO Y USURPADO MÁS DE LO DEBIDO, SE 

LES ADMITIRiAN DICHOS EXCEDENTES A MODO DE COMPOSICIÓN, A 

SIMISMO SE LES OTORGARfAN NUEVOS TITULOS. 

EL DECRETO DEL 13 DE MARZO DE 1811, EXTENDIÓ EL BENEFICIO 

DE LAS COMPOSICIONES A FAVOR DE LOS INDIOS Y CASTAS DE LAS 

PROVINCIAS DE AMÉRICA, 

l.As CAPITULACIONES CONSISTfAN EN CONTRATOS ENTRE LA AUTORI

DAD Y EL ESPAÑOL, QUIEN SE COMPROMETIA A FUNDAR LAS TIERRAS 

DESCUBIERTAS: SIENDO LA POLiTICA QUE DESARROLLÓ ESPAÑA PARA 

LA COLONIZACIÓN DE LAS NUEVAS TIERRAS, 

FELIPE 11, DISPUSO QUE EL TERRITORIO QUE FUERA OTORGADO POR 

CAPITULACIONES, DEBÍA REPARTIRSE CON PRIORIDAD PARA LOS SO

LARES DEL PUEBLO, EL EJIDO Y LA DEHESA EN LOS QUE PUDIERA -

PASTAR EL GANADO Y OTRO TANTO PARA LOS PROPIOS DEL LUGAR, 

EL RESTO EN CUATRO PARTES, UNA DE ELLAS PARA 0 QUIEN ESTUVIE

RA OBLIGADO A FUNDA EL PUEBLO Y LAS RESTANTES EN SUERTES I

GUALES PARA LOS POBLADORES, LO CUAL DA PASO A LA EXISTENCIA 
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DE TIERRAS DE TIPO PARTICULAR Y COLECTIVO DENTRO DE LAS CA

PITULACIONES, 

B) LA PROP 1 EDAD IND 1 GE1IA EN EL 

VIRREINATO. 

CONCLUYENDO LA CONQUISTA, EL TERRlTORIO QUE CONSTITUYÓ A LA 

i~UEVA ESPAÑA, ES ORGANI.ZADO DE TAL SUERTE QUE SE PUDIERA RE. 

CUPERAR LOS GASTOS OCASlONADOS POR LA EMPRESA REALIZADA. 

SE ENCONTRABA ANTE LOS CONQUISTADORES, UN EXTENSO TERRITORIO 

CONTENIENDO ABUNDANTES RECURSOS NATURALES CON LOS QUE SE GE 

NERÓ LA REPARTICIÓN DE LAS TIERRAS Y HOMBRES, DICHA REPARTi 

CIÓN DE TIERRAS LA HEMOS VENIDO COMENTANDO: y, LA REPARTl-

CIÓN DE HOMBRES DA COMIENZO A LA ENCOMIENDA, LA CUAL VA RE

FLEJADA CON LA PROPIEDAD, 

SE RELACIONAN LOS ESPAÑOLES CON LOS lNDIOS POR MEDIO DE LA 

ENCOMIENDA, QUE VIENE A TRANSFORMAR LA ESTRUCTURA DE LA SO

CIEDAD DEL MUNDO INDfGENA, 

LA ENCOMlENDA CONSISTÍA EN LA ASIGNACIÓN U OTORGAMIENTO DE 
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UN NÚMERO DE INDiGENAS A FIN DE INCORPORARLOS AL CRISTIANI~ 

MO Y AL IDIOMA, A CAMBIO, EL ENCOMENDERO TENIA DERECHO A U

TILIZARLOS EN TODO TIPO DE TRABAJO v%o A EXIGIRLE UN TRIBU

TO EN ESPECIE. 

CON LA REALIZACl.ÓN DE LA CONQUISTA, LA PROPIEDAD INDÍGENA -

SUFRIÓ ATAQUES DEBIDO A QUE LA ADJUDICACIÓN FUÉ DE LAS MEJQ 

RES TIERRAS QUE DE HECHO YA TENÍAN DUEÑO LOS NATURALES, 

POR LA IDEOLOGÍA RELIGIOSA FUÉ ORDENADO LA VERIFICACIÓN DE 

REDUCCIONES; ÉSTO ES, LA REDUCCIÓN ERA EL SITIO QUE LOS ES

PAÑOLES ESCOGiAN PARA ORGANLZAR UN PUEBLO DE INDiGENAS CON 

LA FINALIDAD DE QUE NO VIVIES.EN SEPARADOS Y DIVIDIDOS POR 

LAS TIERRAS Y MONTES, PRLVÁNDOSE DE TODO BENEFICIO ESPIRl-

TUAL Y TEMPORAL, ARGUMENTO QUE LES OBLIGÓ A ABANDONAR SUS -

LUGARES Y PUEBLOS, LO QUE QUEDÓ ESTABLECIDO EN LAS LEYES DE 

INDIAS, 

LA REDUCCIÓN DE INDIOS FUÉ MOTIVO DE TODA UNA SERIE DE PRE

CEPTOS SOBRE LA MANERA DE CÓMO PODÍAN FUNDARSE ESOS PUEBLOS 

SÓLO QUE RESULTARON CONTRADICTORIOS Y OBSCUROS MUCHOS DE E

LLOS, MOTIVANDO CIERTAS ACLARACIONES: 

"EN LA CÉDULA DEL 26 DE JUNIO DE l513 DISPUSO -

DON CARLOS QUE LOS VIRREYES Y GOBERNADORES QUE 



TUVIEREN FACULTAD, SEÑALEN A CADA VILLA Y LUGAR 

QUE DE NUEVO SE FUNDARE Y POBLARE, LAS TIERRAS 

Y SOLARES QUE HUBIEREN MENESTER, Y SE LES PODRÁN 

DAR SIN PERJUICIO DE TERCERO, PARA PROPIOS Y EN 

VlENOS RELACIÓN DE LO QUE A CADA UNO HUBIEREN -

SEÑALADO, PARA QUE LO MANDEMOS A CONFIRMAR"• -

(17) 
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LA ·CITADA CÉDULA SEÑALÓ LA FUNDACLÓN DE CIUDADES, MAS NO 

INDICÓ LA EXTENSIÓN DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS· EL i·lARQUÉS -

DE FALCES, CONDE DE SANTLESTEBAN VIRREY DE LA i~UEVA ESPAÑA 

SEÑALÓ UNA EXTENSIÓN DE 500 VARAS QUE DESPUÉS SE MODIFICÓ 

A 600 VARAS. 

UICHO SEÑALAMIENTO FUÉ PROTESTADO POR LOS ESPAÑOLES POR-

QUE LES PERJUDICABA Y ÉSTAS SE CONTARlAN DESDE LA ÚLTlMA -

CASA Y ADEMÁS DE QUE LOS lNDlGENAS LAS CONSTRUfAN SEPARA-

DAS UNAS DE OTRAS, POR LO QUE SE DEJARON 600 VARAS, CONTÁN 

DOSE A PARTIR DEL CENTRO DEL PUEBLO, ENTENDIÉNDOSE POR CEN 

TRO A LA IGLESIA DEL MISMO Y A LOS CUATRO VIENTOS. 

EN LO GENERAL LAS REDUCCIONES TENfAN UN EJIDO DE UNA LEGUA 

(17) MENDIETA y NúÑEZ Lucio.- OB. C1T. PAG. 6~. 
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DE LARGO, PARA QUE LOS INDIOS TUVIERAN SU GANADO Y NO SE RE 

VOLVIERAN CON LOS DE LOS ESPAÑOLES, TENIENDO ADEMÁS TIERRAS 

DE COMÚN REPARTIMIENTO, 

FELIPE II EL lo, DE DICIEMBRE DE 1573. ESTABLECIÓ DE MANERA 

GENERAL QUE: 

"Los SITIOS EN QUE SE HAN DE FUNDAR PUEBLOS y RE 

DUCCIONES TENGAN COMODIDAD DE AGUAS, TIERRAS Y 

MONTES, ENTRADAS Y SALIDAS Y LABRANZAS Y UN EJIDO 

DE UNA LEGUA DE LARGO, DONDE LOS INDIOS PUEDAN TE 

NER SUS GANADOS, SLN QUE SE REVUELVAN CON OTROS -

DE LOS ESPAÑOLES", (13) 

SE PUEDE OBSERVAR QUE ADEMÁS EXISTiAN TIERRAS, AGUAS Y MON

TES DE LOS CUALES PODiAN DISFRUTAR, CONTANDO CON TIERRAS DE 

REPART l MIENTO; AS i COMO CON PROP LOS, 

No OBSTANTE DE LAS DISPOSICIONES EMITIDAS POR LA CORONA EN 

FAVOR DE LOS IND(GENAS, EL VIRREINATO SE CARACTERIZÓ POR LA 

DECADENCIA DE DICHA PROPIEDAD, IGUALMENTE LA PROPIEDAD INDi 

(18) FABILA MANUEL,- ÜB. Cn. PAG. 23. 
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GENA SE EXTINGUfA; Y, LA PROPIEDAD INDIVIDUAL AVANZABA EN -

DETRIMENTO DE LA COLECTIVIDAD, 

ESTAMOS CIERTOS DE QUE EXISTIERON MUCHAS LEYES QUE PRETEN-

DfAN PROTEGER A LOS INDIGENAS COMO -PROPIETARIOS, PERO LA -

REALIDAD ERA EL NO CUMPLIMIENTO DE ELLAS, COLOCANDO AL INDL 

GENA EN UNA SITUACIÓN, NO SÓLO PRECARIA, SINO MISERABLE AL 

SER EL ESPAÑOL PRIVILEGIADO, CONVIRTIENDO TAMBIÉN AL INDIO 

EN ESCLAVO, 

C> LA PROPlEDAD ECLESIASTlCA EN EL 

VIRRELNATO. 

SIGUIÓ CRECIENDO LA PROPIEDAD ECLESIÁSTICA TANTO COMO EL LA 

TIFUNDIO, AL ACRECENTAR SUS BIENES EL CLERO, REDUCfA LA EC~ 

NOMfA.NACIONAL YA QUE NO PAGABA IMPUESTOS, y, AL DE~AR DE -

RECIBIR EL ERARIO PÚBLICO, LAS CONTRIBUCIONES RELATIVAS, DE 

ESTOS BIENES RAlCES RESULTABA UNA PÉRDIDA, 

EL CLERO Y LA CORONA ESPAÑOLA, ESTUVIERON UNIDOS LEGALMENTE 

CON LA DIFERENCIA DE QUE NUNCA LO ESTUVIERON ABSOLUTAMENTE 

CONFORMADOS, SIEMPRE ESTUVO RECONOCIDO EL PODER LEGAL DE LA 
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LAS TIERRAS EN EL MEXlCO INDEPEN 
DIENTE. 

A) REPARTO DE TIERRAS El~ EL PRIMER 
IMPERIO, 

B) LOS REPARTOS DE TIERRAS Y LA REPll.. 
BLICA. 

C) PLANES Y DECRETOS El-J MATERIA AGRA. 
RIA HASTA AIHES DE LA REFORMA. 
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IGLESIA, CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO LA DIFERENCIA ENTRE 

AMBOS FUERON CONVIRTIÉNDOSE EN IRRECONCILIABLES. ES DECIR 

ENTRE GOBIERNO E IGLESIA, 

CABE HACER NOTAR QUE DESPUÉS DE LA INDEPENDENCIA, EL CLE

RO PRESERVÓ LA SITUACIÓN, SIENDO PARA ELLO NECESARIO QUE 

ENTRARAN EN UNA CONTIENDA POL!TICA Y ECONÓMICA LOS INTERE 

SES ECLESIÁSTICOS Y LOS GUBERNAMENTALES: AS! SOLAMENTE ES 

EXPLICABLE QUE CADA VEZ QUE ESTE PODER POLf TICO Y ESPIRI

TUAL SE SENTfA AMENAZADO EN SUS BIENES TERRENALES, INDI-

RECTAMENTE DE QUIEN LE OFRECiA MANTENERLOS EN EL GOCE DE 

TODAS SUS PRERROGATIVAS Y BIENES PARA EVITAR LOS PROBLE-

MAS EXISTENTES ENTRE ELLOS, 

POSTERIORMENTE LucAS ALAMAN. VALORIZÓ LOS BIENES DEL CLE

RO EN 300,QQ0,000.00 DE DÓLARES DE AQUÉL TIEMPO, POR SU 

LADO EL DOCTOR MORAL, LO CALCULÓ EN 179, i63.754, 00 DÓLA-

RES y, FINALI-1ENTE DON MIGUEL LERDO DE TEJADA HIZO UNA ES

TIMACJÓN DE 250,000,000.00 DÓLARES, (19) 

(19) CFR. CHÁVEZ PADRÓN MARTHA,- ÜB, CIT. PAG. 201. 



LAS TIERRAS EN EL 1'1EXICO Ii~DEPE!i 

DIEiHE. 

A> REPARTO DE TIERRAS EN EL PRI11ER IMPERIO. 
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ESTALLA EN ldlQ EN ÜOLORES, HIDALGO, UN MOVIMIENTO ENCABEZA

DO POR EL PADRE DE LA PATRIA: ÜON MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA, 

SE PUEDE DECIR QUE LA GUERRA DE INDEPENDENCIA FUÉ UNA REVOL~ 

CIÓN EMINENTEMENTE POPULAR, SE SIGNIFICÓ POR LO SANGRIENTO -

DE LA LUCHA SOSTENIDA POR LOS INDIOS Y MESTIZOS ACAUDILLADOS 

POR LOS CURAS DE LAS ALDEAS A QUIENES SE AUNABAN LOS CRIO--

LLOS EN SU MAYORfA RESENTIDOS O AMB1CIOSOS EN CONTRA DE LAS 

FUERZAS REALISTAS, QUE REPRESENTABAN A LA CORTE ESPAÑOLA, y, 

LO MÁS ESPANTOSO POR ESPACIO DE TRES SIGLOS HABfAN DOMINADO 

A LA NUEVA ESPAÑA. 

AL INICIO DE LA GUERRA, NO ENTENDÍA EL INDIO MEXICANO, TAMPQ 

ca CONOCIA LOS PRINCIPIOS y CAUSAS REALES POR LAS QUE SE LU

CHABA, LO ÚNICO QUE SUFRÍAN ERA EL DESPQjQ DE SUS TIERRAS -

POR LOS ESPAÑOLES, 



44 
Poco TIEMPO TRANSCURRIÓ DE HABERSE LEVANTADO EN ARMAS, PRI

MERO EN VALLADOLID Y DESPUÉS EN GUADALAJARA, MIGUEL HIDALGO 

SANCIONA POR BANDO LA ABOLICIÓN DE LA ESCLAVITUD, LOS TRIBU 

TOS QUE PESABAN SOBRE LOS MESTIZOS Y LOS INDIOS, 

DECRETA MEDIDAS AGRARIAS EN SU PROGRAMA SOCIAL DEL 5 DE DI

CIEMBRE DE ldl0, EN EL CUAL SE DECLARABA, QUE DEB(AN ENTRE

GARSE A LOS NATURALES LAS TIERRAS DE CULTIVO SIN QUE PARA -

LO SUCESIVO PUDIERAN ARRENDARSE. ESTABLECE TAMBIÉN EN BENE

FICIO DE LOS INDIOS, EL GOCE EXCLUSIVO DE SUS TIERRAS DE CQ 

MUNIDAD Y DA UN CONTENIDO AGRARIO A LA LUCHA DE INDEPENDEN

CIA, (20) 

DON JOSÉ MARfA MoRELOS Y PAVÓN EXTRAORDINARIO REFORMADOR SQ 

CIAL GRAN FIGURA DE LA INDEPENDENCIA, REPRESENTANTE DE LAS 

CLASES EXPLOTADAS DE LA POBLACIÓN NOVOHISPANA E INTÉRPRETE 

DE LOS VERDADEROS FINES DE LA REVOLUCIÓN EMANCIPADORA, CO

MENZÓ EN SUR SU ACTIVIDAD, 

DESENVOLVIÉNDOSE COMO CURA DE CURÁCUARO, ~l¡ CHOACÁN; SUPO -

DEL LEVANTAMIENTO DEL CURA MIGUEL HIDALGO Y FUÉ A PONERSE A 

SUS ÓRDENES: ES COMISIONADO PARA LEVANTAR EN ARMAS A LA Ca~ 

(20) CFR. CuÉ CANOVAS AGusTlN.- •HISTORIA SOCIAL Y EC01~0Ml 
CA", EDITORIAL TRILLAS. MÉXICO, 1983. 
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TA DEL SUR, DECIDE MORELOS, RECLUTAR SU E.JÉRCITO ENTRE LA -

CLASE MEDIA RURAL, LA CUAL SE ENCONTRABA REPRESENTADA POR 

RANCHEROS QUIENES INGRESARON A LAS FILAS INSURGENTES .JUNTO 

CON SUS PEONES, PREDOMINANDO EN SU E.JÉRCITO. LOS MAESTROS Y 

LOS MULATOS, 

MORELOS COMPRENDIÓ LA NECESIDAD DE SUSTITUIR EN SU E.JÉRCITO 

A LAS CHUSMAS INDISCIPLINADAS POR E.JÉRCITOS POCO NUMEROSOS 

PERO DISCIPLINADOS Y SOBRE TODO DEBIDAMENTE ARMADOS, 

DICTAN DISPOSICIONES SOBRE RESTITUCIÓN DE TIERRAS EN 1810, 
Y SE DECRETA LA EXTINCIÓN DE LAS CA.JAS DE COMUNIDAD DE LOS 

INDIOS AS! COMO EL DERECHO DE ÉSTOS A RECIBIR LAS RENTAS DE 

SUS TIERRAS, MONTES Y AGUAS. 

FORMA MoRELOS UN CONGRESO i~AClONAL QUE TUVIESE AUTORIDAD -

BASTANTE PARA IMPONER A TODOS LOS .JEFES INSURGENTES, QUEDAN 

DO INTEGRADO EL PRIMER CONGRESO DE ANÁHUAC QUE SE INSTALÓ -

EN CH!LPANCINGO, GUERRERO, (21) 

SE MUESTRA MÁS RADICAR COMO REFORMADOR SOCIAL. CUANDO PRO-

CLAMA LA NECESIDAD DE DESTRUIR EL LATIFUNDIO PARA EQUILI---

(21) CFR. ESQUIVEL OBREGÓN ToRIBIO.- •APUNTES PARA HISTORIA 
DEL DERECHO MEXICANO". EDITORIAL FoLISA. ToMo III. i'IÉ
XICO. 
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BRAR ECONÓMICAMENTE A LAS CLASES DEL PAfS, EN EL PROYECTO 

DE CONFISCACIÓN DE BIENES DE ESPAÑOLES Y CRIOLLOS ESPAÑOLL 

ZADOS, 

MoRELOS POR LAS PALABRAS QUE ABAJO ANOTAMOS, APARECE COMO 

EL VERDADERO PRECURSOR DE LA REFORMA AGRARIA EN 11ÉXICO: 

"DEBEN INUTILIZARSE LAS HACIENDAS CUYOS TERRENOS 

PASEN DE DOS LEGUAS PARA FOMENTAR LA PEQUEÑA A

GR l CULTURA Y LA DIVISIÓN DE LA PROPIEDAD, PORQUE 

EL BENEFICIO POSITIVO DE LA AGRICULTURA CONSISTE 

EN QUE MUCHOS SE DEDIQUEN CON SEPARACIÓN A BENE

FICIAR UN CORTO TERRENO PARTICULAR QUE PUEDAN E

XISTIR CON SU TRABAJO, Y NO UNO QUE SÓLO TENGA -

EXTENSAS TIERRAS LNFRUCTÍFERAS"¡ (22) 

FINALMENTE, MORELOS FUÉ HECHO PRISIONERO Y FUSILADO EN 

1815 EN EcATEPEc. 

ERA PRECISO ANIQUILAR DEFlNlTI.VAMENTE A LOS INSURGENTES -

PARA QUE LA GUERRA DE INDEPENDENCIA FUERA CONSUMADA] PERO 

QUIÉN SE ENCARGARÍA DE DLCHA TAREA• FUÉ AGUSTÍN DE lTURBL 

<22) Cué CÁNovAs AGusTíN.- Os. C1T. PAG. 222. 
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DE QUIEN DESDE 1820 ERA YA PARTIDARIO DE LA INDEPENDENCIA, 

RECIBIÓ APOYO DE LA PODEROSA CASTA ESPAÑOLA, LOS EJÉRCITOS 

DE LA CORONA, EL CLERO, LOS CRIOLLOS, MINEROS Y LATIFUNDIS

TAS, QUIENES CONJUNTAMENTE DESARROLLAR[AN DICHA TAREA, 

HEMOS CONSIDERADO INTERESANTE, EL PUNTO DE VISTA DEL AUTOR 

FRANCISCO CASTELLANOS, EN RELACIÓN AL NACIMIENTO DE AGUSTfN 

DE !TURBIDE: 

"PARECf.A QUE LAS ÚLTIMAS LLUVIAS SE HABf.AN IDO CON 

EL VERANO, PERO EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1783, SE A

CUMULARON NUBES QUE PRESAGIABAN TORMENTA. 

LA HERMOSA CIUDAD DE VALLADOLID, CON SUS CALLES EM 

PEDRADAS, BIEN CONFORMADAS, GRANDES CASONAS Y ES

PLÉNDIDOS EDIFICIOS COLONIAS: UNIVERSIDAD, SEMINA

RIO, BIBLIOTECA; ERA LO QUE PUEDE CONSIDERARSE CO

MO UNA LOCALIDAD CULTA, AHf ESTABA EL FAMOSO COLE 

GIO DE SAN iüCOLÁS. EN ESE AÑO DE 1783 HABfA EMPE

ZADO SU CÁTEDRA DE F!LOSOFfA UN HOMBRE ILUSTRE, UN 

BRILLANTE CLÉRIGO: MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA, A-
QUÉL DfA SUS HABITANTES TRATABAN DE LLEGAR PRONTO 

A SUS HOGARES ANTE EL INMINENTE CHUBASCO QUE AMENA 

.ZABA. 

DOÑA JOSEFA LLEVABA CUATRO DfAs DE DOLOR y ANGUs-

TIA. LA DESESPERACIÓN SE REFLEJABA EN EL ROSTRO DE 



SU ESPOSO JOSÉ JOAQU!N, AS! COMO EN LA FAMILIA -

y AMISTADES QUE LA ACOMPAÑABAN. ToDo HACIA SUPO

NER UN DESENLACE FATAL, lA ATENCIÓN MÉDICA ESTA

BA EN MANOS EXPERTAS, PERO EL PARTO SE PRESENTA

BA CON PROBLEMAS INSUPERABLES, SEGÚN OPINIÓN DE 

LOS VERSADOS GALENOS, DoNÑA JOSEFA EMPAPADA EN -

LÁRGRIMAS Y SUDOR, SINTLENDO QUE LA MUERTE LE 

RONDABA, SUPLICÓ TRAJERAN DEL CONVENTO DE SAN A
GUST ! N LA CAPA DE FRAY DIEGO BASALENQUE, RELl--

QUIA QUE SE GUARDABA DE ESE HOMBRE SANTO, VARÓN 

DE PROFUNDA HUMILDAD, AUSTERA POBREZA Y CASTIDAD 

ESTE PERSONAJE DEJÓ, ADEMÁS, TESTIMONIOS MUY IM

PORTANTES PARA LA Hl.STORIA, COMO LA DESCRIPCIÓN 

PRECIOSISTA Y FIELlSIMA DE LA VIDA EN LA PROVIN

CIA DE SAN i"hcoLAs TOLENTINO, 1'11CHOACÁN y DE LOS 

HOMBRES QUE LA FUNDARON A MEDIADOS DEL SIGLO XVl 
ENTRE ELLOS DOS ANTEPASADOS DE LA CRIATURA CUYA 

VIDA PELIGRABA EN ESOS MOMENTOS Y DE ESE CURA 

MAESTRO, MIGUEL HIDALGO, 

LLEGÓ LA CAPA, SE PUSO SOBRE EL VIENTRE DE LA MU 

JER, TAMBIÉN LLEGÓ LA LLUVIA Y DESPUÉS DEL TRUE

NO, SE ESCUCHÓ EL GRITO DEL NIÑO QUE NAC!A EN LA 

.PLENITUD DEL DRAMA, PERO ESE GRITO CONSUMABA, A 

SU VEZ, EL PROPIO DRAMA. 
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lSu lfoMBRE7, lACASO PODR IA SER OTRO QUE EL DE A-

GUST!N? 

FUÉ BAUTIZADO EL l2 DE OCTUBRE DE l783 CON LOS -

NOMBRES DE AGUSTfN, COSME, DAMfAN, HIJO LEGÍTIMO 

DE JOSÉ JOAQUÍN DE !TURBIDE, NACIDO EN ESPAÑA, EN 

EL REINO DE NAVARRA Y DE LA CRIOLLA ¡•]AR!A JOSEFA 

ARÁMBURO, NATURAL DE Í'lICHACÁN, NUEVA ESPAÑA, EN 

ADELANTE SÓLO SE LE NOMBRAR !A CON UN NOMBRE Y UN 

APELLIDO: AGUSTfN DE !TURBIDE. 

SIENDO UN BEBÉ SALVÓ SU VIDA MILAGROSAMENTE, PUES 

AL INCENDIARSE EL PABELLÓN DE LA CUNA EN QUE DOR

MfA, SUS MANOS SE ASIERON A UN CORDÓN QUE LO AIS

LÓ DEL FUEGO HASTA QUE FUÉ RESCATADO. DURANTE SU 

NIÑEZ Y JUVENTUD TRATÓ CON CIERTA FRECUENCIA A SU 

PARIENTE MIGUEL HIDALGO, Í'llSTERIOSA COINCIDENCIA 

DEL DESTINO QUE UNE POR SANGRE LA RELACIÓN FAMI-

LIAR DE LOS DOS PERSONAJES QUE REPRESENTARÁN EN -

LA HISTORIA LAS ETAPAS FUNDAMENTALES QUE CREARON 

LA NACIÓN MEXICANA: INICIACIÓN Y CONSUMACIÓN DE -

SU INDEPENDENCIA. 

DURANTE EL TRANSCURSO DE MÁS DE SIGLO Y MEDIO, I

LUSTRES ESCRITORES, HISTORIADORES Y TODOS LOS QUE 

. UTILIZAN LOS MEDIOS MÁS VARIADOS DE LA COMUNICA-

CIÓN HAN DEFENDIDO Y ATACADO A ESTOS PERSONAJES Y 

A OTROS MUCHOS DE NUESTRA HISTORIA. Los HAN DESFL 
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GURADO, VILIPENDI.ADO A UNOS V ELEVADO A LOS ALTA 

RES DE LA PATRIA A OTROS QUE NO LO MERECEN, PERO 

NO TODOS LOS QUE OP 1 NAN LO HAN HECHO L1 BREMENTE, 

UNA MAVORfA CONSIDERABLE ES SECTARIA, OTRA SER-

VIL A LOS MANDATOS lDEOLÓG I CDS Y POLf TI CDS DE UN 

OFICIAL!SMO CONTUNDENTE AL QUE NO PUEDEN NI QUI.E. 

REN OPONERSE, ~N ESTA TRANSGRESIÓN CONSTANTE CON 

TRA LA HISTORIA DE f1ÉXICO Y, PRINCIPALMENTE, CON 

LA FIGURA DE MÁS VALIMIENTO EN EL TURBULENTO DE

SARROLLO DE NUESTRA NACIONALIDAD, VAMOS A DECIR 

LA VERDAD, RECURR lREMOS NO SÓLO A LAS FUENTES NA 

CIONALES, SINO A LAS DE TODOS LOS PAISES DEL OR

BE QUE, SE HAN lNTERESADO EN ALGUNA FORMA POR LA 

HISTORIA DE NUESTRA NACIÓN." (23) 
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!TURBIDE SE PERCATÓ DE QUE LAS REFORMAS ECLESIÁSTICAS, DESA 

TARON EN MÉX 1 CO MAYOR DESCONTENTO QUE EN Es PANA, YA QUE A

QUj LA ADHESIÓN A LAS INSTITUCIONES RELIGIOSAS ERA EN GRAN 

CANTIDAD, 

LucAS ALAMAN CONFIRMA CONFIRMA CON LAS SIGUIENTES PALABRAS 

DICHA ACEPCIÓN: 

{23) CASTELLANOS FRANCISCO.- "EL TRUENO" GLORIA V J1ARTIRIO 

DE AGUSTIN DE lTURBIDE, EDITORIAL IJIANA, J1ÉXICO. l932 
PAG. 12. 



" .. EL PUEBLO DE t·lÉXICO QUE ERA MUY ADICTO A LOS 

JESUÍTAS -RECORDEMOS TAMBIÉN A MORELOS A ESTE -

RESPECTO- VIÓ CON DOLOR Y ASOMBRO QUE SE LES EX

PULSÓ DE LAS CASAS Y COLEGIOS QUE SE HABÍAN VUEL 

TO A PONER BAJO SU DIRECCIÓN,,, SALIERON TAMBIÉN 

DE SUS CONVENTOS LOS RELl.GIOSOS BETLEMITAS QUE -

TENIAN A SU CARGO VARIAS ESCUELAS DE PRIMERAS LE 

TRAS, EL HOSPITAL DE CONVALECIENTES, LOS HIPÓLl

TOS QUE CUIDABAN DE LOS DEMENTES Y LOS JUANINOS 

QUE SOCORRIAN A LOS NECESITADOS EN LOS HOSP!TA-

LES", (24) 

LE!A CON AVIDEZ DON AGUSTIN, COMO LA BUROCRACIA ESPERABA ME 

JORES EMPLEOS CON LA INDEPENDENCIA. PERSPECTIVA EXPUESTA AU 

TE LOS OJOS DE TODO EL MUNDO MEDA!NTE LOS FOLLETOS PUBLICA

DOS DIARIAMENTE Y DESDE LUEGO EN USO DE LA LIBERTAD DE IM

PRErJTA: IGUALMENTE ERAN DECLARADOS CONTRA LA CONQUISTA, LOS 

HORRORES DE ELLA Y SE EXCITABA A LA REVOLUCIÓN. 

Pos TER 1 ORMENTE CON LA ENTRADA DEL EJ ÉRC 1 TO TR 1 GARANTE A LA 

CIUDAD DE MÉXICO, ÉSTO ES EL 27 DE SEPTIEMBRE DE .1821. AL 

MANDO DE AGUST!N DE !TURBIDE, NUESTRO PAÍS ENTRABA EN UNA E 

(24) FRANCISCO CASTELLANOS.- ÜB. CIT. PÁG. 72. 

5.1 
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TAPA LLENA DE CONFLlCTOS, YA QUE SE TRATAR!A DE ORGANIZAR AL 

PAfS POLÍTICA, ECONÓMICA Y SOCIALMENTE, 

DESPUES DE 11 AÑOS DE LUCHA SIN DESCANSO ALGUNO, POR LOGRAR 

UNA INDEPENOENCIA ANHELADA POR LA POBLACIÓN QUE SUFRlA LA MÁ 

XIMA POBREZA EN NUESTRO PAfS, QUIENES RESULTARON DESPOjADOS 

DE SUS TIERRAS SIN MIRAMIENTO, SOMETIDOS INMISERICORDEMENTE 

A LA EXPLOTACIÓN POR PARTE DE LOS GRANDES HACENDADOS Y A LA 

VEZ SUFRIR UN TRATO DE BESTIAS Y NO DE SERES HUMANOS, 

Es UN PERSONAjE CONFLICTIVO AGUSTÍN DE lTURBIDE, PORQUE AL Q. 

TORGÁRSELE EL MANDO ABSOLUTO DEL EjÉRCITO, APOYA Y DEFIENDE 

EL PLAN DE IGUALA, DICTADO TIEMPO ANTERIOR A LA INDEPENDEN-

CIA, NO OBSTANTE EN ÉL SE FUNDAMENTÓ EL EjÉRCITO PARA UNIRSE 

Y DERROCAR AL GOBIERNO ESPAÑOL, YA QUE FUERON DLCTADAS LAS -

BASES PARA LA CREACIÓN DE UN PAfS MÁS LIBRE Y CON CAPACIDAD 

PARA DEFENDERSE DE QUIENES PRETENDIERAN INTERVENIR EN SUS A

SUNTOS. 

UNA VEZ CONSTITUIDA COMO INDEPENDIENTE NUESTRA NACIÓN, ERA -

NECESARIO LA CREACIÓN DE UN CONGRESO CON EL PROPÓSITO DE VE

RIFICAR ELECCIONES, YA QUE EL PAiS NECESITABA UN GOBERNANTE, 

DE MANERA QUE EL CONGRESO SE LNTEGRÓ EL 24 DE FEBRERO DE 

1822 Y, ÉSTE TENIA LA RESPONSABILIDAD DE NOMBRAR AL GOBERNAN 

TE. 
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FUÉ AS! COMO EL 19 DE MAYO DE 1822, FUÉ NOMBRADO AGUSTIN DE 

l TURB 1 DE COMO EMPERADOR DE MÉX 1 CO i NDEPEND 1 ENTE, 

PRIMERAMENTE DICTÓ LEYES DE COLONIZACIÓN, CON EL PROPÓSITO -

DE QUE EL TERRITORIO MEXICANO FUERA OCUPADO TOTALMENTE, NUE~ 

TRO TERRITORIO QUEDÓ EN GRAN PARTE QUEDÓ ABANDONADO DESPUÉS 

DE LA ÉPOCA COLONIAL, CONSECUENTEMENTE DE QUE LA POBLACIÓN -

SE ENCONTRABA CONCENTRADA PRlNClPALMENTE EN LAS CIUDADES, VA 

R!AS EXTENSIONES DEL MISMO SE ENCONTRABAN ABANDONADAS, DESHA 

BITADAS Y NO QUERlAN POBLARLO POR LA INSEGURIDAD EXISTENTE, 

l..A LEY DE COLONIZACIÓN REFERIDA, FUÉ DICTADA POR iTURBIDE AN. 

TES DE QUE MÉXICO FUERA DECLARADO UN PAfS LIBRE, 

DEPUSO PRINCIPALMENTE QUE LAS TIERRAS ENTREGADAS, PREFERENTE 

MENTE SERIAN A LOS NATURALES DEL PAf S y, PRINCIPALMENTE A 

LOS MILITARES DEL EJÉRCITO TR!GARANTE, ASÍ COMO A QUIENES HA 

BfAN SERVIDO PRINCIPALMENTE, EN LA ÉPOCA INICIAL DE LA INDE 

PENDENCIA, 

EL AUTOR f'IANUEL FAB!LA, MENCIONA QUE LA PRIMERA DISPOSICIÓN 

EN EL SENTIDO DE COLONIZACIÓN, FUÉ DICTADA ANTES DE LA INDE

PENDENCIA POR !TURBIDE DEL 23 AL 24 DE MARZO DE 1821, EN LOS 

SIGUIENTES TÉRMINOS: 



"ORDEN EN TLALCHAPA. CONCEDIÉNDOSE PREMIOS A LOS 

INDIVIDUOS DEL EJÉRCITO. DE UNA FANEGA DE TIERRA 

Y UN PAR DE BUEYES. DEL 23 AL 24 DE MARZO DE -

1821. 

AGUSTlN DE JTURBIDE, 

S 1 ENDO JUSTO Y CONVENIENTE QUE SE ASEGURE LA FOB. 

TUNA FUTURA DE LOS SIGNOS MILITARES QUE SE DEDI

QUEN AL SERVICIO LEG(TIMO DE SU PATRIA EN EL E
JÉRCITO IMPERIAL DE LAS TRES GARANTÍAS DE MI MAli 

DO DESDE SU CREACIÓN EL D!A 2 DE MARZO HASTA 6 -
MESES DESPUÉS SE LES DECLARARÁ EN LA PAZ SER ACR~ 

EDORES DE UNA FANEGA DE TI ERRA Y SEMBRADURA Y UN 

PAR DE BUEYES HEREDITARLOS A SU FAMILIA. Y A SU 

ELECCIÓN EN EL PARTIDO DE SU NATURALEZA O EN EL 

QUE ELIJAN PARA RESIDIR, 

Los QUE PERECIEREN EN LA GUERRA o MURIEREN DE Eli 

FERMEDAD, TENDRÁN IGUAL DERECHO SUS MUJERES. HI

JOS O PADRES. Y LOS EUROPEOS QUE QUIERAN PERMU

TAR ESTA GRACIA PARA TRASLADARSE A SU PATRIA O A 

OTRO PA 1 S SE LES CONCEDERÁ, 

COMO DICHO EJÉRCITO SE HA REUNIDO PARA GARANTI-

ZAR Y CONSERVAR, 
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I LA RELIGIÓN CATÓLICA, APOSTÓLICA ROMANA, 

II LA FIDELIDAD AL SR. DON FERNANDO VII O A UNO 

DE SU DINAST!A SI SE ESTABLECEN EN MÉXICO. Y 

A LAS CORTES MEXICANAS, 

III LA FRATERNAL UNIÓN DE AMERICANOS Y EUROPEOS. 

QuEDA BAJO LA PROTECCIÓN DE DICHO EJÉRCITO y DEL 

~MPERADOR CONSTITUCIONAL, QUE DESIGNEN LAS CORTES 

A FALTA DEL SR. DON FERNANDO VII O SUS SEREN!SI-

MOS HERMANOS, TODOS LOS INDIVIDUOS O FAMILIAS QUE 

HAGAN SERVICIOS ÚTILES Y JUSTOS EN LA EXPRESADA É 

POCA DE SEIS MESES PRIMEROS EN LA INDEPENDENCIA -

DE ESTE IMPERIO, 

Los INDIVIDUOS QUE AL TIEMPO DE LA PAZ SE HALLEN 

DE CABOS Y SARGENTOS, SE LES CONTARA LA AS!GNA-

CIÓN SEÑALADA POR LAS CORTES. 

Los INDIVIDUOS DEL EJÉRCITO DEL EXMO. SR. CONDE -

DEL VENADITO QUE RECONOCIENDO A SU MADRE PATRIA -

SE PRESENTAN EN ÉSTE SE LES ASENTARÁ POR NOTA DI~ 

TINGUIDA EN SU TITULACIÓN, Y SI LO HICIEREN CON -

.ARMAS. CABALLOS Y MONTURAS, SE VALUARÁN Y SE LES 

DARÁ SU VALOR EN DINERO EFECTIVO- CUAUHOLOTITLÁN, 
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MARZO 22 DE 1821,- !TURBIDE, (25) 

ESTA DISPOSICIÓN EN UNA A LA CUAL LE SEGUIRfAN EN SERJE, LE

YES EN MATERIA DE COLONIZACIÓN, SE INICIÓ PRINCIPALMENTE CON 

ELLA Y, TIEMPOS DESPUÉS TRATÓ LA SITUACIÓN DE EXTRANJEROS CQ 

MO COLONIZADORES, 

TAL SITUACIÓN DA PIÉ PARA EL DECRETO DEL 4 DE ENERO DE 1823 

HECHO OCURRIDO CON ANTELACIÓN A QUE EL CONGRESO, DESCONOCIE

RA A [ TURB !DE COMO EMPERADOR DE í-JÉX 1 CO, 

RESULTA SER EL MÁS IMPORTANTE DI CHO DECRETO, YA QUE AL ESTA

BLECER LA COLONIZACIÓN TOTALMENTE AS[ COMO SEGURA, YA QUE HA 

BfAN TOMADO LAS PRECAUCIONES NECESARIAS PARA QUE LAS TIERRAS 

NO SE DIERAN A MANOS LLENAS A UNA SOLA PERSONA, IGUALMENTE -

CON LA FINALIDAD DE PROTEGER A LOS NATURALES, QUE SE LES HA

BfA OTORGADO CON ANTERIORIDAD, MOTIVO POR EL CUAL EL AUTOR -

FRANCISCO GONZÁLEZ Cossfo, HACE MENCIÓN DE su CONTENIDO: 

DECRETO DEL 4 DE ENERO DE 1823, 

DECRETO SOBRE LA COLONIZACIÓN, 

(25) FABILA MANUEL,- ÜB. CIT. PAG. 66, 
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MÉXICO, 4 DE ENERO DE 1323. 
$,N, EL EMPERADOR SE HA SERVIDO DIRIGIRME EL DECRETO QUE SI

GUE: 

AGUSTÍN, POR LA DIVIDNA PROVIDENCIA Y POR EL -

CONGRESO DE LA ilACIÓN, PRIMER EMPERADOR CONSTL 

TUCIONAL DE MÉXICO Y GRAN Í'\AESTRE DE LA ÜRDEN 

IMPERIAL DE GUADALUPE, A TODOS LOS QUE LOS PR~ 

SENTES VIEREN Y ENTENDIEREN, SABED: 

Ü LA JUNTA ilACIONAL INSTITUYENTE DEL lMPERIO -

MEX lCANO HA DECRETADO, Y NOS SANCIONARNOS LO 

SIGUI ENTE: 

LA JUNTA ilACIONAL INSTITUYENTE DEL IMPERIO ME

XICANO, PENETRABA A LA NECESIDAD E. IMPORTANCIA 

DE DAR AL lMPERIO UNA LEY GENERAL DE COLONIZA

CIÓN Y EN VIRTUD DE LAS URGENTES EXCITACIONES 

DEL GOBIERNO, HA TENIDO A BIEN DECRETAR Y DE-

CRETA: 

EL Goal ERNO DE LA NACIÓN 11EXI CANA PROTE

GE LA LIBERTAD, PROPIEDAD Y DERECHOS CIVILES -

DE TODOS LOS EXTRANJEROS QUE PROFESEN LA RELI

GIÓN CATÓLICA APOSTÓLICA ROMANA, ÚNICA DEL [M

PERI O, 
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11 PARA FACILITAR SU ESTABLECIMIENTO EL GO

BIERNO DI STRl.BUIRÁ TERRENOS BAJO LAS CONDICIO

NES, Y EN LOS TÉRMINOS QUE SE EXPRESARÁN"(26) 

DEL C 1 TADO ÜECRETO, ÚN 1 CAME!ffE MENC 1 ONARÉMOS LOS QUE ALUD f AN 

A LA COLONIZACIÓN: 

3,- CONVIENE LO REFERENTE A LOS TRATOS QUE E~ 

TABLECIERA EL GOBIERNO CON PARTICULARES, CUAN

DO TRAJERAN A 200 FAMILIAS. ÉSTOS TENDRÍAN UNA 

COMPENSACIÓN QUE CONSTARÍA: 

A) DE 3 HACIENDAS Y 2 LABORES POR CADA 200 FA 

MlLIAS, PERO EN NINGÚN CASO SE OBTENDÍAN 9 HA 

CIENDAS Y 6 LABORES, PREMIO QUE ALGUNOS TRATA

DISTAS DEFINEN COMO EXCESIVO, 

8,- EL COLONO PODÍA LOGRAR O PEDIR UN SITIO, 

PERO Sf LO ABANDONABA O NO LO CULTIVABA EN DOS 

AÑOS, DICHA PROPIEDAD SE CONSIDERABA LIBRE, 

(26) GoNZÁLEZ Cosslo FRANc1sco.- "HISTORIA DE LA TEllENCIA Y 
EXPLOTACIOi~ DEL CAMPO DESDE LA l:OPüCA PRECORTESIA1~A HAs_ 
TA LAS LEYES DEL 6 DE ENERO DE 1915". EDI TADo POR LA -
B1 BLIOTECA DEL T NSTLTUTO 1lAc 10NAL DE EsTUDI os H 1STóR1-
R 1cos DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA. i·1ÉXICO. 1957. PAG. --
423. 
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11.- ADEMÁS SE HAB(A CONTEMPLADO EL FRACCIONA

MIENTO DE GRANDES PROPIEDADES. AS( MISMO LA IN

DEMNIZACIÓN AL PROPIETARIO DE ÉSTOS. 

14, - FORMULABA EL DESEO DE FORMAR UNA NUEVA 

PROVINCI.A. CUYA ÁREA SERIA DE 6 MIL LEGUAS. 

18,- SE LES DlÓ PREFERENCIA A LOS NATURALES Y 

A LOS MILITARES DEL E.JÉRCITO TRIGARANTE. 

ENTRE LOS VARIOS DECRETOS DICTADOS EN LA ÉPOCA, SE ENCUENTRA 

EL DEL 4 DE JULIO DE 1823. DONDE SE ESTIPULABA QUE SE REPAR

TIESEN TIERRAS PARA EL E.JÉRClTO PERMANENTE, AS( COMO TAMBIÉN 

PARA POBLAR LAS ZONAS DESPOBLADAS DEL PAiS. 

ÜTRO DECRETO MÁS FUÉ EL DE 19 DE JULIO DE 1823. CONCEDIÉNDO

SE TIERRAS A LOS QUE HUBIEREN PRESTADO SERVICIOS EN LOS PRI

MEROS AÑOS DE LUCHA POR LA INDEPENDENCIA, 

SURGE IGUALMENTE EL DECRETO DEL 14 DE ÜCTUBRE DE 1~23, EL 

CUAL TENIA COMO FIN LA CREACIÓN DE UNA NUEVA PROVINCIA LA 

QUE TENDRIA COMO CAPITAL TEHUANTEPEC, LAS TIERRAS SENALADAS, 

DEBERÍAN DIVIDIRSE EN TRES PARTES: 

A) LA PRIMERA SE REPARTIRÍA ENTRE LOS MILITARES 
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V PERSONAS QUE HUBIEREN PRESTADO SERVICIOS A LA 

PATRIA, 

B) LA SEGUNDA SE DARÍA A LOS EXTRANJEROS Y CA

PITALISTAS, TANTO NACIONALES COMO EXTRANJEROS -

QUE SE ESTABLECIEREN EN EL PAÍS, 

c) LA TERCERA PARTE REPARTIDA ENTRE LA GENTE -

QUE CARECIERA DE ÉSTAS, 

CON EL ESTABLECIMIENTO DE LAS LEYES DE COLONIZACIÓN, SE PEN

SABA QUE BASTAR!A PARA LA DEVOLUCIÓN DE SUS TIERRAS A LOS IU 

DIOS, PERO NO RESULTÓ AS{, EN VIRTUD DE QUE AL SALIR lTURBl

DE DE Í'IÉXICO, FUÉ COMO SI NADA SE HUBIERA HECHO POR ELLOS, -

VOLVIERON A PERDER SUS TIERRAS AL CONVERTIRSE EL PAIS EN RE

PUBLICANO. 

UNA VEZ DESTERRADO lTURBIDE Y TODA SU FAMILIA, FUÉ TRATADO -

COMO TRAIDOR A LA PATRIA, SÓLO QUE SUS PARTIDARIOS AL DARSE 

CUENTA DE LA DESESTABILIZACIÓN DEL GOBIERNO, LO INVITARON PA 

RA QUE RETORNARA A LUCHAR POR LA INDEPENDENCIA, YA QUE FLOTA 

BA UNA NUEVA AMENAZA POR PARTE DE ESPAÑA, 

Y, FINALMENTE EL l9 DE JULIO DE ld24, AGUSTÍN DE lTURBIDE ES 

FUSILADO, CONFORME AL DECRETO DE 3 DE ABRIL EN EL CUAL SE LE 
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PROHIBÍA LA ENTRADA AL PA!s, 

UE MODO QUE NI EL CONGRESO N[ EL PA!S ENTERO, TOMÓ EN CONSI

DERACIÓN LOS SERVICIOS PRESTADOS POR !TURBIOE AL PROPIO PAIS 

YA QUE FUÉ EL, QUIEN CULMINÓ LA uUERRA DE INDEPENDENCIA, EN

TRANDO COMO TODO UN TRIUNFADOR A LA CAPITAL, ADEMÁS EL HECHO 

DE QUE SE PREOCUPARA POR LA DEVOLUCIÓN DE TIERRAS A LOS NATU 

RALES, CONTRARIAMENTE DE OTROS GOBERNANTES QUE NO LO HABÍAN 

PROCURADO; NO OBSTANTE DE TANTAS LEYES Y DECRETOS EXPEDIDOS 

CON ANTELACIÓN, 

AGUSTIN DE !TURBIOE, FUÉ EL LIBERTADOR DE NUESTRO PA!S, Y -

VEMOS CON BENEPLÁCITO QUE YA SE LE EMPIEZA A RECONOCER COMO 

TAL, TENEMOS LA ESPERANZA DE QUE ALGÚN OÍA SE DARÁN CAMBIOS 

FUNDAMENTALES Y TENDRÁ lTURBIOE EL CRÉDITO QUE LE CORRESPON

DE, PUES ES A ÉL A QU 1 EN LE DEBEMOS QUE i-]ÉX 1 CO CUENTE CON EL 

DERECHO DE LIBERTAD, CARENTE EN LOS DEMÁS PAÍSES DE AMÉRICA 

LATINA, AGREGARÉMOS QUE DEBEMOS RECORDAR QUE PERDIÓ SU VIDA 

INCLUSO, POR LA LUCHA DE UN IDEAL: LA DOTACIÓN DE TIERRAS A 

LOS INDÍGENAS, QUIENES HASTA LA FECHA HAN SIDO VÍCTIMAS DE -

LOS PODEROSOS, 



B) LOS REPARTOS DE TIERRAS Y LA 
REPUBLICA. 
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CARENTE DE APOYO MILITAR Y POLÍTICO, CAÉ EL lMPERIO ITURBl-

DISTA, A LA VEZ QUE ES SUSTITUfDO POR UN SUPREMO GOBIERNO -

PROVISIONAL EJECUTIVO, A LOS REPUBLICANOS ENTRE LOS QUE FIG~ 

RABAN ANTIGUOS ~EFES INSURGENTES, AL CONSUMARSE EL DERROCA-

MIENTO DEL RÉGIMEN IMPERIAL, SE LES UNIERON MUCHOS DE LOS -

PARTIDARIOS DE lTURBIDE, 

CON EL TRIUNFO DE LOS FEDERALISTAS EN 1824, MÉXICO SE CON--

VIERTE EN UNA REPÚBLICA FEDERAL, NO OBSTANTE LA CLASE MEDIA 

SEGUfA RECLAMANDO SU DERECHO AL GOBIERNO APROVECHANDO EL CO

LAPSO. SUFRIDO POR EL GRUPO MILITAR CON LA DESAPARICIÓN DEL 

IMPERIO, ADEMÁS SE ENCONTRABA DISPUESTA A ENFRENTARSE A LA 

IGLESIA, DUEÑA DEL PODER ECONÓMICO Y ESPIRITUAL, DE MODO QUE 

EL CONFLICTO SE TORNABA ENTRE LA CLASE MEDIA DE LOS LIBERA-

LES y CONSERVADORES POR UNA PARTE, Y EL CLERO Y LOS ·JEFES -

DEL EJÉRCITO POR LA OTRA, ES DECIR, FEDERALlSTAS Y CENTRAL!~ 

TAS, RESPECTIVAMENTE. 
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LA CONSTITUCIÓN FEDERAL SE PUBLICA EL 4 DE ÜCTUBRE DE 1824, 
EN LA CUAL SE ESTABLECÍA UNA FORMA DE GOBIERNO SEME.JANTE A -

LA DE LOS ESTADOS UNIDOS, EL PODER LEGISLATIVO ERA DEPOSITA

DO EN DOS CÁMARAS. Los DIPUTADOS IBAN A SER DESIGNADOS POR E 

LECTORES, EN TANTO QUE LOS SENADORES SERÍAN DOS POR CADA Es

TADO, EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, SE

RÍAN ELEGIDOS POR LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DURARÍAN 

EN SU CARGO CUATRO AÑOS, 

EL 10 DE UCTUBRE DEL M L SMO AÑO, TOMAN POSES 1 ÓN V 1 CTOR !A Y -

BRARO, COMO PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE, LA CIUDAD DE i•lÉXICO 

FUÉ DECLARADA RESIDENCIA DE LOS PODERES DE LA l~ACIÓN Y CON

VERTIDA EN DISTRITO FEDERAL, EL 24 DE DICIEMBRE DE ld24. EL 

SEGUNDO CoNGREso CoNsTLTUYENTE CONCLUÍA sus TAREAS. 

EL NUEVO ESTATUTO POLÍTICO Y SOCIAL DEL PAÍS, NO SE ROMPÍA -

RADICALMENTE CON EL PASADO. SE CONSAGRABA LA INTOLERANCIA RE 

LIGIOSA Y SE CONSERVABAN LOS FUERONS ECLESIÁSTICOS Y MILITA

RES. NO SE ESTABLECfAN LAS GARANTÍ.AS DEL INDIVIDUO FRENTE AL 

PODER DEL ESTADO, LA HERENCIA DEL RÉGIMEN COLONIAL FUÉ LA DE 

TRES MILLONES DE INDIOS ANALFABETAS Y MISERABLES, QUIENES E

RAN INCORPORADOS DE GOLPE DENTRO DEL DERECHO COMÚN, ADQUI--

RIENDO ANTE LA LEY UNA IGUALDAD TEÓRICA EN RELACIÓN CON LOS 

OTROS SECTORES DE LA POBLACIÓN, EL lNDIO SE CONVIRTIÓ EN -

CIUDADANO, Y AUNQUE SE SUPRIMIERON LOS TRIBUTOS QUE PESABAN 
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SOBRE ÉL, COMO CIUDADANO TUVO QUE PAGAR IMPUESTOS Y PRESTAR 

EL SERVICIO MILITAR, EN TANTO QUE LAS VENTAJAS Y DERECHOS -

QUE LA CONSTITUCIÓN LE OTORGABA QUEDABAN SOLAMENTE INSCRITOS 

EN EL TEXTO LEGAL, POR FALTA DE CAPACIDAD PARA DISFRUTARLOS, 

VIERTE UN COMENTARIO EL AUTOR CUÉ CÁNOVAS AL RESPECTO: 

",,,LA IGUALDAD CIVIL EN EL DERECHO COMÚN Y LA CON

DICIÓN CIUDADANA PARA EL SERVICIO DE LA NACIÓN, NO 

PODfA EXCUSARSE SINO SEPARANDO AL PUEBLO INDIO GEO

GRÁFICAMENTE, O CONDENANDO A SU RAZA AL AISLAMIENTO 

LA IGUALDAD PROCLAMADA EN LAS LEYES COMUNES,,,, HA 

SALVADO A LA RAZA Y LA MANTIENE EN ESPERA DE LA O

BRA DEL TIEMPO, , , , " (27) 

EL CLERO QUE SE HABÍA DEDICADO A CONSERVAR Y MANTENER SU SI

TUACIÓN DE GRUPO DOMINANTE, HABRfA PRONTO DE MANIFESTARSE -

CONTRARIO AL SISTEMA FEDERAL. AL CONTRARIO DE LAS CLASES SU

PERIORES QUE SE ADHERÍAN AL CENTRALISMO COMO RÉGIMEN EN EL -

QUE VEÍAN LA GARANTÍA DE sus PRIVILEGIOS y RIQUEZAS. Los -

GRANDES MOVIMIENTOS DE TRANSFORMACIÓN SOCIAL DURANTE LAS PRL 

MERAS DÉCADAS DE i1ÉX reo lNDEPENDI ENTE SURG 1 ERON LA PROV !DEN-

<27> CuÉ CANovAs AGUSTÍN.- Os. CrT. PAG. 27l. 
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CIA Y TUVIERON SU RA!Z EN EL FEDERALISMO, INCLUSIVE LA BASE 

DE LA DEFENSA NACIONAL EN LA SEGUNDA GUERRA f·lUNDIAL CON FRA!i 

CIA ESTUVO FUNDADA EN LOS RESULTADOS DEL SISTEMA FEDERAL. 

SANTA ANNA, CONVERTIDO EN 1835 EN INSTRUMENTO DE LOS CONSER

VADORES MEXICANOS, IBA A ACABAR CON EL RÉGIMEN fEDERAL, DES

TRUYENDO LA CONSTITUCIÓN DE 1824, EL AÑO ANTERIOR A ÉSTE, Há 

BÍA MANDADO DISOLVER EL QUINTO CONGRESO CONSTITUCIONAL CONVQ 

CANDO A ELECCIONES PARA OTRO CONGRESO, QUE POR MEDIO DE UN -

GOLPE DE ESTADO PARLAMENTARIO, SE ARROJÓ LA FACULTAD DE FOR

MAR LA CONSTITUCIÓN DE 1824, 

EN 1836 ERAN PROMULGADAS LAS S 1 ETE LEYES CONST ITUC I.ONALI STAS 

QUE ESTABLECÍAN UN RÉGIMEN CENTRALISTA, 

PARA 1823 ERA EXPEDIDO UN DECRETO DANDO ORIGEN A LA PROVINCIA 

DEL ISTMO, CUYAS TIERRAS BALD!AS SE ENCONTRABAN DIVIDAS EN -

TRES: LA PRIMERA SE REPATIRIA ENTRE LOS MILITARES E INDIVI-

DUOS QUE HUBIESEN PRESTADO SERVICIOS A LA NACIÓN, AS! COMO -

ENTRE PENSIONISTAS Y CESANTES: LA SEGUNDA ENTRE CAPITALISTAS 

NACIONALES Y EXTRANJEROS QUE SE ESTABLECIERAN EN EL PAfS COtl. 

FORME A LAS LEYES GENERALES DE COLONIZACIÓN, Y POR ÚLTIMO LA 

TERCERA, SE DISTRIBUIRiA ENTRE LOS HABITANTES CARENTES DE 

PROPIEDAD, POSTERIORMENTE SE DICTARON LEYES EN MATERIA DE 

BALD!OS Y COLONIZACIÓN, EN TÉRMINOS GENERALES, FUERON INSPI-
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RADAS EN LOS SIGUIENTES TRES PRINCIPIOS! 

REPARTO DE TIERRAS BALDIAS A LOS MILITARES EN PREMIO A 

SUS SERVICIOS, 

CONCESIONES A COLONOS EXTRANJEROS, 

ADJUDICACIÓN DE TERRENOS A LOS HABITANTES DE LOS PUE--

BLOS, 

MOISÉS AUSTÍN, HABIA SOLICITADO DESDE 1820, PERMISO DE COLO

NIZACIÓN EN EL TERRITORIO DE TEXAS, HABIENDO OBTENIDO SU HI

JO ESTEBAN, POR DECRETO DE LA JUNTA INSTITUYENTE EN 1822, EL 

DERECHO DE INTRODUCIR A 300 FAMILIAS, A MEDIADOS DE 1824 E

RA EXPEDIDA UNA IMPORTANTE LEY ORDENANDO EL REPARTO DE BALDIO 

ENTRE INDIVIDUOS INTERESADOS EN COLONIZAR EL TERITORIO l~ACIQ 

NAL Y EN EL CUAL SE ESTABLECÍA PREFERENCIA EN FAVOR DE MEXI-

CANOS, PREVINIÉNDOSE LOS PELl.GROS DE LA CONCENTRACIÓN TERRl. 

TORIAL Y DEL CRECIMIENTO DE LOS BIENES DE MANOS MUERTAS, SE 

ESTIPULABA EN ESA LEY LA PROHIBICIÓN CATEGÓRICA DE QUE SE 

REUNIERA EN UNA SOLA PERSONA MÁS DE UNA LEGUA CUADRADA DE 

CINCO MIL VARAS DE TIERRA DE REGADfO, CUATRO DE TEMPORAL Y -

SEIS.DE ABREVADERO, Y ADEMÁS QUE LOS POBLADORES PASARAN SUS 

PROPIEDADES AL CLERO, 
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lA POBLACIÓN DE TEXAS EN 1832, ERA DE 24,700 HABITANTES, SÓ

LO QUE DE ÉSTOS, 3,4QQ ERAN MEXICANOS, 

ASIMISMO LOS ESTADOS FUERON AUTORIZADOS PARA EXPEDIR LEYES -

PARTICULARES DE COLONIZACIÓN, VARIAS LEGISLATURAS LOCALES 

PROCEDIERON A DICTARLAS, EN TERRITORIO TEXANO, CRECIÓ LA lli 

FLUENCIA Y EL NÚMERO DE COLONOS ANGLOSAJONES, EN TANTO QUE -

EN VERACRUZ, EN LAS RIBERAS DE COATZACOALCOS, SE ESTABLEC!AN 

PRINCIPALMENTE COLONOS FRANCESES. 

UNA DE LAS PREOCUPACIONES DE LOS PRIMEROS GOBIERNOS DE MÉXI

CO INDEPENDIENTE, ERA REALIZAR UNA MEJOR DISTRIBUCIÓN DE LOS 

HABITANTES SOBRE EL TERRITORIO Y ATRAER INMIGRANTES EUROPEOS 

QUE CON SUS ARTES E INDUSTRIAS VINIERAN A EXPLOTAR CON ÉXITO 

LAS RIQUEZAS NACIONALES DEL PAIS, 

PARA 1828 Y CON EL PROPÓSITO DE FOMENTAR EL DESARROLLO DE LA 

INDUSTRIA EN EL PAfS, SE HABÍA DICTADO UNA LEY PARA LA NATU

RALIZACIÓN DE EXTRANJEROS, Dos AÑOS MÁS TARDE SE EXPIDIÓ O

TRA LEY SOBRE COLONIZACIÓN EN LA QUE SE ORDENABA EL REPARTO 

DE TIERRAS BALDÍAS ENTRE LAS FAMILIAS EXTRANJERAS Y MEXICA-

NAS DISPUESTAS A COLONIZAR LOS LUGARES DESPOBLADOS DEL TERRL 

TORIO, PROPORCIONÁNDOSE A LAS FAMILIAS MEXICANAS FONDOS PARA 

EL VIAJE Y MANUTENCIÓN POR UN AÑO, Y ÚTILES DE LABRANZA, TO

DO ÉSTO CONTEMPLADO EN LA LEY DEL 6 DE ABRIL DE 1830, 
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CON DICHA DISPOSICIÓN SE SIGNIFICÓ UNA PESADA CARGA ECONÓMI

CA PARA EL ERARIO l~ACIONAL, PUES AUNQUE LA LEY SEÑALÓ PARA -

ESTE OBJETIVO LA CANTIDAD DE 50.000 PESOS, PARA EL AÑO ECONQ 

MICO 1833-18j4 TUVO QUE CALCULARSE LA CANTIDAD DE 200,000 PE 

SOS EN UN PRESUPUESTO TOTAL DE EGRESOS DE UN POCO MÁS DE NUE 

VE MILLONES DE PESOS, 

GóMEZ fARIAS DURANTE SU ADMINISTRACIÓN, ADMITE LA URGENCIA -

DE POBLAR LOS BASTOS TERRITORIOS DEL NORTE DEL PAfS SOBRE LO 

QUE Í'lÉXICO EJERCfA EN REALIDAD UNA SOBERANfA TEÓRICA, SE 

PENSABA ENTONCES QUE BASTABA LA PRESENCIA DEL COLONO EN AQUÉ. 

LLAS APARTADAS REGIONES PARA CONSERVAR LA INTEGRIDAD DEL TE

RRITORIO MEXICANO, CUBRLENDO CON POBLADORES SUS FRONTERAS CA 

SI DESIERTAS Y AMENAZADAS POR LA EXPASIÓN NORTEAMERICANA, 

DESDE ENTONCES, LOS TERRITORIOS DEL ffoRTE, AISLADOS DEL CEN

TRO POR FALTA DE VfAS DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS DE TRANSPORTE 

1 NCAPACES DE CONSERVARSE COMO PARTE DE LA i~AC 1 ÓN POR LA PO

BREZA DE LOS RECURSOS Y LA ANAROUfA POLfTICA EXISTENTE, 

tN TANTO, ESTADOS UNIDOS AUMENTABAN CONSTANTEMENTE SU POBLA

CIÓN Y SU RIQUEZA MEDlANTE UNA INTELIGENTE POLfTICA MIGRATO

RIA QUE HACfA ARRIBAR A SUS COSTAS MILES Y MILES DE INDIVI-

DUOS .PROCEDENTES DE EUROPA, DE MODO QUE CAUSAS TÉCNICAS, E

CONÓMICAS Y DEMOGRÁFICAS, ACTUABAN VIGOROSAMENTE EN EL SENTi 

DO DE PRODUCIR A LA POSTRE LA PÉRDIDA DE LOS TERRITORIOS SI-
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TUADOS AL ifoRTE DE NUESTRO PA ! S • 

SE BUSCABA EN LOS AÑOS SUBSIGUIENTES A LA l NDEPENDENC IA, EN 

LO RELACIONADO A LA AGRICULTURA, ESTABLECER LAS BASES DE LA 

PROSPERIDAD DEL PAÍS CON LOS MISMOS ELEMENTOS QUE SE PRETEN

DIÓ INTRODUCIR EN LOS PRIMEROS TIEMPOS DEL RÉGIMEN COLONIAL, 

LA SITUACIÓN DE LA AGRICULTURA MEXICANA• HASTA MUY ALZADA E

TAPA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL, FU~ PRECARIA Y DLFICIL, 

FUERON DIVERSOS LOS FACTORES INFLUYENTES EN ESTE ESTADO DE -

DECADENCIA, EL PRIMERO DE ELLOS FUÉ LA RIQUEZA AGR!COLA DEL 

PA!S, NO PODI!< DESARROLLARSE Ml.!:NTRAS EL CONSUMO INTERIOR NO 

TUVIERA UN AUMENTO CONSIDERABLE, ESTO NO PODIA CONSEGUIRSE 

EN TANTO QUE EL NLVEL DE VIDA DE LA POBLACIÓN DEL PA!S Y LA 

POBLACIÓN MISMA, NO SE ELEVARA, OTRO FACTOR ES LA TÉCNICA A

GRICOLA PUES SEGU!A SIENDO ATRASADA, 



C) PLANES Y DECRETOS EN MATERIA AGRARIA 

HASTA ANTES DE LA REFORMA. 
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PREC 1 SARÉMOS LA EX l.STENC IA DE ALGUNOS PROYECTOS, DECRETOS Y 

NORMAS AGRARIAS, LAS CUALES TUVIERON POCA O NULA APLICACIÓN, 

MENCIONÁNDOSE EN VIRTUD DE QUE FORMAN PARTE DE LA LEGISLA--

CIÓN REGULADORA EN MATERIA AGRARIA. 

LA DISPOSICIÓN ABOLIENDO LA ESCLAVITUD Y QUE LOS INDIOS PER

CIBIERAN LAS RENTAS DE SUS TIERRAS.- FUÉ DICTADA POR JOSÉ -

MARÍA l•lORELOS Y PAVÓN EN 18JQ, EN LA QUE SE HACE EXTENSIVA A 

TODOS LOS MORADORES DE AMÉRICA Y SE LES NOTIFICA QUE LAS CA

JAS DE COMUNIDAD DESAPARECEN Y QUE LOS INDIVIDUOS PERCIBIRÁN 

LAS RENTAS DE SUS TIERRAS. 

RENTAS DE LAS TIERRAS lNDIGENAS Y ENTREGA DE ÉSTAS,- EMITI

DA POR HIDALGO EN 1810, EN LAS QUE SE HACIA SABER A LOS JUE

CES Y JUSTICIAS DEL DISTRITO DE ESTA CAPITAL A QUE PROCEDIE

RAN: 



"INMEDIATAMENTE A LA RECAUDACIÓN DE LAS RENTAS -

VENCIDAS HASTA EL DfA, POR LOS ARRENDATARIOS PER 

TENECIENTES A LAS COMUNIDADES DE LOS NATURALES -

PARA QUE ENTERÁNDOLAS EN LA CAJA NACIONAL SE EN

TREGUEN A LOS REFERIDOS NATURALES PARA SU CULTI

VO, SIN QUE PARA LO SUCESIVO PUEDAN ARRENDARSE -

PUES ES MI VOLUNTAD QUE SU GOCE SEA ÚNICAMENTE -

PARA LOS NATURALES CON SUS RESPECTIVOS PUEBLOS", 

(28) 
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PoR LO QUE PODEMOS OBSERVAR EL OBJETIVO FUÉ DEVOLVER A LOS -

INDfGENAS SUS TIERRAS QUE TEN1AN EN ARRENDAMIENTO, PARA QUE 

PUDIERAN USARLAS A SU VEZ DENTRO DE ELLAS, QUEDABAN CONTEM-

PLADOS LOS EJIDOS, PROTEGIÉNDOLES A ELLOS Y A SUS PROPIEDA-

DES, 

DECRETO DE ExCENCIÓN DE TRIBUTOS A LOS INDIOS Y CASTAS, RE-

PARTIMIENTO DE TIERRAS A LOS PRIMEROS, Y PROHIBICIÓN DEL CO

MERCIO DE REPARTIMIENTO A LAS JUSTICIAS, (loll),- LA DICTÓ -

EL VIRREY DON fRANCISCO JAVIER VENEGAS, SE ORDENABA A LOS R~ 

LIGIOSOS MISIONEROS DE CESAR LA ADMINISTRACIÓN DE LAS HACIEH 

DAS DE LOS INDIOS QUEDANDO A ELECCIÓN DE LOS NATURALES DISPQ 

(28) fABILA MANUEL,- ÜB, CIT. PAG.75. 
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NER DE ELLAS POR MEDIO DEL AYUNTAMIENTO, CON INTERVENCIÓN 

DEL JEFE SUPERIOR POLfTICO PARA ADMINISTRARLAS· DISTRIBUYÉN

DOSE LOS TERRENOS Y REDUCCIONES A PROPIEDAD PARTICULAR, 

NOMBRAMIENTO DE COMISIONADOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA E
XISTENCIA DE LAS RENTAS REALES Y ADMINISTRACIÓN DE ESTAS.- -

LA EMITIÓ MoRELOS EN 1811. MEDIANTE ESTE NOMBRAMIENTO SE CO

Ml SIONÓ A CIERTAS PERSONAS A FIN DE NOTIFICAR A LOS ABORÍGE

NES V A LOS JUECES DE JUSTICIAS PARA QUE RECAUDARAN SUS REN

TAS, TALES AUTORIDADES ENTREGARÍAN A LOS NATURALES LAS TIE

RRAS PARA SU CULTIVO PUES SU GOCE HABÍA DE SER DE ELLOS, PRQ 

HIBIÉNDOSE SU ENAJENACIÓN, 

DECRETO SOBRE LA ABOLICIÓN DE LAS MITAS Y OTRAS MEDILAS A Fa 
VOR DE LOS INDIOS.- DICTADA EN 1812, A TRAVÉS DE LAS CORTES 

GCNERALES EXTRAORDINARIAS, TRATANDO DE DAR LIBERTAD CIVIL A 

LOS ESPAÑOLES, PROMOVIENDO LA AGRICULTURA Y LA INDUSTRIA, 

QUEDANDO PROHIBIDAS LAS MITAS, MANDAMIENTOS O REPARTIMIENTO 

DE INDIOS, 

ÜRDENANDOSE IGUALMENTE QUE SE REPARTIERAN LAS TIERRAS A LOS 

INDIOS QUE FUERAN CASADOS O MAYORES DE 25 AÑOS FUERA DE LA -

PATRIA POTESTAD, LAS SUBSECUENTES A LOS PUEBLOS SIEMPRE Y 

CUANDO NO FUESEN DE DOMINIO PARTICULAR, O DE COMUNIDADES Y 

SI ÉSTAS TUVIERAN ALTA CUANTÍA EN RELACIÓN CON LAS DE LA PO-
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BLACIÓN DEL PUEBLO A QUE PERTENECEN SE TENDRIAN QUE REPAR-

TIR CUANDO MÁS HASTA LA MITAD DE DICHAS TIERRAS, POR MEDIO 

DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES LAS QUE DESIGNARÍAN A CADA 

INDIVIDUO EN LA PORCIÓN CORRESPONDIENTE, 

BANDO DEL VIRREY CALLE.JA CON LA REAL ÜRDEN DEL 15 DE lfoV!Etl 

BRE DE 1812, SOBRE REPARTO DE TIERRAS A LOS lNDIOS.- EsTA-

BLECIÓ QUE POR MEDIO DEL DECRETO DE LA MISMA FECHA SE DIERA 

FOMENTO A LA AGRICULTURA, PROCEDIENDO INMEDIATAMENTE A RE

PARTIR TIERRAS A LOS l.NDIOS, UTILIZANDO LAS CA.JAS DE COMUN.L 

DAD A FIN DE OTORGARLES LAS CANTIDADES NECESARIAS PARA QUE 

PUSIERAN AL CORRIENTE SUS SEMENTERAS, Y QUE LOS PUEBLOS QUE 

NO CONTARAN CON CA.JAS DE COMUNIDAD SE LES DIERA EL DINERO -

DE LAS EXISTENTES, 

UNA VEZ ENTREGADAS LAS TIERRAS A LOS INDIOS DEBERIAN CULTU

VARLAS SIN PODER VENDERLAS O EMPEÑARLAS BA.JO LA PENA DE PER 

DERLAS, TAMPOCO PODfAN DE.JAR DOS AÑOS SIN SEMBRARLAS, 

BANDO DEL VIRREY CALLE.JA CON EL REAL DECRETO DEL l4 DE ENE

RO DE 1812 SOBRE LA ABOLICIÓN DE LAS LEYES Y ÜRDENANZAS DE 

MONTES Y PLANTÍOS,- SE ORDENA A LAS CORTES GENERALES Y Ex
TRAORDINARIAS RESCATAR LOS MONTES Y PLANTfOS DE DOMINIO PAR 

TlCULAR DE LA OPRESIÓN Y LA SERVIDUMBRE EN QUE POR EL MAL 

ESPfT!TU Y ENTENDIMIENTO DE LAS LEYES SE ENCONTRABAN, ASf -



74 
COMO QUE LOS PROPIETARIOS TOMARAN POSESIÓN DE SUS LEGÍTIMOS 

DERECHOS Y TRATARAN DE EVITAR LAS VEJACIONES POR PARTE DE -

LOS ESPAflOLES HACIA LOS INDÍGENAS Y FINALMENTE LA ANULACIÓN 

DE TODAS LAS ORDENANZAS SOBRE MONTES Y PLANT!OS DE DOMINIO 

PARTICULAR POR LO CUAL LOS DUENOS QUEDAN EN PLENA LIBERTAD 

DE HACER DE ELLOS LO MÁS CONVENIENTE, 

B NDO DEL VIRREY CALLEJA CON LA REAL ÜRDEN DEL 22 DE ENERO 

DE 1813 Y REAL DECRETO DEL 7 DE ENERO DE 1813, SOBRE REDUC

C l ÓN DE BALDÍOS Y ÜTROS TERRENOS COMUNES A DOMINIO PARTICU

LAR,- ESTABLECE QUE TODOS LOS TERRENOS BALDlos o REALENGOS 

DE PROPIOS Y ARBITRIOS CON ARBOLADO Y SIN ÉL EN LA PEN!NSU

LA E ISLAS ADYACENTES COMO PROVINCIAS UE ULTRAMAR EXCEPTO -

LOS EJIDOS NECESARIOS A LOS PUEBLOS PASARÍAN A REDUCIRSE A 

PROPIEDAD PARTICULAR, 

LA DISTRIBUCIÓN SERLA EN PLENA PROPIEDAD DESTINÁNDOSE AL U

SO QUE MÁS LES ACOMODARA. PROHIBIÉNDOSE PASAR A MANOS MUER

TAS CON LA PREFERENCIA DE ENAJENARSE A LOS VECINOS DEL PUE

BLO O COMUNEROS, 

RESERVÁNDOSE LA MITAD DE LOS BALO!os o REALENGOS A LA MONAa 

QUIA· CON EXCEPCIÓN DE LOS EJIDOS, PARA QUE EN TODO O E.N PAa 

TE SIVIERAN COMO HIPOTECA DE LA DEUDA NACIONAL. 
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V, FINALMENTE TODAS LAS TLERRAS SOBRANTES SE AS!GNARfAN A -

LOS VECINOS QUE LAS PIDIERAN CUANDO NO TUVIEREN TIERRAS PRQ. 

PIAS, 

DECRETO SOBRE QUE LAS HACIENDAS DE LOS !ND!OS ADMINISTRADAS 

POR RELIGIOSOS Í'1!SIONEROS, SE REDUZCAN A PROPIEDAD PARTICU

LAR, (1813),- DECRETARON LAS CORTES GENERALES Y ExTRAORDl

NAR!AS QUE LOS RELIGIOSOS MISIONEROS DEBERiAN DE CESAR INME 

DIATAMENTE LA ADMINISTRACLÓN DE LAS HACIENDAS DE LOS INDIOS, 

QUEDANDO AL CU !DADO Y ELECCLÓN DE ÉSTOS DISPONER POR MEDIO 

DE SUS AYUNTAMIENTOS A LA DISTRIBUCIÓN DE LOS TERRENOS Y RE 

DUCIÉNDOLOS A PROPIEDAD PARTICULAR, CONFORME AL DECRETO DE 

4 DE ENERO DE 1813 SOBRE LA REDUCCIÓN DE LOS BALD(OS Y o-

TROS TERRENOS A DOMINIO PARTICULAR, 

PROYECTO PARA CONFISCACIÓN DE INTERESES EUROPEOS Y AMERICA

NOS ADICTOS AL GOBIERNO,- CREADO POR i•lORELOS EN 1813. EL -

CUAL FUÉ EMITIDO POR LOS URGENTES MOTIVOS EXISTENTES DE IM

PED!R.AUE LAS TROPAS DEL REY CONTINUARAN HOSTILIZANDO A LOS 

PUEBLOS CON EL OB~ETO DE SAQUEARLOS, 

EsTABLEC 1 ÉNDOSE EL REPARTLM!.ENTO A LOS VEC !NOS DE LAS POBLA 

CIONES DE DINERO, SEMILLAS, Y GANADO SIENDO DE MANERA PRO-

PORCIONAL A FIN DE QUE NADIE SE ENRIQUECIERA, 
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ÜRDENANDO LA UTILIZACIÓN DE TODAS LAS HACIENDAS GRANDES CU

Y.OS TERRENOS LABORABLES PASARAN DE DOS LEGUAS, DEBIDO A QUE 

ERA JUSTO DE QUE MUCHOS INDIVlDUOS TRABAJASEN EN LA TIERRA 

Y NO UNO SOLO LA ACAPARARA Y TUVIERA A SU SERVICIO A MILLA

RES DE GENTE PARA QUE LA CULTIVARA, CONSIDERANDO ÉSTO COMO 

UNA MEDIDA MUY IMPORTANTE Y POR LO TANTO TENIAN QUE DESTRUia 

SE TODAS LAS OBRAS DE PRESAS, ACUEDUCTOS, CASERÍOS Y DE oFi 

CINAS DE LOS HACENDADOS PUDIENTES, DE LOS CRIOLLOS, DE LOS 

GACHUPINES, DEBIDO A QUE SUS IDEAS IRlAN EN CONTRA DEL PUE

BLO POR EL SÓLO HECHO DE PROTEGER ESOS BIENES, 

BANDO DEL VIRREY CALLEJA CON EL REAL DECRETO DEL 8 DE JUNIO 

DE 1815 SOBRE EL FOMENTO DE LA AGRICULTURA Y GANADERJA,- E

MITIDO POR EL VIRREY CALLEJA EN 1814 EN EL QUE SE TRATÓ DE 

PROTEGER LA AGRICULTURA Y REPARAR LOS DAÑOS CAUSADOS CON LA 

ACOTACIÓN DE TODAS LAS TIERRAS PARTICULARES, ARRENDÁNDOLAS 

SI ASf SE DESEA; ES DECIR, SE DEJARON AL LIBRE ARBITRIO, -

PACTANDO EL PRECIO MÁS CONVENIENTE QUEDANDO LA LlBRE COMPRA 

-VENTA, 

ÜRDEN EN TLALCHAPA, CONCEDIENDO PREMIOS A LOS INDIVIDUOS -

DEL EJERCITO, DE UNA FANEGA DE TIERRA y UN PAR DE BUEYES, 

DEL 23 DE MARZO DE 1821.- FUÉ AGUSTÍN DE lTURBIDE, QUIEN LA 

ESTABLECIÓ, DIRIGDA A LOS MILITARES DEL EJÉRCITO TR!GARANTE 

OTORGÁNDOSE UNA FANEGA DE TIERRA A ESCOGER, ASÍ COMO UN PAR 
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DE BUEYES, SEÑALÁNDOSE QUE QUIENES FALLECIERAN POR LA GUERRA 

O ENFERMEDAD SE LES CONCEDER!A IGUAL DERECHO TANTO A SUS DES 

CENDIENTES, ASCENDIENTES Y MUJER, 

ESTAS DISPOSICIONES ABARCARON EL PERiODO DE 1810 A 1821 MAR

CARON UNA SERIE DE PRECEPTOS QUE TRATARON DE APOYAR A LA A

GRICULTURA Y A LA VEZ DABAN PAUTA PARA EL SAQUEO DE LAS TIE 

RRAS EN OTRAS PALABRAS PARA EL ABUSO Y ACAPARAMIENTO DE E

LLAS, 

EN EL 11ÉX I ca INDEPENDIENTE ENCONTRAMOS LAS s I GU lENTES NORMAS 

ESTABLECIDAS EN DIVERSAS MANIFESTACIONES LEGISLATIVAS; DESDE 

EL PRINCIPIO DE LA CONQUISTA LOS REYES ESPAÑOLES ENCARGARON 

QUE EN LOS PUEBLOS DE INDIOS EXISTIERAN FONDOS PARA GASTOS -

PROCOMUNALES DE LOS MISMOS, CUYOS FONDOS FUERON LLAMADOS POR 

LAS LEYES DE LAS INDIAS COMO COMUNIDAD DE INDIOS, CONSISTIEU 

DO EN: TERRENOS COMUNES QUE DEBfAN CULTIVARSE Y SEMBRARSE 

POR CARGA CONCEGIL, AS.IGNANDOSE A CADA INDIO UNA PORCl.ÓN, LA 

CUAL DEBERfAN DE CULTIVAR. 

DENTRO DE LAS LEYES DE LAS INDIAS SE ESTABLECIÓ QUE A CADA -

INDIO SE LE CONMUTARIA EL PAGO DE UN REAL Y MEDIO QUE SE PA

GABA .A LAS CAJAS DE COMUNIDAD POR LA LABRANZA DE DIEZ BRAZAS 

DE TERRENO DE MAfZ, 
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SE ORDENÓ TAMBIÉN A LOS OIDORES Y VISITADORES DE TIERRA QUE 

PROCURARAN QUE LOS INDIOS TUVIERAN BIENES DE COMUNIDAD Y 

PLANTASEN ÁRBOLES, 

ADEMÁS SE ESTABLECIÓ EN ESTAS LEYES LO REFERENTE A LAS CAJAS 

DE COMUNIDAD. ADMINISTRACIÓN, CARGAS. CUENTAS. ABUSOS Y JU

RISDICCIÓN. ES DECIR. TENÍA QUE HABER UNA CAJA EN CADA PUE-

BLO. SIENDO DE CENSOS Y FONDOS DE LA COMUNIDAD. ESCRITURAS Y 

TITULOS DE PERTENENCIA O PROPIEDAD: LA ADMINISTRACIÓN ESTA-

RIA A CARGO DE OFICIALES REALES, BAJO LA AUTORIDAD DE LAS AU 

DIENCIAS (POR MEDIO DE OIDORES Y VISITADORES}. DESTINÁNDOSE 

LOS FONDOS A LAS NECESIDADES PROCOMUNALES DE LOS PUEBLOS DE 

INDIOS: PROHIBIÉNDOSE UTILIZAR ESTOS FONDOS A OTROS FINES. -

AVALÁNDOSE LAS CANTIDADES CON RECIBOS JUSTIFICATIVOS DE LAS 

SALIDAS Y PAGOS, 

lo ANTERIOR CONTINUÓ SIENDO ABUSO DE LOS ESPAÑOLES LO CUAL Q 

BLIGÓ A LOS NATURALES A DEJAR ESE SISTEMA. PERO FUERON NOR-

MAS ESTABLECIDAS EN ESA ÉPOCA QUE CREEMOS NECESARIO MENCIO-

NAR, 

DECRETO DEL 4 DE ENERO DE l823.- SE REFIRIÓ A LA COLONIZACIÓN 

ENTRE LOS ARTÍCULOS MÁS IMPORTANTES SE ENCONTRABA EL TERCERO 

EN RELACIÓN CON EL DÉCIMO NOVENO. LOS CUALES ESTABLECIERON -

QUE LOS EMPRESARIOS QUE EN FORMA INDIVIDUAL TRAJERAN COMO MÍ 
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NIMO DOSCIENTAS FAMILIAS, SE LES DAIÜA COMO PAGO TRES HA--

CIENDAS Y DOS LABORES QUE EN NINGÚN CASO EXCEOERIAN DE NUE

VE HACIENDAS Y DOS LABORES (UNA HACIENDA SE CONSTITUIA DE 

CINCO LEGUAS CUADRADAS Y UNA LABOR POR UN MILLÓN DE VARAS -

CUADRADAS), 

EN SU ARTICULO ÜCTAVO, SE INDICÓ QUE A LOS NUEVOS COLONOS -

SE LES OTORGARlA POR LO MENOS UNA LABOR PARA LABRAR O UN SL 

T!O PARA GANADO DEPENDIENDO DE SU ACTIVIDAD. 

FINALMENTE SU ARTICULO DÉCIMO PRIMERO CONTEMPLÓ CIERTOS AS

PECTOS SOCIALES: 

"LA FUNCIÓN PRINCIPAL DE LAS LEYES EN UNA SOCIEDAD 

LIBRE DEBE DIRIGIRSE, EN LA MEDIDA DE SUS POS!BlLL 

DADES A LA REPARTICIÓN IGUALITARIA DE LAS PROPIEDA 

DES ACUMULADAS EN UNA SOLA PERSONA O CORPORACIÓN -

QUE NO LAS PUEDA CULTIVAR, SI SE LLEGARA A PRESEli 

TAR ESTA SITUACIÓN SE LES INDEMNIZARÁ A LOS PROPIE. 

TARIOS A UN PRECIO JUSTO A JUICIO DE PERITOs",(29) 

CUANDO EL PROBLEMA AGRARIO SE ACENTUÓ A PRINCIPIOS DE LA E-

(29) CHÁVEZ PADRÓN MARTHA.- ÜB. CIT. PAG. 203. 
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POCA INDEPENDIENTE DEL PAIS, SE TRATÓ DE RESOLVER A BASE DE 

LA COLONIZACIÓN DE TERRITORIOS, POR ESO EL ANTERIOR DECRETO 

CONTIENE POSTULADOS TEÓRICOS IMPORTANTES QUE SÓLO FUERON A

PLICADOS EN PARTE, PERO NUNCA SE RESOLVIÓ LA jUSTA D!STR!BU 

C!ÓN DE LA TIERRA. 

ÜRDEN DEL 11 DE ABR l L DE 1823. - fUÉ AUTORIZADO AL GOB 1 ERNO 

DE TEXAS PARA QUE CONFIRMARA LA CONCESIÓN PARA ESTABLECER -

TRESCIENTAS FAMILIAS EN ESTE LUGAR A SOLICITUD DE ESTEBAN -

AusTIN y QUE SE SUSPENDIERA HASTA NUEVA RESOLUCIÓN. LA LEY 

DEL 4 DE ENERO DE 1223 SOBRE COLONIZACIÓN, (LAS CONSECUEN-

CIAS DE ESTA ORDEN FUERON LA DESMEMBRACIÓN DEL TERRITORIO -

NACIONAL DEL NORESTE DEL PAÍS). 

ÜRDEN DEL 5 nE MAYO DE 1823. - MED 1 ANTE ESTA ORDEN SE MANDÓ 

A ENAjENAR LOS BIENES RAiCES DEL TRIBUNAL DEL SANTO ÜF!CIO; 

EN.ESE MISMO AÑO LA HACIENDA DE SAN LORENZO, QUE ERA PROPIE. 

DAD DE LOS JESUITAS FUÉ REPARTIDA ENTRE LOS POBLADORES DE -

CHACHAPALCINGO EN AMOZOC, PUEBLA. 

DECRETO DEL 4 DE JULI.O DE 1823.- MEDIANTE EL CUAL AL EjÉR

CITO l~AC!ONAL LE FUERON ASIGNADAS Y REPARTIDAS LAS HACIEN-

DAS QUE CONVINIERA EN LAS INDEMNIZACIONES EN LA CORTE. ÜE 

ESTA MANERA LA COLONIZACIÓN SE MEZCLÓ CON LA TRANSFORMACIÓN 

DE LOS MILITARES EN AGRICULTORES. POR LO QUE EL REPARTO DE 
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TIERRAS SE REALIZABA POR MOTLVOS POLÍTICOS SIN TOMAR EN CUEM 

TA LA LÓGICA DE QUE NO TODA PERSONA ES AGRICULTOR Y QUE ES -

EL CAMPESINO POR VOCACIÓN Y POR SER VEC I -NO DEL LUGAR A 

QUIEN DEBE TOMÁRSELE EN CUENTA PARA LA REPARTICIÓN. 

DECRETO DEL 19 DE JULIO Y 6 DE AGOSTO DE 1023.- SINTETIZANDO 

SE DECLARÓ COMO UN MÉRITO LOS SERVlCIOS HECHOS A LA PATRlA -

POR LOS INSURGENTES EN LOS ONCE PRIMEROS AÑOS DE INDEPENDEN

CIA Y SI NO ASPIRABAN O NO SE LES CRE{A APTOS PARA EL SERVI

CIO MILITAR, SE LES TOMARÍ.A EN CONSIDERACIÓN PARA EL REPARTO 

DE TIERRAS BALDIAS QUE DECRETASE EL CONGRESO GENERAL, ADEMÁS 

SE AUTORIZÓ A SARGENTOS Y A CABOS PRIMEROS PARA QUE SE SEPA

RARAN DEL SERVICIO MILITAR Y ESTUVIERAN EN LIBERTAD DE SOLI

CITAR LA ASIGNACIÓN DE TLERRAS A REPARTIRSE EN LAS PROVIN--

CIAS DONDE SE ESTABLECIERAN NUEVAS COLONIAS, 

DECRETO DEL 7 DE AGOSTO DE 1823. - REFRENDA A LA LEY REAL -

DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1820 QUE SUPRIMIÓ AL MAYORAZGO (LA 

CUÁL FUÉ UNA INSTITUCIÓN ESPAÑOLA DESTINADA A PERPETUAR EN 

UNA FAMILIA LA POSESIÓN DE CIERTOS BIENES TRANSMITIÉNDOLOS 

AL HIJO MAYOR), RECONOCIENDO ASi, LA lNFLUENC!.A QUE DICHA F.l.. 

GURA TUVO EN EL ACAPARAMIENTO DE TIERRAS EN EL VIRREINATO. 

DECRETO DEL 14 DE ÜCTUBRE DE 1823.- MEDIANTE ÉSTE ES CONTI-

TUIDA UNA PROVINCIA EN LA JURISDICCIÓN DE AYUCAN Y TEHUANTE-
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PEC, LLAMADA EL ISTMO CUYA CAPITAL SERIA TEHUANTEPEC, SEGÚN 

EL ARTtCULO SÉPTIMO, SUS TERRENOS SE DIVlDIR[AN EN TRES PAR 

TES, UNA DE LAS CUALES SE OTORGAR[A A LOS MILITARES RETIRA-

DOS, LA OTRA A CAPITALISTAS NACIONALES Y EXTRANJEROS Y LA -

ÚLTIMA SE DAR1A A LOS HABITANTES QUE CARECIERAN DE PROPIEDA 

DES, 

LEY DEL ld DE AGOSTO DE ld24.- ESTA LEY PRETENDIÓ DAR IM-

PULSO A LA COLONIZACIÓN OTORGÁNDOSE FACULTADES A LOS CONGR~ 

SOS DE LOS ESTADOS PARA QUE REGULARAN MEDIANTE LEYES O RE-

GLAMENTOS LAS TIERRAS DE SU JURLSDlCCIÓN. 

MENCIONANDO QUE SON OBJETO DE ORDENAMIENTO LOS TERRENOS DE 

LA NACIÓN LOS CUALES NO PERTENECIERAN A PARTICULARES Y A 

CORPORACIONES O PUEBLOS POR LO TANTO PODiAN SER COLONIZADOS 

DE ESA MANERA SE PROHIBtA LA CONCENTRACIÓN DE LA PROPIEDAD 

EN UNA SOLA PERSONA, SE PREFIERE LA ASIGNACIÓN A LOS MEXICA 

NOS QUE A LOS EXTRANJEROS, SE TRATÓ DE MITIGAR EL PROBLEMA 

DEL LATIFUNDISMO: 

",,,y LA AMORTIZACIÓN CON LA SIGUIENTE DISPOSICIÓN: 

1fo .SE PERMITIRÁ QUE SE REÚNA EN UNA SOLA MANO COMO 

PROPIEDAD MÁS DE UNA LEGUA CUADRADA DE CINCO MIL VA 

RAS DE TIERRA DE REGAD!O, CUATRO DE SUPERFICIE DE -
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TEMPORAL Y SEIS DE SUPERFICIE DE ABREVADER0".(30) 

lo CUAL DELIMITÓ LA PROPIEDAD QUEDANDO EN MANOS PRODUCTIVAS 

Y SIENDO LIMITADA EN EXTENSIÓN. 

IGUALMENTE PROHIBIÓ QUE LAS TLERRAS PASARAN A LA IGLESIA Y 

QUIENES OBTUVIERAN LA PROPIEDAD TENDRÍAN QUE RADICAR DENTRO 

DE LA REPÚBLICA. 

CONSTITUCIÓN DEL 4 DE ÜCTUBRE DE ld24.- SEÑALABA LA CONFOa 

MACIÓN DEL TERRITORIO MEXICANO; TENIENDO COMO TRASCENDENCIA 

EN MATERIA DE REGULACIÓN DE TIERRA EL ARTICULO 112 FRACCIÓN 

!!!, EL CUAL SENALABA QUE EL PRESIDENTE NO PODfA OCUPAR PRQ 

PIEDAD DE NINGÚN PARTICULAR O CORPORACIÓN, NI TURBARLE EN -

POSESIÓN, USO O APROVECHAMIENTO DE ELLA Y SI EN ALGÚN CASO 

FUERE NECESARIO PARA UN PARTICULAR O CORPORACIÓN ÉSTE NO LO 

PODRfA HACER, SÓLO CON LA AUTORIZACIÓN DEL SENADO Y EN SUS 

RECESOS DEL CONSEJO DE ÜOB lERNO, INDE/~N 1 ZANDO S 1 EMPRE A LA 

PARTE INTERESADA. 

CON ESE TRASFONDO LEGAL LA PROPIA AUTORIDAD SE COMPROMETIÓ 

A RESPETAR LA PROPIEDAD DE LOS LATlFUNDlSTAS Y DE LAS CON--

(30) MEDINA CERVANTES JOSÉ RAMÓN.- ÜB. CIT. PÁG. 68. 
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C.REGACIONES RELIGIOSAS LAS CUALES SIGUIERON TENIENDO UN PO

DER ILIMITADO EN CUANTO A LA TOMA DE DECISIONES POLÍTICAS, 

LEY DE COLONIZACIÓN DEL ld DE AGOSTO DE 1824.- Fué EL FUNDA 

MENTO QUE TOMARON LAS ENT!~ADES FEDERATIVAS PARA DICTAR LE

YES DE COLONIZACIÓN ENTRE LAS QUE SE PUEDEN MENCIONAR LAS -

SIGUI ENTES: 

REGLAMENTO DEL 19 DE AGOSTO DE 1825. PARA EL REPARTIMIENTO 

DE TIERRAS EN LA BAJA CALIFORNIA, DECRETO DEL 31 DE JULIO -

DE 1826, AUTORIZANDO EN VERACRUZ LA PRESENTACIÓN DE LOS AU

Xl LIOX NECESARIOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LAS NUEVAS PO

BLACIONES EN COATZACOALCOS, DECRETO DEL 15 DE DICIEMBRE DE 

1826 EN TAMAULIPAS PARA LA COLONIZACIÓN DE EXTRANJEROS, 

EN 1827 LORENZO DE l..AYALA SIENDO GOBERNADOR DEL ESTADO DE -

MÉXICO, DISTRIBUYE TIERRAS ENTRE ALGO MÁS DE CUARENTA PUE-

BLOS INDÍGENAS EN EL VALLE DE ToLUCA CAUSANDO PROTESTAS AI

RADAS- DE LOS RICOS HACENDADOS. 

AL REFERIRSE A LA ETAPA COLONIAL Y LOS AÑOS POSTER! ORES, ZA

VALA COMENTA: 

"EN MEDIO DE ESTAS RIQUEZAS· CUYO ORIGEN DE EL TQ. 

DO FEUDAL ERA DEBIDO A PRIVILEGIOS. A CONCESIONES 



A RENTAS PERPETUAS O VITALICIAS SOBRE LA TESO

RER fA REAL, AL MONOPOLIO, A ABUSOS DE LA SUPEB.. 

TICIÓN Y DE LA AUTORIDAD, Y MUY POCO A LA IN-

DUSTRIA, LA MASA DE LA POBLACIÓN ESTABA SUMER

GIDA EN LA MÁS ESPANTOSA MISERIA. TRES QUINTOS 

DE LA POBLACIÓN ERAN IND!GENAS, QUE SIN PROPIE. 

DAD TERRITORIAL,,,, POBLABAN LAS HACIENDAS, -

RANCHER(AS Y MINAS DE LOS GRANDES PROPIETARIOS" 

(31) 
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fUÉ LORENZO DE lAVALA UN GRAN PRECURSOR DE LA JUSTICIA AGRA 

RlA E HIZO LO POSIBLE EN CUANTO A SU ALCANCE PARA EL REPAR

TO DE LAS TIERRAS EN BENEFICIO DE LOS INDIGENAS, 

LEY DEL 6 DE ABRIL DE 1820,- (~UEVA LEY SOBRE COLONIZACIÓN, 

AUTORIZABA AL GOBIERNO PARA NOMBRAR COMISIONADOS QUE VISITA 

RAN LAS COLONIAS DE LOS ESTADOS FRONTERIZOS, CONTRATASEN -

CON SUS CONGRESOS DE LA fEDERACIÓN, CIERTOS TERRENOS, SE -

DABAN.FACILIDADES A LAS FAMILIAS MEXICANAS QUE POR SU VOLUtj_ 

TAD QUISIERAN COLONIZAR OTORGÁNDOSELES TIERRAS Y DEMÁS ÚTI

LES DE LABOR, OTORGAMIENTO DE VIÁTICOS; ESTABLECIÉNDOSE UN 

(31). SILVA HERZOG JESÚS. - •EL AGRARISMO MEXICA1fü Y LA REFúB. 
MA AGRARIA". l:éDITORIAL PoRRúA. MÉXICO, 1985. PÁG.46 
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SIN EMBARGO ESOS BENEFICIOS FUERON EN PERJUICIO DEL PAfS, 
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DECRETO DEL 4 DE ABRIL DE 1837, - RECONOCE QUE LOS ! NTEIHOS -

DE COLONIZACIÓN NO HABLAN SIDO EFICACES Y POR ESO PRETENDIÓ 

DAR EFECTIVIDAD EN TERRENOS QUE ERAN PROPIEDAD DE LA HEPÚBLi 

CA POR MEDIO DE LA VENTA, ENFITEUSIS O HIPOTECAS, APLICANDO 

ESTE IMPORTE A LA AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, 

LJ\s HUELLAS DEJADAS POR LA SEPARACIÓN DE TEXAS Y SU ANEXIÓN 

A LOS ESTADOS UNIDOS DE ÍfoRTEAMÉRICA HIZO QUE EL 11 DE i'1AR

ZO DE 1824, SANTA ANA EXPIDIERA UN DECRETO CON EL CUAL ESTA 

BLECIÓ BAJO QUE CONDICIONES LOS EXTRANJEROS PODIAN ADQUIRIR 

PROPIEDADES RÚSTICAS Y TERRENOS BALDfOS SIEMPRE QUE LAS MIS.. 

MAS SE SUJETARAN A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, 

DE MODO QUE HASTA ESTE MOMENTO DE LA HISTORIA, LA POLfT!CA 

AGRARIA VERIFICADA EN EL Í'lÉX!CO INDEPENDIENTE FUÉ ERRÓNEA Y 

SE PRETENDIÓ ENCAUZAR POR MEDIO DE LA COLONIZACIÓN DE LAS 

TIERRAS. EN DONDE SIGUIERON BUSCÁNDOSE BENEFICIOS CON LIMI

TACIONES PARA LOS EXTRANJEROS. SIENDO QUE LOS MEXICANOS NO 

TENfAN NI UN POQUITO DE PROPIEDAD, 

DECRETO DEL 27 DE ífov LEMBRE DE 1846, - CON ESTE DECRETO, ES 

CREADA LA DIRECCIÓN G l>IERAL DE COLONIZACIÓN DEPENDIENTE DEL 
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MINISTERIO DE RELACIONES E.xTERIORES E INTERIORES, TENLENDO -

COMO PRINCIPALES OBJETIVOS EL LEVANTAMIENTO DE PLANOS DE TE

RRENOS EN EL PAÍS QUE PUDIERAN COLONIZARSE, DATOS DE CALIDAD 

Y PRODUCTIVIDAD DE AGUAS, MONTES, MINERALES, SALINAS Y DE -

CLIMA: CONSIDERANDO A LOS BALDÍOS COMO LOS TERRENOS QUE NO -

PERTENECIERAN A PARTICULARES, SOCIEDADES O CORPORACIONES. 

l.As CONDICIONES PARA LA COMPRA ERAN LAS SIGUIENTES: OBLIGA-

CIÓN DE ESTABLECER UN MfNLMO DE DOS FAMILIAS POR MILLA CUA-

DRADA, CON LA RESTRICCIÓN DE COLONIZAR A UNA DISTANCIA DE -

VEINTE LEGUAS DE LA FRONTERA Y A LOS LITORALES (SÓLO CON PER 

MISO DEL GOBIERNO), SE ACEPTABA LA DENUNCIA PARA LOS PRE--

DIOS POSEÍDOS POR PARTICULARES, PREMIANDO AL DENUNCIANTE CON 

UNA CUARTA PARTE DEL VALOR DEL BlEN CUANDO SE ENAJENARA, 

DECRETO SOBRE QUE NO SE ERLJAN POBLACIONES SIN CONSENTIMIEN

TO DEL PROPIETARLO DEL TERRENO.- Lo DICTA ANTONIO LóPEZ DE 

SANTA ANA EN 1853. SEÑALABA QUE TODA CONGREGACIÓN DE FAMJ--

LIAS, CON CUALQUIER OTRO GÉNERO O CARÁCTER, NO PODÍAN ERIGIR 

SE EN POBLACIÓN, EN TERRENO DE UN PARTICULAR SIN SU CONSENTL 

MIENTO Y POR LO TANTO LA AUTORLDAD HAR!A CASO OMISO DE LA PE 

TIC!ÓN DE LA POBLACIÓN. 

DECRETO PARA QUE SE [NVESTlGUE SOBRE LOS TERRENOS COMUNALES 

QUE HAYAN SIDO USURPADOS.- SEÑALA QUE LAS AUTORIDADES INVES-
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TLGAR!AN LA USURPACIÓN DE TERRENOS EN LAS CIUDADES. EN LAS -

VILLAS. EN LOS PUEBLOS. O LUGARES DE SU DEMARCACIÓN, AS! CO

MO DE CUALQUIER OTROS BIENES DE USO COMUNAL QUE EN LA ACTUA

LIDAD ESTUVIESEN OCUPADOS POR PARTICULARES Y CUYA OCUPACIÓN 

NO ESTUVIERA FUNDADA EN ALGÚN ACTO LEGITIMO O TRANSLATIVO DE 

DOMINIO, 

ÜTORGÁNDOS~ UN PLAZO DE CUATRO MESES A LA AUTORIDAD PARA QUE 

POR MEDIO DE DECLARACI.ÓN ESCRLTA SEÑALARAN LOS BIENES COMUNA 

LES USURPADOS EN LA CUAL SE INDICARfA EL ORIGEN. LA FECHA DE 

USURPACIÓN, EXTENSIÓN. CALIDAD Y EN GENERAL TODO LO REFEREN

TE A ESA SITUACIÓN, 

LLEVÁNDOSE AL CABO UN PROCESO EN QUE HABRlAN LAS ACLARACIO-

NES Y CONFRONTACIONES. MANEJÁNDOSE EL SUPUESTO DE QUE QUIE-

NES SE ENCONTRARAN USURPANDO ESOS BIENES PAGAR!AN A LAS COM~ 

NIDADES O AL MUNICLPLO LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR DE 

LOS BIENES A EXCEPCIÓN DE LOS FRUTOS Y APROVECHAMIENTOS, EN 

CASO OE NO TENER EL TOTAL DEL PAGO LO HARfAN CON UN INTERÉS 

DEL 6% DEL RÉDITO ANUAL SOBRE EL VALOR. Y SI EL USURPADOR 

PIDIERE QUE SE LE CONCEDIERAN LOS INTERESES ANTES DE CONCLUIR 

EL JUICIO YA NO SE LE HAR!A LA ENAJENACIÓN, SINO MEDIANTE EL 

PAGO .TOTAL SIN REBAJA ALGUNA, 

SANC_IONÁNDOSE A CU 1 ENES NO SE ACOG !ERAN A LAS FAC 1 LI DADES ES. 
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TABLECIDAS CON EL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS, LA DEVOLUCIÓN -

DE LOS FRUTOS Y EL PAGO DOBLE DEL VALOR DE LA COSA D 1 SFRUTADA 

ADEMAS DE QUE EXISTfA LA PROHIBICIÓN DE ENAJENARLAS SI NO REU 

NfAN LOS REQUISITOS DEL PROCEDIMIENTO, 

TRATADO DE LA MESILLA (20 DE JULIO DE 1854) ,- FIRMADO Y SE-

LLADO EN MÉXICO EL DIA TREINTA DE DICIEMBRE DE ld53 POR MA--

NUEL DIEZ DE BONILLA, J. MARIANO MoNTERDE- José SALAZAR ILA-

RREGUI y JAMES GADSDEN. ARTlCULO VIII: 

"HABIENDO AUTORIZADO EL GOBIERNO MEXICANO EN 5 DE 

FEBRERO DE ld53. LA PRONTA CONSTRUCCIÓN DE UN CA

MINO DE MADERA Y DE UN FERROCARRIL EN EL 1 STMO DE 

TEHUANTEPEC. PARA ASEGURAR DE UNA MANERA ESTABLE 

LOS BENEFICIOS DE DICHA VfA DE COMUNICACIÓN A LAS 

PERSONAS y MERCANCÍAS DE LOS CIUDADANOS DE México 
Y DE LOS ESTADOS-UN IDOS, SE ESTIPULA QUE N 1 NGUNO 

DE LOS DOS GOBIERNOS PONDRÁ OBSTÁCULO ALGUNO AL -

TRÁNSITO DE PERSONAS Y MERCANCÍAS DE AMBAS NACIO

NES,,, NI NINGÚN INTERÉS EN DICHA VfA DE COMUNICA 

CIÓN O EN SUS PRODUCTOS. SE TRANSFERIRA A UN GO-

BIERNO EXTRANJERO, 

Los ESTADOS-UNIDOS TENDRÁN DERECHO DE TRANSPORTAR 

POR EL ISTMO POR MEDIO DE SUS AGENTES Y EN BALIJAS 



CERRADAS, LAS MALAS DE LOS ESTADOS-UN IDOS QUE NO 

HAN DE DISTRIBUIRSE EN LA EXTENSIÓN DE LA LÍNEA 

DE COMUNICACIÓN. Y TAMBIÉN LOS EFECTOS DEL GO-

BIERNO DE LOS ESTAOOS-ÜNI.DOS Y SUS CIUDADANOS QUE 

SÓLO VAYAN DE TRÁNSITO Y NO PARA DISTRIBUIRSE EN 

EL ISTMO, ESTARÁN LIBRES DE LOS DERECHOS DE ADUA 

NA Ú OTROS. IMPUESTOS POR EL GOBIERNO MEXI.CANO, 

No SE EXIGIRÁ A LAS PERSONAS QUE ATRAVIESEN EL -

ISTMO Y NO PERMANEZCAN EN EL PAis, PASAPORTES NI 

CARTAS DE SEGURIDAD,,, 

Los DOS GOBI.ERNOS CELEBRARÁN UN ARREGLO PARA EL 

PRONTO TRÁNS I.TO DE TROPAS Y MUNICIONES DE LOS E:;;_ 

TADOS-ÜNIDOS QUE ESTE GOBIERNO TENGA OCASIÓN DE 

ENVIAR DE UNA PARTE DE SU TERRITORIO Á OTRA, SI

TUADAS EN LADOS OPUESTOS DEL CONTINENTE. 

HABIENDO CONVENIOD EL GOBIERNO MEXICANO EN PROTE. 

GER CON TODO SU PODER LA CONSTRUCCIÓN. CONSERVA

CIÓN Y SEGURIDAD DE LA OBRA. LOS ESTADOS-UNIDOS 

DE SU PARTE PODRÁN !~PARTIRLE SU PROTECCIÓN SIEM. 

PRE QUE FUERE APOYADO Y ARREGLADO AL DERECHO DE 

GENTES," (32) 

(32) l6PEZ GALLO MANUEL.- ÜB, CI.T, PAG. 108. 

8d 
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AHORA BIEN. CABE HACER MENCLÓN QUE LA INDEPENDENCIA NO MODL 

FICÓ LA FORMA DE PROPIEDAD DE LA COLONIA. LA AGRICULTURA SE. 

GUIA CON SU ATÁVICA Y RUTINARIA VIDA FEUDAL. ALTERADA SÓLO 

POR LOS CONSTANTES MOVIMIENTOS ANÁRQUICOS DE LOS GOLPES DE 

ESTADO. QUE FORZOSAMENTE REPERCUTÍAN EN EL CAMPO. 

DARÉMOS POR FINALIZADO EL PRESENTE INCISO CON UNAS PALABRAS 

VERTIDAS POR EL MAESTRO JUSTO SIERRA: 

"LAs HACIENDAS PERENNEMENTE SAQUEADAS AL PRINCI-

P!O POR LAS TROPAS EN MARCHA QUE VIVIAN SOBRE EL 

PA!S PARA NO MORIRSE DISUELTAS POR EL HAMBRE. LO 

FUERON LUEGO POR LAS GUERRlLLAS Y LAS GAVlLLAS DE 

BANDOLEROS, QUE SABlAN CONFUNDIRSE CON LAS PR !ME

RAS Y CON QUIENES HABÍ.A QUE HACER PACTOS Y A QUIE. 

NES PRECISABA SERVIR IGUALAS DE GANADOS. MAIZ Y ~ 

TRAS POR EL ESTILO. SLN CONTAR LOS TRIBUTOS DE DL 

NERO. ALGUNOS HACENDADOS TRATABAN DE DEFENDERSE; 

NO FALTARON HERO[SMOS OBSCUROS EN ESTAS DEFENSAS 

CONTRA LOS LADRONES. PERO SUCUMBIAN SIEMPRE: ERA 

MEJOR TRANSlGlR. Eso st. lsE TRATABA DE UN REAC-

ClONAR!O? LA MAYOR PARTE DE LOS PROPIETARIOS LO E. 

. RAN: PUES. !sús. A ELLOS! DEClAN LOS CHINACOS. y 

LA HACIENDA EXPOLlADA, SAQUEADA, INUTILIZADA. QUE. 



DABA IMPRODUCTIVA PARA TODOS, CUANDO EL lNCEN~ 

DIO NO LA DESTRUf.A PARA SIEMPRE, ¿EL DUEÑO ERA 

UN LIBERAL? PUES A PERSEGUIRLO DE MUERTE, DE

CÍAN LOS MÁRQUEZ ••• "(33) 

.. 

90 



CAPITULO Ill 

LEYES DE TERRENOS BAL.DlOS EN EL 

SIGLO XIX 

A) LEY SOBRE OCUPAClON Y ENAJENACION 

DE TERRENOS BALD lOS DEL 20 DE JULIO 

DE 1863. 

B> DECRETO DEL 19 DE SEPT l EMBRE DE 1B63 

SOBRE OCUPACION DE TERRENOS BALDIOS. 

C> LEY DEL 26 DE MARZO DE .1894, SOBRE Q 

CUPAClOI~ Y EllAJENACIOI~ DE TERRENOS 

BALDlOS. 



LEYES DE TERREifüS BALD ros EN EL 
SLGLO XLX 

A) LEY SOBRE uCUPACLOi~ Y EHAJEi~ACIOH DE 
TERRENOS BALDIOS DEL 20 Dt: JULIO DE 
1863. 
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TENEMOS QUE EL ANTECEDENTE DE LA LEGISLACIÓN SOBRE TERRENOS 

BALD{OS LA ENCONTRAMOS EN LA ETAPA PREHISPÁNICA, LAS TIERRAS 

QUE CONQUISTABAN LOS PUEBLOS ERAN DENOMINADAS COMO LOS YAHUA 

TLALLI, SIENDO EL EQUIVALENTE A LO QUE POSTERIORMENTE SE DE

NOMINÓ COMO TERRENOS nALDIOS; EN LA ÉPOCA VIRREINAL SE CO~TL 

NÚA LA MISMA PRÁCTICA CON LAS TIERRAS REALENGAS: LA POL!TICA 

DE COLONIZACIÓN DE LA ETAPA POS-INDEPENDIENTE, TIENE SU FUN

DAMENTO EN LOS TERRENOS BALD!OS PROPIEDAD DE LA NACIÓN. 

PARA·EL 23 DE .'>EPTIEMBRE DE l822 ES DICTADO UN ACUERDO ME

DIANTE EL CUAL SE CONSIDERARON VÁLIDAS LAS CONCESIONES JJE TE. 
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RRENOS BALDÍOS QUE EL AYUNTAM!ENTC DEL REAL SAN ANTONIO DE -

BAJA CALIFORNIA HABÍA REALIZADO EN SU JURISDICCIÓN. TODA VEZ 

QUE TENIA FACULTADES PARA REPARTIR TIERRAS PÚBLICAS O BAL--

DfAS EN FAVOR DE SUS POBLADORES, 

EL 25 DE ENERO DE 1825, ES EMlT!DO EN JALISCO EL DECRETO PA

RA FACILITAR LA COLONIZACIÓN EN sus TERRENOS BALD!Os; EL 2o 

DE AGOSTO DE 1827, TAMBIÉN SE EMITE UN DECRETO EN VERACRUZ -

AUTOR! ZANDO AL E.JECUT lVO PARA CEDER LOS TERRENOS BALDlos DE 

ESE ESTADO. 

EN 1853 EL 29 DE i1AYO, ES DlCTADO UN DECRETO EL CUAL SEÑALA

BA QUE PERTENECfAN AL DOMINIO DE LA NACIÓN, LOS TERRENOS BAL 

DIOS DE TODA LA REPÚBLICA; EL 24 DE Í~OV!EMBRE DEL MISMO AÑO 

ES DECLARADO QUE TODO lNGRESO POR LA VENTA DE BALDios, co--

RRESPOND!A A LA HACIENDA FEDERAL, EL 12 DE JUNIO DE ld56, -
FUERON NUL!FlCADOS LOS T!TULOS DE BALDIOS EXPEDIDOS POR LOS 

TERRITORIOS, 

LA CONSTITUCIÓN DE 1857, ESTABLECIÓ COMO FACULTAD EXCLUSIVA 

DEL GOBIERNO FEDERAL, LEGISLAR EN MATERIA DE BALDÍOS, ESTlP~ 

LADO EN SU ARTICULO 72. 

LA LEY SOBRE OcuPAClÓN y ENAJENACIÓN DE TERRENOS BALDIOS FUÉ 
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EXPEDIDA EL D!A 20 DE JULIO DE 1863, FUNDAMENTADA EN EL AR

TiCULO 27 fRACCION XXIV DE LA CONSTITUCIÓN DE 1857, DICT.ADA 

POR BENITO JuAREZ: 

"Tonos LOS TERRENOS DE LA REPÚBLICA QUE NO HAYAN 

SIDO DESTINADOS A UN USO PÚBL!·CO POR LA AUTORI-

DAD FACULTADA PARA ELLO POR LA LEY, NI CEDIDOS -

POR LA MISMA A TfTULO ONEROSO O LUCRATIVO. A IN

DIVIDUO O CORPORACIÓN AUTORIZADA PARA ADQUIRIR-

LOS,,, Tonos LOS HABITANTES DEL PAfS TENlAN EL 

DERECHO A DENUNCIAR HASTA DOS MIL QUINIENTAS HE~ 

TÁREAS, SUPRIMIÉNDOSE LA PROHIBICIÓN PARA EJER-

CER EL DENUNCIO POR LOS NATURALES O NATURALIZA-

DOS DE LAS NACIONES LIMÍTROFES CON EL PAIS; ES

TOS TERRENOS ERAN VENDIDOS POR EL GOBIERNO FEDE

RAL POR CONDUCTO DEL MINISTERIO DE FOMENTO, EL 

PAGO ERAN DOS TERCLOS EN EFECTIVO Y UN TERCIO EN 

ABONOS A FAVOR DE LA DEUDA", (33) 

PUES BIEN. LA OCUPACIÓN DE TERRENOS. BALDÍOS ERA REALIZADA -

POR MEDLO DEL DENUNCIO, EXISTfA LA PRIORIDAD PARA LOS POSEE 

(33) r1ED1NA CERVANTES JOSÉ RAMÓN.- Os. Cn. PAG. 99. 
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DORES DE LOS PREDIOS POR DIEZ AÑOS O TfTULOS TRANSLATIVOS -

DE DOMINIO, ADEMÁS CUANDO LOS PREDIOS SE ENCONTRABAN CERCA

DOS Y CULTIVADOS, SE LES CONCEDIA UN DESCUENTO DEL 50% EN 

PRECIO DE VENTA; SI LA POSESIÓN ERA MENOR A LA MENCIONADA Y 

NO SE TENÍA TfTULO TRANSLATIVO DE DOMINIO, EL DESCUENTO ERA 

DEL 25%, AsJMLSMO LOS ARRENDATARIOS, USUFRUCTUARIOS Y APAR

CEROS, ASÍ COMO LOS QUE TENfAN PREDIOS EN ENFITEUSIS, GOZA

RfAN DE LAS PREFERENCIAS Y DESCUENTOS SEÑALADOS, 

SI SE QUERIA GOZAR DE DICHOS PRIVILEGLOS, LA DENUNCLA SE DE 

BÍA REALIZAR EN UN LAPSO DE TRES MESES, SI NO ERA LLEVADA -

AL CABO POR LOS POSEEDORES, CUALQUIER PERSONA PODÍA HACERLO 

PERO, ÚNICAMENTE SE PODfA DENUNCIAR HASTA DOS MIL QUINIEN-

TAS HECTÁREAS, 

EN SU ARTfCULO l~OVENO MENCIONABA: 

"NADIE PUEDE OPONERSE A MEDICIONES O DESLINDES ME 

DIANTE LOS CUALES LA AUTORIDAD TRATE DE AVERIGUAR 

LA VERDAD,,, DE UN DENUNCIO, l:.xPONE A LOS PROPI.E

TARJOS INNUMERABLES MOLESTIAS Y LES CONCEDE A CAtl 

BIO IMPRECISO DERECHO DE INDEMNl¿ACIÓN, TAL VEZ -

EN CONTRA DE SU PERFECTO LNSOLVEf(TE", (34) 

(34) lBARROLA ANTONIO DE,- ÜB, CIT, PÁG. 149. 
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Los ACAPARADORES- SE VALIERON DE ESTA FACULTAD, PARA CONVER

TIR LAS ANTIGUAS Y NUEVAS HACIENDAS EN PEQUEÑAS Y GRANDES -

PROPIEDADES, EXIGIENDO LOS TITULOS PRINCIPALES, QUE AL NO -

SER EXHIBIDOS SE INICIÓ EL PROCESO DE DECLARARLOS BALDfOS. 

As! ES COMO ES UTILIZADO EL CITADO ARTICULO, EN CONTRA DE -

LOS PEQUEÑOS Y MEDIANOS CAMPESINOS Y LOS PRECEPTOS QUE LOS -

BENEFICIABAN EN LA ADJUDICACIÓN NO SE APLICARON POR LO QUE 

LA INMIGRACIÓN Y COLONIZACIÓN NACIONAL JAMÁS FUÉ REALIZADA. 

TAMBIÉN SE HABf A SEÑALADO EN LA LEY EN COMENTO, QUE DE NO 

MANTENER EL ADQUIRIENTE UN HABITANTE CUANDO MENOS DURANTE 

DIEZ AÑOS POR CADA DOSCIENTES HECTÁREAS ADJUDICADAS, PERDfA 

EL DERECHO DEL TERRENO COMO EL DEL PRECIO. 

UNICAMENTE POR MEDIO DEL PRESIDENTE DEL PAÍS, ERA POSIBLE CE 

LEBRAR CONTRATOS DE BALDÍOS, Y ÉSTE LOS HARfA POR CONDUCTO -

DEL f'JIN 1 STERI O DE FOMENTO, DENUNCIÁNDOSE ANTE EL JUEZ FEDE-

RAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

CON ESTA LEY, TAMBIÉN FUERON DEROGADAS LAS DISPOSICIONES QUE 

DECLARABAN IMPRESCRl.PTIBLES LOS TERRENOS BALDfOS. 



B> DECRETO DEL l9 DE SEPT!8V\BRE DE 1863 
SOBRE OCUPACION DE TERRENOS BALDIOS, 
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SE D 1 ERON 0RDENANZ.AS COMPLEMENTAR !.AS A LA LEY DE J3ALD 1 OS CO

MO EL DECRETO DEL l9 DE SEPTIEMBRE DE 1863, REFORMANDO AL AR 

TI CULO OCTAVO DE LA LEY: 

"BENITO JUÁREZ., PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS -

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A TODOS SUS HABITANTES, 

SABED: 

Que EN ATENCIÓN A LAS OBSERVACIONES QUE SE HAN HE

CHO AL ARTICULO 8E DE LA LEY DE 20 DE JULIO ÚLTIMO 

SOBRE OCUPACIÓN DE LOS TERRENOS BALO 1 OS DE LA REPÚ 

BLICA, Y EN USO DE LAS AMPLIAS FACULTADES CON QUE 

ME HALLO INVESTlDO, HE TENIDO A BIEN DECRETAR LO 

SIGUIENTE: 

ARTICULO ÚNICO,- EL ARTICULO 8g DE LA CITADA LEY -

QUEDA REDACTADO EN ESTOS TÉRMINOS: lA REBAJA DE -

PRECIO CONCEDIDA POR LOS ARTICULOS QUE PRECEDEN, -

SOLAMENTE TENDRÁ LUGAR, SI EL QUE TIENE DERECHO A 

ELLA PRESENTA SU DENUNCIO DENTRO DE TRES MESES DE 

PUBLICADA ESTA LEY, Ó DESPUÉS, SI NO HUBIERE DENUtl. 



CIANTE ANTERIOR QUE SE OPONGA, PUES HABIÉNDOLO, -

CEDERÁ EL TERRENO AL DENUNCIANTE, Ó LE PAGARÁ SU 

VALOR A PRECIO DE TARIFA EN DINERO Y AL CONTADO, 

CON DEDUCCLÓN DE LA PARTE QUE HA DE SATISFACERSE 

A LA HACIENDA PÚBLICA, LNDEMNizANDOLO ADEMÁS DE 

LOS GASTOS NECESARIOS QUE HUBIERE HECHO. 

POR TANTO, MANDO SE lMPRLMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y 

SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLl.MLENTO, PALACIO DE Go--

BIERNO FEDERAL EN SAN Lu1s PoTosf, A 19 DE SEP--

TIEMBRE DE 1863. BEiHTO JUAREZ.- AL C. Lic. JosÉ 

MARIA lGLESl.AS., MtNLSTRO DE JUSTICIA· FOMENTO E 

lNSTRUCC!ÓN PúBLICA. 

Y LO COMUNICO A Un. PARA SU INTELIGENCIA Y CUMPLl.. 

MIENTO. 

Dios y LIBERTAD. SAN LUIS PoTOSf, SEPTIEMBRE 19 -
DE 1863.- IGLESIAS.- CIUDADANO ••• "CSS) 
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EL ANTERIOR DECRETO CONDICIONABA LA OBTENCIÓN DE LA REBAJA -

DE PRECIO, SI SE PRESENTABA EL DENUNCIO EN UN PLAZO DE TRES 

t35) FABILA HANUEL.- Os. C1T. PAG. 138. 
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MESES DE LA PUBLICACIÓN DEL MISMO, EN EL CASO DE QUE FUERA -

DESPUÉS DEL PLAZO INDICADO, SÓLO QUE NO EXISTIERA DENUNCIAN

TE QUE SE OPUSIERA, 

COMO COMPLEMENTO DEL TEMA QUE NOS OCUPA, AGREGARÉMOS LAS SI

GUIENTES ORDENANZAS: 

CIRCULAR DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1867,- SE REFERÍA A QUE LOS 

T\TULOS DE TERRENOS BALD!os SE EXPRESABA QUE ERAN OTORGADOS 

EN PERJUICIO DE TERCEROS, 

CIRCULAR DEL 10 DE JULIO DE 1868.- DICTAMINABA QUE SE PUSIE

RA A LOS INDiGENAS DEL ESTADO DE MÉXICO, EN POSESIÓN DE LOS 

TERRENOS BALD!os QUE ESTABAN OCUPANDO, OTORGÁNDOLES su TITU

LO RESPECTIVO DE PROPIEDAD Y HACIÉNDOSE EXTENSLVA A LOS INDL 

GENAS DE TODOS LOS ESTADOS, 

CIRCULAR DEL 31 DE JULIO DE 1868,- fUÉ CONSIDERADO QUE LA ML 

TAD D~L PRECIO DE LA VENTA DE TERRENOS BALDÍOS, SE APLICAR!A 

AL ERARIO FEDERAL Y OTRA AL LOCAL, 



C) LEY DEL 26 DE MARZO DE 1894, SOBRE O. 

CUPACION Y ENAJEi~ACION DE TERRENOS -

BALDIOS. 
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lA EXPIDIÓ PORFIRIO D!Az, BÁSICAMENTE DIVIDIÓ LA PROPIEDAD 

DE LA NACIÓN EN CUATRO CLASES: 

TERRENOS BALDIOS.- SE REFERIA A LOS QUE SE ENCONTRABAN EN 

LA REPÚBLICA Y QUE NO HABIAN SIDO DESTINADOS A UN USO PÚBLL 

ca POR LA AUTORIDAD o NO HUBIEREN SIDO CEDIDOS A TITULO ON~ 

ROSO O LUCRATIVO A CORPORACIONES O PERSONAS FfSICAS, 

DEi'1ASlAS.- CONSIST(A EN LA PORCIÓN DE TERRENOS POSE!DOS POR 

PARTICULARES CON TLTULO Y EN EXTENSIÓN MAYOR QUE LA QUE ÉS

TE DETERMINARA, SIEMPRE QUE EL EXCESO SE ENCONTRARA EN LOS 

LINDEROS SEÑALADOS POR EL TfTULO Y SE CONFUNDIERA CON LA EX. 

TENSIÓN DEL TERRENO, 

EXCEDEi~ClAS, - ERA LA PORCIÓN DE TERRENO POSE IDO POR UN PAR

TICULAR DURANTE VEINTE AÑOS POR UNA EXTENSIÓN SUPERIOR A LA 
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AMPARADA POR EL TITULO, 

TERRENOS NACIONALES. - CoNS 1 STENTE EN LOS TERRENOS BALD los. 

DESCUBIERTOS, DESLINDADOS Y MEDIDOS POR LAS COMISIONES OFl-

CIALES O POR COMPAÑ!AS DESLINDADORAS AUTORIZADAS Y QUE NO -

HUBIEREN SIDO LEGALMENTE ENAJENADOS. 

ASIMISMO FACULTABA A INDIVIDUOS MAYORES DE EDAD, CON CAPACI

DAD LEGAL PARA DENUNCIAR LOS. TERRENOS BALDios, DEMASIAS. EX

CEDENCIAS EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO NACIONAL Y SIN 

LIMITACIONES DE EXTENSIÓN, PROCEDIENDO A LA ENAJENACIÓN DE -

LOS TERRENOS, PREYIO DENUNCIO ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

EN RELACIÓN A LAS DEMAS!AS POSE!DAS POR VEINTE AÑOS O MÁS A 

TiTULO TRANSLATIVO DE DOMINIO SE PODIAN ADQUIRIR POR DENUN-

CIO O COMPOSICIÓN. 

EXIST!A LA FIGURA DE LA PRESCRIPCIÓN, LA CUAL OPERABA PARA -

LOS BALDios HASTA EN CINCO MIL HECTÁREAS, PERO SE PROTEGIAN 

A ALGUNOS TERRENOS DE ENAJENACIONES Y PRESCRIPCIONES COMO LA 

PLAYA, LA ZONA MARLTIMA CON UNA EXTENSIÓN CONTADA DESDE LA 

ORILLA DEL AGUA POR MENCIONAR SÓLO ALGUNAS. 

PARA EL AGILIZAMIENTO DE LOS TRÁMITES, FUERON ESTABLECIDAS -

AGENCIAS EN TODO EL PAfs, POR MEDIO DE LA SECRETARIA DE Fo--
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MENTO, LO CUAL CUU11NÓ CON LA EXPEDICIÓN DE TITULOS, 

CON LA CITADA ÜRDENANZA, SE DIERON UNA SERIE DE BENEFICIOS -

AL EFECTUARSE LAS ADJUDICACIONES EN PRECIOS Y TERRENOS, OTOR 

GÁNDOSE A LOS POSEEDORES DE LAS DEMAS!AS UNA REBAJA DEL 66%: 
A LOS DE LAS EXCEDENCIAS Y BALD!OS CON TITULO TRANSLATIVO DE 

DOMINIO Y POSESIÓN DE VEINTE AÑOS EL DESCUENTO FUÉ DEL 50%. 

SIGUIÓ ESTABLECIENDO LA CITADA LEY, LA PROHIBICIÓN E INCAPA

CIDAD JURID!CA QUE TENIAN LAS COMUNIDADES Y CORPORACIONES CL 

VILES PARA POSEER BIENES RA!CES Y CREÓ EL REGISTRO PúBLICO -

DE LA PROPIEDAD, 

DE IGUAL MANERA FUERON ESTABLECIDAS DISPOSICIONES COMPLEMEN

TARIAS, 

LA LEY DE BALD!OS DE 1894, QUEDA SUSPENDIDA CON EL DECRETO -

DE 18 DE DICIEMBRE DE 1909, QUE ORDENABA EL REPARTO DE EJI-

DOS, OTORGÁNDOSE A LOS JEFES DE FAMILIA EN PROPIEDAD PRIVADA 

LOS CUALES NO SE POD!AN ENAJENAR, EMBARGAR, O TRANSMITIR DU

RANTE UN PLAZO DE DIEZ AÑOS, 

EN s.INTESIS LOS EFECTOS PRODUCIDOS POR LAS LEYES DE BALD!os, 

FUÉ LA INCERTIDUMBRE QUE PRODUJO A LOS PROPIETARIOS, QUIENES 

EN UNA GRAN MAYORIA ESTABAN INSEGUROS DE LA LEGITIMIDAD DE -
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SUS TfTULOS, EL DECAIMIENTO DE LA AGRICULTURA, LA OBTENCIÓN 

DE TODO ELLO COMO BENEFICIO DE LAS CONOCIDAS COMPAÑ{AS DES

LINDADORAS, 

EL AUTOR lóPEZ GALLO NOS COMENTA UNA NARRATIVA DE UN INGE-

NIERO FRANCÉS QUIEN FUÉ LLAMADO PARA ESTUDIAR LAS CONDICIO

NES DEL CAMPO MEXICANO, Y AL CABO DE UN AÑO DE INVESTIGACIÓN 

EXPRESABA: 

"ESTE PROYECTO ME INTERESA PROFUNDAMENTE, PERO SIN 

EL ASENT !MIENTO DE V.M. NO ME ATREVO A FORMULAR UN 

DECRETO QUE EQUIVALE A UNA REVOLUCIÓN COMPLETA, PE 

RO UNA REVOLUCIÓN ÚTIL, NECESARIA Y URGENTE. HE 

VISTO DE CERCA A LOS INDIOS DURANTE EL AÑO QUE PA

SÉ EN LAS HACIENDAS, HE VIVIDO SU VIDA Y LLORADO -

SU SUERTE. HE CONOCIDO CON INDIGNACIÓN LA BARBARIE 

DE SUS AMOS Y LAS EXACCIONES DE TODA CLASE QUE SE 

LES IMPONEN. HE VISTO A HOMBRES SANGRANDO BAJO EL 

LATIGAZO, HE PUESTO EL DEDO -LITERALMENTE- EN SUS 

LLAGAS; HE DADO DE COMER A FAMILIAS HAMBRIENTAS Y 

A PUNTO DE MORIR, EMPUJADAS A SUS LABORES POR EL 

LÁTIGO DEL OBRAJERO; HE VISTO A HOMBRES AGOTADOS, 

CARGADOS DE CADENAS, ARRASTRÁNDOSE AL SOL PARA ACA 

BAR su VIDA BAJO EL OJO DE Dios y ECHADOS EN EL FQ 

so COMO PERROS MUERTOS. TODO ESO ES NADA. EL HACEli 



DADO ESPECULA HASTA CON LOS ALIMENTOS DE ESOS -

MISERABLES Y CON LOS HARAPOS QUE APENAS CUBREN 

SU DESNUDEZ, LES OBLIGA A COMPRAR DE ÉL TODAS -

SUS SUBSISTENCIAS, Y A UN PRECIO MÁS ELEVADO -

QUE EN EL MERCADO DEL PUEBLO: LES VENDE CON USU 

RA LA MISERA TELA QUE NECESITAN: DE SUERTE QUE, 

A FIN DE CUENTAS, EL INDIO NO RECIBE MÁS QUE UN 

REAL POR UNA JORNADA DE CATORCE HORAS • , , , • (36) 

(36) lóPEZ GALLO MANUEL,- Os, CIT. PAG, 133. 
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C A P I T U L O I V 

INSTAURACION DEL DERECHO SOCIAL 

EH MEXICO, 

A) CONSTITUCI01~ DEL 5 DE FEBRERO DE .l 7 

B> PAPEL DE LAS COMISIONES LOCALES AGRA
RIAS Y LA COMISION NACIONAL AGRARIA. 

C> LA CODIFLCACIOi~ AGRARIA. 



INSTAURACION DEL DERECHO SOCIAL rn 

MEXlCO. 

A) CONSTITUCION DEL 5 DE FEBRERO DE 

1917. 
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Es A FINALES DE NOVIEMBRE DE 1916, EN QuERÉTARO CUANDO SON .l. 

NICIADAS LAS DISCUSLONES PARA PROPONER, DISCUTIR Y APROBAR, 

LA NUEVA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA

NOS; SE HABIA FIJADO PARA TERMINAR LOS DEBATES, EL lo, DE FE 
BRERO DE 1917. YA QUE EL 5 DEL MISMO MES Y AÑO, DEBÍA ENTRAR 

EN VIGENCIA LA CITADA CONSTITUCIÓN, 

BASTANTES TEMAS FUERON DEBATIDOS EN AQUELLOS AZAROSOS DIAS Y 

ÉSTOS TRANSCURRfAN YA CERCANOS AL FINAL DEL TÉRMINO QUE HA

BIA SIDO FIJADO, SIN QUE EL PROBLEMA DE LA TIERRA FUERA DIS

CUTIDO, 

EL LUNES 29 DE ENERO DE 19l7. CUANDO SE PRESENTÓ EL PROYECTO 
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DEL ART f CULO 27 CONSTITUCIONAL• EL CUAL FUERA FIRMADO POR -

PASTOR RoUAIX. JosÉ N. MACIAS, E. A. ENRfQUEZ y OTROS DIPUTA 

DOS, PROYECTO QUE SE DISCUTIRÍA TAN APASIONADA, COMO SUMARIA 

MENTE, PUES EL ARTICULO 27, FUÉ APROBADO EL 30 DE ENERO A -

LAS 3 DE LA MADRUGADA, 

BREVEMENTE SEÑALABA EL PROYECTO LAS CAUSAS H 1 STÓRI.CAS DEL -

MISMO y, AL HACERLO, CONSIDERABA: 

"QuE LA LEY CONSTI.TUCIONAL. FUENTE Y ORIGEN DE TO-

DAS LAS DEMÁS QUE HABRÁN DE DICTARSE, NO ELUDA COMO 

LO HIZO LA DE ld57, LAS CUESTIONES DE PROPIEDAD POR 

MIEDO A LAS CONSECUENCIAS", (37) 

fUÉ NOTORIO EN TODAS LAS OPlNI.ONES EXPUESTAS, QUE AUNQUE SE 

ENCONTRABAN 1NSP1 RADAS EN DOCTR lNAS OR IG 1 NALMENTE DLVERSAS, 

TODAS ELLAS TENDRIAN Y COINCIDÍAN EN DARLE AL CONCEPTO DE 

PROPIEDAD UNA FUNCIÓN SOCIAL, EN HACER QUE EL PROPIETARIO YA 

NO LO-FUERA SÓLO PARA SÍ EN E~ERCICIO DE UN DERECHO EXCLUSI

VAMENTE INDIVIDUAL, SINO QUE LO FUERA TAMBIÉN PARA SU SOCIE

DAD, MANTENIENDO EN CONSTANTE EXPLOTACIÓN LA TIERRA, Y EN --

(37)·DIARIO DE DEBATES,- EDITADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, 

PRIMERA EDICIÓN, TOMO !J. APÉNDICE DE LA INICIATIVA 33, 
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QUE EXISTiA LA NECESIDAD DE AUNQUE SE CONSAGRARA EL UERECHO 

DE PROPIEDAD, ÉSTE FUERA SUJETO A LAS MODALIDADES QUE DICTA

RA- EL INTERÉS PÚBLICO Y ESTUVIERA ORIGINALMENTE EN MANOS DEL 

ESTADO. 

ÜE ESTA MANERA. SURGIÓ ASÍ. UN NUEVO CONCEPTO DINÁMICO DE PRQ. 

PIEDAD. CON FUNCIÓN SOCIAL. SUJETO A LAS MODALIDADES QUE FU~ 

RA DICTANDO EL INTERÉS PÚBLICO COMO GARANTIA INDIVIDUAL PARA 

EL PEQUEÑO PROPIETARIO; PERO TAMBIÉN COMO GARANTÍA SOCIAL PA 

RA LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN QUE TUVIERAN TIERRAS O QUE NO 

LAS TUVIERAN EN CANTIDAD SUFICIENTE; SE MODIFICÓ EL CONCEPTO 

DE JUSTICIA AL HABERSE ESTABLECIDO LEGALMENTE LA POSIBILIDAD 

DE EXPROPIAR LOS LATIFUNDIOS GRATUITAMENTE ENTRE LOS CAMPESL 

NOS, APARECIENDO EL MODERNO CONCEPTO DE JUSTICIA SOCIAL DIS

TRIBUTIVA; CON TODO ELLO, LOS CONCEPTOS JURiDICOS TRADICIONA 

LES DE PROPIEDAD, GARANTÍA. JUST!CI.A, RAMAS FUNDAMENTALES 

DEL DERECHO Y SUBRAMAS DEL MISMO, SE VERÍAN MODIFICADOS. YA 

QUE EL NUEVO CONCEPTO DE PROPIEDAD CON SENTIDO Y DINAMISMO -

SOCIA~ SUPERA AL CADUCO CONCEPTO RÍGIDO ROMANISTA• LA JUSTI

CIA Y LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES SE VEN FORZADAS A HACERLES 

UN LUGAR Y EQUILIBRARSE CON LA JUSTICIA SOCIAL Y LAS GARAN-

T!AS SOCIALES: Y JUNTO A LAS TRADICIONALES RAMAS DEL ÜERECHO 

PúBLlCO y PRIVADO. FUÉ COLOCADO EL DERECHO SOCIAL. AMPARANDO 

A LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN CAMPESINOS DESVALIDOS, DESDE LA -

PROPIA CONSTITUCIÓN Y SURGIÓ, AS! MISMO, LA NUEVA SUB-RAMA: 
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EL DERECHO AGRARIO, 

DE MODO QUE ESTE NUEVO CONCEPTO DE PROPIEDAD, TIENE MUCHO DE 

ANTECEDENTES EN LA ANTIGUA FORMA f1EXICA DE TENENCIA DE LA 

TIERRA EN DONDE EL CALPULL! SE OTORGABA SÓLO AL VECINO DE UN 

BARRIO .JEFE DE FAMILIA, QUE LO TRABA.JARA PERSONALMENTE, EN -

FORMA CONSTANTE, PUES DE LO CONTRARIO SE LE REVOCABA DICHA 

TENENCIA: ES UNA FORMA MEDIANTA LA CUAL SE MANTIENE LA PRO-

PIEDAD CON UNA FUNCIÓN SOCIAL EN PRO DEL CAMPESINO, DE LA FA 

MIL!A, DE LA PRODUCCIÓN NACIONAL, CONCEPTO QUE LÓGICAMENTE -

IMPLICA EL DOMINIO OR!G!NAR!O EN MANOS DEL ESTADO Y LA FACUL 

TAO NECESARIA PARA VIGILAR, CUIDAR Y DISTRIBUIR EQUITATIVA-

MENTE LOS ELEMENTOS NATURALES SUSCEPTIBLES DE APROPIACIÓN. 

A LA LUZ DE LA H!STOR!.A AFINA SUS PERFILES PROPIOS, NUESTRO 

SINGULAR CONCEPTO DE PROPIEDAD, NOS ABRE UN CAMINO POR DONDE 

TRANSITAR SEGUROS EN MEDIO DE CONTIENDAS DE CREDOS DEMAGOGOS 

O DELIRANTES, PERO EN TODO CASO, A.JENOS, Y NOS COLOCA COMO -

SUCESORES Y CONTINUADORES DE UNA DOCTR!.NA IND!SCUTlBLE/1ENTE 

NUESTRA, POR ABORIGEN, QUE AFLORA A LA CONCIENCIA NACIONAL Y 

SE CONSAGRA EN LA LEY fUNDAMENTAL, POR VOLUNTAD Y ACCIÓN DEL 

M 1 SMO PUEBLO, 

MA.s CONCRETAMENTE EN 1917 LA i'IACIÓN MEXICANA RECUPERÓ EL DO

MINIO DE LA TIERRA QUE ORIGINALMENTE LE PERTENECIÓ DESDE LA 
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ÉPOCA PRECOLONIAL, QUE SE PERDIÓ DURANTE EL COLONIAJE, Y QUE 

NO LOGRAMOS CONSAGRAR CLARAMENTE DURANTE LA PRIMERA ETAPA -

DEL MÉXICO INDEPENDIENTE, CON LAS CARACTERfSTICAS ESTIPULA-

DAS EN EL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL. 

EL CONCEPTO NUEVO DE PROPIEDAD CON FUNCIÓN SOCIAL, SUJETA A 

LAS MODALIDADES QUE DICTE EL INTERÉS PÚBLICO, HIZO POSIBLE -

QUE LA NACIÓN RECUPERARA DEFINlTIVAMENTE Y REAFIRMARA SU PRQ 

PIEDAD ORIGINARIA NO SÓLO COMO UN DERECHO, SINO ACASO MÁS CQ 

MO UNA OBLIGACIÓN DE CONSERVAR Y REGULAR EL ADECUADO USO DE 

SUS RECURSOS NATURALES, OBLIGANDO A QUE ÉSTE ESTABLECIERA 

LAS FORMAS JURfDICAS PARA EVITAR EL ACAPARAMIENTO INMODERADO 

O INDOLENTE APROVECHAMIENTO DE LAS TIERRAS. ASÍ SE HACE POSL 

BLE LA REDISTRIBUCIÓN DE LA TIERRA RÚSTICA, ACATANDO EL VIE

JO IDEAL DE MORELOS, DE QUE ÉSTA ESTUVIERA EN MANOS DE MU--

CHOS, EN PEQUEÑAS PARCELAS. QUE CULTIVARAN PERSONALMENTE: EN 

CONSECUENCIA, EL LATIFUNDIO SE PROSCRIBIÓ Y LA MEDIANA PRO-

PIEDAD SUFRE UNA VIDA TRANSITORIA• LAS EXTENSIONES DE PROPIE. 

DAD SON LIMITADAS, EN TANTO QUE SE GARANTIZA INDIVIDUAL Y SQ 

CIALMENTE LA EXISTENCIA DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD Y DEL EJIDO; 

LA AFECTACIÓN DE TIERRAS POR CAUSA DE UTILIDAD SOCIAL SE FUN 

DÓ Y ÉSTAS SE EMPEZARON A REPARTIR GRATUITAMENTE A LOS NÚ--

CLEOS DE POBLACIÓN NECESITADOS QUE NO TENfAN TEIRRAS O QUE 

NO LAS TENÍAN EN CANTIDAD SUFICIENTE, 
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DE MANERA QUE EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL RIGIÓ Asf, CON 

SU MlSMO CONCEPTO DE PROPIEDAD• QUE ES UNO SOLO CON MODALIDa 

DES Y NO CON VARIOS CONCEPTOS, TANTO A LA PEQUEÑA PROPIEDAD, 

COMO AL EJIDO; TANTO A LA PROPIEDAD RURAL, COMO A LA PROPIE

DAD URBANA: 

"DE ESTA MANERA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL DERL 

VAN: 

l, l.As PROPIEDADES PARTlCULARES, QUE SE RIGEN POR 

LOS CÓDIGOS CIVILES DE CADA ENTIDAD FEDERATIVA, 

2, LA PROPIEDAD DE LA NACION; ESTE RÉGIMEN PUEDE 

CONSULTARSE EN LA LEY DE TERRENOS BALDlos, NACIONA

LES Y DEMAS!AS PUBLICADA EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA 

FEDERALCIÓN EL 7 DE FEBRERO DE 1951; AS! COMO EN -

LAS LEYES DE BIENES i~ACIONALES PUBLICADAS EN EL Üla 

RIO ÜFICIAL DE LA FifoERACIÓN DE FECHAS: 26-VllI-44; 

30-1-69: 8-1-82. 

3, LA PROPIEDAD SOCIAL DE LAS COMUNIDADES AGRA--

RIAS Y DE LOS EJIDOS; AL RESPECTO PUEDE CONSULTARSE 

EL ART, 51 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA" 08) 
(38) VÉANSE LOS AATICULOS 830 Y DEMÁS RELATIVOS DEL CóDIGO CIVIL V1GE1,

TE PARA EL D.F., WE NO DEFINEN LA PROPIEDAD, SINO SÓLO DETERMIW...'l 

QUE EL PROPIETARIO DE UNA COSA PUEDE GOZAR Y DISPONER DE ELLA, CCN 

LAS LIMITACIONES Y l'ODALIDADES WE FIJEN LAS LEYES, ENTENDIÉNDOSE 
QUE TAMBIÉN EL EsTADO PUEDE IMPONER LAS MODALIDADES QUE DICTE EL -

INTERÉS F'ÚBLICO A LA PROPIEDAD URBANA, 
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ABUNDANDO EN EL TEMA LA CONSTITUCIÓN PoLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, ES LA LEY FUNDAMENTAL ACTUALMENTE EN VIGOR 

APROBADA, F !RMADA Y JURADA POR EL CONGRESO CONST 1 TUYENTE Y.·~ 

POR VENUSTIANO CARRANZA, SIENDO PRIMER JEFE DEL TRIUNFANTE E 
JÉRClTO CONSTITUC!ONALlSTA EL 31 DE ENERO DE 1917, PROMULGÁ!i 

DOSE EL 5 DE FEBRERO, EMPEZANDO SU VIGENCIA EL PRIMERO DE MA 

YO DEL MI SMO AÑO, 

VENUSTlANO CARRANZA HAB(A PRESENTADO UN PROYECTO, CONTENIEN

DO UN CONJUNTO DE REFORMAS A LA CARTA DE 1857. DE LA CUAL -

CONSERVÓ MUCHOS PRECEPTOS. 

No OBSTANTE LOS JURISTAS LO CATALOGARON COMO UN DOCUMENTO 

DISTINTO EN EL QUE SE MATlZA EL LIBERALISMO DEL DOCUMENTO Ali 

TERlOR CON LA INTRODUCCIÓN DE LOS DERECHOS SOCIALES. LA FUÉ 

DEBIDO A LA INGERENCIA DEL ALA lZQUIERDA DEL CONSTITUYENTE, 

PARTICIPANDO: HERlBERTO JARA. Luis G MONZÓN, FRANCISCO J. l~ú 

JICA, HÉCTOR VICTORIA, EsTEBAN BACA CALDERÓN. ALFONSO CRAVI~ 

TO, FROYLÁN G MANJARREZ Y OTROS LEG 1 SLADORES CONCEPTUAL! ZA-

DOS COMO SOClALIZANTES, 

LA CONSTITUClON DE l917. HA SIDO REFORMADA MÁS DE 500 VECES. 

EN CASI 60 AÑOS DE VIGENCIA, (39) 

(39) CFR. ·orcCIONARIO ENCICLOPEDICO DE MEXICO" .- PROGRAMA 

EDUCATIVO VISUAL. ANDRÉS LEóN EDITOR. 1'1ÉXICO, 1995. -
PÁG. 130. 
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AGREGARÉMOS LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS DEL ARTICULO 27 

CONSTITUCIONAL: 

1) LA NACIÓN ASEGURA EN CONJUNTO EL DOMINIO CIERTO Y -

REAL DEL TERRITORIO QUE OCUPA, 

2) EL DOMINIO COMO PRIMORDIAL, SE DERIVAN LOS DERECHOS 

DE DOMINIO PRIVADO, QUE PUEDEN TENER LAS PERSONAS SQ 

BRE PORCIONES DE DICHO TERRITORIO, 

3) NINGÚN DERECHO DE DOMINIO PRIVADO SOBRE BIENES RAf-

CES PUEDE ESTAR FUERA NI MUCHO MENOS POR ENCIMA DEL 

DOMINIO SUPREMO DE LA NACIÓN, 

4) EN NINGÚN CASO LOS DERECHOS DE DOMINIO INDIVIDUAL -

PUEDEN LLEGAR A ESTORBAR EL EJERCICIO DE LOS DERE--

CHOS INDIVIDUALES DE LOS OTROS, POR LO QUE LOS DERE

CHOS SOCIALES DEBEN SER ANTES Y ESTAR POR ENCI.MA DE 

LOS INDIVIDUALES, EN BIENC:S RAfCES, 

5) PoR EL CARÁCTER FUNDAMENTAL QUE PARA LA VIDA TIENE -

EL DOMINIO DE LA TIERRA, LA DISTRIBUCIÓN DEL TERRITQ 

RIO NACIONAL DEBE HACERSE ANTE EL MAYOR NÚMERO POSI

BLE DE LOS INDIVIDUOS INTEGRANTES DE LA NACIÓN. 
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6) CREA LA PEQUEÑA PROPIEDAD, CADA ESTADO SEÑALARA LA -

EXTENSIÓN MAXIMA QUE PUEDA TENER UN INDIVIDUO, 

7) CREA LOS SISTEMAS AGRARIOS DE DOTACIÓN, RESTITUCIÓN, 

AMPLIACIÓN Y CREACIÓN DE NUEVOS CENTROS AGRÍCOLAS. 

8) ÜRGANIZA EL SISTEMA EJIDAL Y SEÑALA LA EXTENSIÓN M[

NIMA DE LA PARCELA CON DIEZ HECTAREAS O SU EQUIVALEN 

TE. 

9) SE RESTRINGE LA CAPAClDAD DE ADQUl.RIR PROPIEDAD A 

LOS EXTRANJEROS, A LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS, A 

LAS INSTITUCIONES DE BENEFICENCIA Y A LAS SOCIEDADES 

ANÓNIMAS, 

B) PAPEL DE LAS COMISIONES LOCALES 8 

GRARIAS Y LA COMISION NACIOllAL 

AGRARIA. 

AL TRIUNFO DE LA REVOLUCIÓN DE 1910, UNO DE LOS PROBLEMAS ~ 
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MÁS IMPORTANTES POR RESOLVER, ERA INDUDABLEMENTE EL PLASMAR 

EN DISPOSICIONES LEGALES LOS IDEALES Y ANHELOS POR LOS CUA

LES SE HABfA DADO LA LUCHA ARMADA, EXISTIENDO UNA DIVERSL-

DAD DE ASPIRACIONES DE ACUERDO A LOS DIFERENTES GRUPOS QUE 

COMPON!AN EN ESE ENTONCES LA SOCIEDAD MEXICANA, EN MATERIA 

AGRARIA LOS RECLAMOS SE PODIAN CEÑIR A LO SIGUIENTE: LA RE~ 

TITUCIÓN DE TIERRAS A LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES IND!GENAS -

QUE FUERON DESPOJADOS Y LA DOTACIÓN DE TIERRAS A LOS PUE--

BLOS QUE CARECIEREN DE ELLA, 

DESDE EL PLAN DE AVALA DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 1911, IDEARIO 

BAJO EL CUAL LUCHARON LAS HUESTES DEL MÁS REPRESENTATIVO R~ 

VOLUCIONARIO CAMPESINO, EMlLlANO ZAPATA, QUEDARON ESTABLECL 

DOS LOS PUNTOS QUE HEMOS MENCIONADO Y, ES PRECISAMENTE EN -

DICHO DOCUMENTO EN EL PUNTO SEXTO, EN EL QUE APARECE LA PRL 

MERA REFERENCIA A TRIBUNALES ESPECIALES: 

"COMO PARTE ADICIONAL DEL PLAN QUE INVOCAMOS, HA 

CEMOS CONSTAR: QUE LOS TERRENOS, MONTES Y AGUAS 

QUE HAYAN USURPADO LOS HACENDADOS, CIENTÍFICOS O 

CACIQUES A LA SOMBRA DE LA JUSTICIA VENAL, ESTA

RÁN EN POSESIÓN DE ESOS BIENES INMUEBLES, DESDE 

.LUEGO, LOS PUEBLOS O CIUDADANOS QUE TENGAN SUS -

TfTULOS CORRESPONDIENTES A ESAS PROPIEDADES, DE 



LAS CUALES HAN SIDO DESPOJADOS POR LA MALA FE DE 

NUESTROS OPRESORES, MANTENIENDO A TODO TRANCE -

CON LAS ARMAS EN LA MANO, LA MENCIONADA POSESIÓN 

Y LOS USURPADORES QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 

A ELLOS LOS DEDUCIRÁN ANTE LOS TRIBUNALES ESPE-

CIALES QUE SE ESTABLEZCAN AL TRIUNFO DE LA REVO

LUCIÓN", (40) 
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COMO SE PUEDE OBSERVAR SE HABiA PREVISTO LA NECESIDAD DE -

CONTAR CON AUTORIDADES QUE LLEVARAN AL CABO LOS FINES AGRA

RIOS DE LA REVOLUCIÓN, PERFECCIONANDOSE LA IDEA CON NUEVOS 

APORTES POSTERIORES, 

AHORA BIEN LA LEY AGRARIA DEL 6 DE ENERO DE 19l5, CREA UNA 

COMISIÓN NACIONAL AGRARIA QUE EN CUANTO A SU ESTRUCTURA Y 

FUNCIONES, RESULTA SER EL ANTECEDENTE INMEDIATO DEL CUERPO 

CONSULTIVO AGRARIO, 

LITERALMENTE EL ARTÍCULO 4~ DE DICHO ORDENAMIENTO ESTABLE

CE: 

(40) "LEY AGRARIA 19l5-1987". LXXII ArHVERSARIO. IO.DITADA 
POR TALLERES GRÁFICOS DE LA i~AC!ÓN, lA, CDIC!ÓN SE-
CRETARÍA DE LA RE.FORMA AGRARIA. i1Éxlco.l937 .PAG. l6. 



"PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY Y .DEMÁS LEYES A

GRAR l AS QUE SE EXPEDIRÁN, DE ACUERDO CON EL -

PROGRAMA POLf TICO DE LA REVOLUCIÓN, SE CREARÁN 

UNA COMISIÓN ~ACIONAL AGRARIA DE NUEVE PER 

SONAS Y QUE PRESIDIDA POR EL SECRETARIO DE fo
MENTO, TENDRÁ LAS FUNCIONES QUE ESTA LEY Y LAS 

SUCESIVAS LE SEÑALEN: 

11 UNA COMISIÓN LOCAL AGRARIA, COMPUESTA DE -

CINCO PERSONAS, POR CADA ESTADO O TERRITORIO 

DE LA REPÚBLICA, Y CON LAS ATRIBUCIONES QUE -

LAS LEYES DETERMINEN: 

111 Los COMITÉS PARTICULARES E~ECUTIVOS QUE EN 

CADA ESTADO SE NECESITEN, LOS QUE SE COMPONDRÁN 

DE TRES PERSONAS CADA UNO, CON LAS ATRIBUCIO-

NES QUE SE LES SEÑALEN," (41) 
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IGUALMENTE ESTA LEY LE SEÑALABA A LA REFERIDA COMISIÓN NA-

CIONAL AGRARIA, SUS ATRIBUCIONES EN LOS NUMERALES Ó5! Y 9!!: 

"ARTtCULO 05!, LAs RESOLUCIONES DE LOS GOBERNADORES O -

(41) FABILA 1·1ANUEL.- ÜB. CIT. PÁG. 273. 



JEFES MILITARES TENDRÁN EL CARÁCTER DE PROVISIQ 

NALES, PERO SERÁN EJECUTADAS EN SEGU 1 DA POR EL 

CoMIT!;: PARTICULAR E.JECUTlVO. Y EL EXPEDIENTE -

CON TODOS SUS DOCUMENTOS Y DEMÁS DATOS QUE SE -

ESTIMAREN NECESARIOS, SE REMIT!RÁ DESPUÉS A LA 

COMISIÓN LOCAL AGRARIA. LA QUE A SU VEZ· LO ELE. 

VARÁ CON UN INFORME A LA COMISIÓN [~ACIONAL Ar.RA 

RIA. 

ARTICULO 92. LA COMISIÓN i~ACIONAL AGRARIA. DIC

TAM 1 NARÁ SOBRE LA APROBAC l ÓN, RECT 1F1CAC1 ÓN O 

MODIFICAClÓN, DE LAS RESOLUCIONES ELEVADAS A SU 

CONOC !MIENTO, Y EN VISTA DEL Dl.CTÁMEN QUE R 1 NDA 

EL ENCARGADO DEL PODER E.JECUTIVO DE LA NAc IÓN. 

SANCIONARÁ LAS REIVINDICACIONES O DOTACIONES E

FECTUADAS EXPIDIENDO LOS TITULOS RESPECTIVOS". 

(42) 
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CON LO ANTERIORMENTE EXPUESTO. SE EVIDENClA QUE EL CUERPO 

CONSULTIVO AGRARIO. TIENE SU ANTECEDENTE INMEDIATO EN LA 

COMISIÓN NACIONAL AGRARIA YA QUE AMBOS ÓRGANOS, DE ACUER

DO A SUS ATRIBUCIONES. SON CUERPOS DE CONSULTA, LOS CUA--

(42) FABILA MANUEL.- ÜB, CIT. P~. 274, 
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QUE PROPONEN A LA FIRMA DEL TITUTLAR DEL E.JECUTIVO FEDERAL, 

LAS RESOLUCIONES QUE EN MATERIA AGRARIA EMITE ÉSTE, POR LO 

QUE LA IDEA ORIGINAL ESTABLECIDA EN LA LEY AGRARIA DE 1915 
EN LO RELATIVO A DICHA COMISIÓN, SIRVIÓ DE BASE PARA POSTE

RIORMENTE CONFIGURAR LO QUE AHORA CONOCEMOS COMO CUERPO CON 

SULTIVO AGRARIO, NO OBSTANTE QUE SU NOMBRE, ESTRUCTURA Y -

FUNDAMENTO JURfDICO HAYAN SIDO MODIFICADOS Y SUS FUNCIONES 

HAYAN SIDO AMPLIADAS Y ESPECIFICADAS CON UNA MAYOR CLARIDAD 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY DEL 6 DE E EERO DE 1915, EL -

19 DE ENERO DE 1916, DoN VENUSTIANO CARRANZA EXPIDIÓ UN A

CUERDO EN EL QUE SE ESTABLECiA LA FORMA EN QUE QUEDARIA IN

TEGRADA LA COMISIÓN i~ACIONAL AGRARIA, LA QUE CONTARIA CON -

LOS SIGUIENTES MIEMBROS: 

EL SECRETARIO DE FOMENTO, COMO PRESIDENTE NATO, 

UN REPRESENTANTE DE LA SECRETAR{ A DE GOBERNACIÓN, 

UN REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA DE JUSTICIA, 

UN REPRESENTANTE DE LA SECRETAR! A DE HAC 1 ENDA, 

EL JEFE DE LA DIRECCIÓN AGRARIA DE LA SECRETARIA DE Fo
MENTO, 

EL JEFE DE LA DIRECCIÓN DE AGUAS DE LA SECRETARÍA DE FQ 

MENTO, 

EL JEFE DE LA DtRECCIÓIN DE AGRICULTURA.DE LA SECRETA-

RIA DE FOMENTO, 
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EL JEFE DE LA DIRECCIÓN DE BoSQUES DE LA SECRETARÍA, 

EL JEFE DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA SECRETAR!A DE Fo

MENTO, 

ASIMISMO, SE DISPONÍA QUE LA COMISIÓN NACIONAL AGRARIA· NOM 

BRARfA A UN SECRETARIO G ~ERAL, ABOGADO, UN INGENIERO DELE

GADO PARA CADA UNO DE LOS ESTADOS y TERR 1 TOR ros DE LA REPÚ

BLICA Y EL PERSONAL NECESARLO PARA EL MEJOR DESEMPEÑO DE -

SUS LABORES, DE ACUERDO CON EL PRESUPUESTO APROBADO, . 

EL 5 DE FEBRERO DE 1917, SE PROMULGA LA CONSTITUCIÓN PoLLTL 

CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, y EN su ORIGINAL ART!cU

LO 27 DECLARABA EN LA FRACCIÓN Vll, 4~ PARRAFO, QUE LA LEY 

DE 6 DE ENERO DE 1915, QUE HEMOS MENCIONADO. CONTINUABA EN 

VIGOR COMO LEY CONSTITUCIONAL. ÉSTO ES. QUE SUS PRESCR!PCIQ 

NES Y MODIFICACIONES SE ADOPTABAN EN SU TOTALIDAD, EN VIR-

TUD DE LO CUAL SUBSISTÍA LA COMISIÓN NACIONAL AGRARIA, TAL 

Y COMO LO DETERMINABA EL ARTICULO 42 DE LA MISMA, 

DE MODO QUE CON LA 'APARICIÓN DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIO-

NAL, NO FUÉ MODIFICADA LA ESTRUCTURA QUE EN CUANTO A AUTORL 

DADES Y FUNCIONES ESTIPULABA LA LEY DE 6 DE ENERO DE 1915. 
MOTIVO POR EL CUAL LA COMISIÓN 14ACLONAL AGRARIA, CONTINUA-

RIA EN FUNCIONES, Y COMO ES SABIDO, DESPUÉS DE ALGUNOS ANOS 

FUÉ REESTRUCTURADA CONVIRTIÉNDOSE EN EL CUERPO CONSULTIVO A 
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GRARIO. (43) 

DURANTE LA PRES 1 DEtlC IA DE ALVARO OBREGÓN, SE DECRETÓ CON FE. 

CHA 28 DE DICIEMBRE DE 1920. LA LLAMA LEY DE EJIDOS, QUE A

PARECIÓN PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL EL 8 DE ENERO DE 

1921, REGLAMENTARIA DE LA LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915 Y DEL 

ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL. CONSIDERÁNDOSE COMO EL PRIMER -

INTENTO DE CODIFICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN AGRARIA, YA QUE -

TUVO COMO FINALIDAD ORDENAR. DE MANERA SISTEMÁTICA. LAS DI

VERSAS DISPOSICIONES LEGALES EXISTENTES EN ESTA MATERIA HA~ 

EL MOMENTO. 

EN RELACIÓN A LAS AUTORIDADES AGRARIAS. LA LEY DE E.11oos DE. 

JÓ SUBSISTENTES LAS MISMAS QUE CREÓ LA LEY DEL 6 DE ENERO -

DE 1915. ES DECIR: UNA COMISIÓN l~ACIONAL AGRARIA. UNA COMl. 

SIÓN LOCAL AGRARIA EN CADA ESTADO O TERRITORIO. INCLUYENDO 

EL DISTRITO FEDERAL y UN COMITÉ PARTICULAR EJECUTIVO EN CA

DA CABECERA MUNICIPAL Y EN CADA POBLADO. SI ASÍ LO DETERMI

NABA LA COMISIÓN LOCAL; DICHOS ENTES SE ENCARGARÍAN DE TRA

MITAR LOS ASUNTOS RELATIVOS A DOTACIONES Y RESTITUCIONES DE 

TIERRAS Y LOS CONEXOS CON ELLOS, SEÑALADO EN EL ART.20. 

(43) .•REFOR;~lA AGRARIA INTEGRAL". 1982-1988. CONSOLIDACIÓN -
DEL REPARTO, LA SEGURIDAD JuR!DICA EN LA TENENCIA DE 
LA TIERRA. L1c. l•hGUEL DE LA i°'1ADRID HURTADO, PRESIDEN
TE DE LA REPÚBLICA, 8'1TAD0 POR LA SECRETARÍA DE LA RE. 
FORMA AGRARIA. i'IÉxtco. 1988. PAG.113. 
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lA COMISIÓN i~ACIONAL, SEGÚN EL ORDENAMIENTO LEGAL EN ESTU-

DIO, TENÍA COMO SU PRINCIPAL FUNCIÓN, PROPONER RESOLUCIONES 

DEFINITIVAS AL EJECUTIVO DE LA UNIÓN, CONTENIDO EN EL AR--

TfCULO 21: DE TAL SUERTE QUE CON DICHA ATRIBUCIÓN LA RELA-

C!ÓN ENTRE LA COMI S!ÓN Í'IAC!ONAL Y EL CUERPO CONSULTIVO AGR8. 

RIO. YA QUE SU PRINCIPAL TAREA DE ÉSTE ÚLTIMO ES LA DE PRQ 

PONER LA RESOLUCIÓN DE LAS DIFERENTES ACCIONES AGRARIAS: DE 

SU CONFIGURACIÓN Y DEMAS FUNCIONES SE ENCONTRABAN PRESCRI-

TAS EN EL ARTICULO 22 DE LA REFERIDA LEY. EN LOS SIGUIENTES 

TÉRMI.NOS: 

ARTICULO 22.- LA COMISIÓN NACIONAL AGRARIA ESTARÁ FORMADA 

POR NUEVE MIEMBROS. NOMBRADOS POR EL EJECUTIVO DE LA UNIÓN, 

Y SERÁ PRESIDENTE NATO EL SECRETARLO DE AGRICULTURA Y fOMEti 

TO, O QUIEN LO SUBSTITUYA, LA COMISIÓN NACIONAL AGRARIA -

TENDRÁ LAS FACULTADES Y OBLI.GAC!ONES SIGUIENTES: 

J DICTAMINAR. DE ACUERDO CON EL REGLAMENTO PARTICULAR -

.QUE F.JJE LA DISTRIBUCIÓN DEL TRABAJO, EN TODOS LOS EXPEDIEti 

TES QUE ENVfEN LAS COMISIONES LOCALES SOBRE LOS PUNTOS QUE 

SIGUEN: 

A) .SI UN PUEBLO HA PROBADO PLENAMENTE SU DERECHO A UNA RES. 

TITUCIÓN DE TIERRAS. 

B) Sr LA REIVINDICACIÓN PROBADA NO AFECTA A OTRO NÚCLEO DE 
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POBLACIÓN, 

c) SI LAS TIERRAS REIVINDLCADAS SON O NO SUFICIENTES O SON 

EXCEDENTES PARA LAS NECESIDADES DEL PUEBLO QUE HA PROBADO -

SU DERECHO A ELLAS, 

D) Si UN PUEBLO QUE NO HA PROBADO SUFICIENTEMENTE SU DERE

CHO A REIVINDICAR SUS TIERRAS, DEBE OBTENER POR DOTACIÓN LA 

CANTIDAD SUFICIENTE PARA SUS JUSTAS NECESIDADES, 

E) LA NECESIDAD O CONVENIENCIA DE QUE UN PUEBLO,. RANCHERÍA 

CONGREGACIÓN O COMUNIDAD OBTENGA POR DOTACIÓN TIERRAS PARA 

SU SUBSISTENCIA ECONÓMICA. 

F) LA CANTIDAD DE TIERRAS QUE DEBA DARSE EN CADA CASO, POR 

JEFE DE FAMILIA, DE ACUERDO CON EL MÍNIMO FIJADO POR ESTA 

LEY; Y LA SITUACIÓN Y FQRMA DE EJIDO QUE HA DE DOTARSE, 

G) DICTAMINAR EN LOS INCIDENTES QUE SE PRESENTEN POR RECLA 

MAClONES DE POSEEDORES ANTERIORES QUE SE JUZGUEN AFECTADOS 

POR LAS SOLICITUDES DE DOTACIÓN, Y POR LAS RESOLUCIONES DE

FINITIVAS DEL E.•ECUTIVO FEDERAL. 

ll VIGILAR, POR MEDIO DE UN CUERPO DE INSPECTORES DE LA -

COMISIÓN NACIONAL AGRARIA, QUE LAS COMISIONES LOCALES AGRA

RIAS Y LOS CoM 1 TÉS PART 1 CU LARES E.lECUTI VOS PROCEDAN CON D 1-

Ll GENCIA Y RECTITUD EN CADA NEGOCIO QUE SE SOMETA A SU ESTJ.L 

DIO, SEGÚN LAS FACULTADES QUE LES OTORGA ESTA LEY, Y DE A

CUERDO CON LAS DISPOSICIONES QUE DICTE LA COMISIÓN Í~ACIONAL 

AGRARIA PARA LA MEJOR RESOLUCIÓN DE LOS ASUNTOS AGRARIOS, 
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JJJ ÜBTENER LA PLANIFICACIÓN, POR MEDIO DE AGENTES TÉCNICOS 

DE LOS TERRENOS REIVINDICADOS POR LOS PUEBLOS. Y DE LOS TE

RRENOS OBTENIDOS POR DOTACIÓN DE LOS MISMOS PARA LA CORRECTA 

LIMITACIÓN DE LOS PREDIOS Y FACIL FRACCIONAMIENTO POSTERIOR 

DE LOS TERRENOS, 

IV REGLAMENTAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES LOCA-

LES AGRARIAS, DE LOS COMITÉS PARTICULARES E.•ECUTIVOS, y - DE 

LAS COMISIONES DE APROVECHAMlENTO DE EJIDOS, DE ACUERDO CON 

LAS DISPOSICIONES GENERALES DE ESTA LEY. 

V DICTAMINAR SOBRE EL MONTO DE LAS INDEMNIZACIONES QUE 

SE RECLAMEN COMO CONSECUENCIA DE UNA DOTACIÓN DE TIERRAS, -

TENIENDO A LA VISTA EL VALOR CATASTRAL DEL PREDIO, LA POR-

CIÓN AFECTADA DEL MISMO, LAS MEJORAS MATERIALES Y LAS DEMAS 

CIRCUNSTANCIAS DE JUSTA INFLUENCIA PARA EL VALOR DEL PREDIO 

OCUPADO. EL EXCESO DE VALOR QUE HAYA TENIDO LA PROPIE-

DAD PARTICULAR. POR LAS MEJORAS QUE SE LE HUBIEREN HECHO -

CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE LA ASIGNACIÓN DEL VALOR FIS. 

CAL, SERÁ LO ÚNICO QUE DEBERÁ QUEDAR SUJETO A JUICIO PERl-

CIAL, DEBIENDO NOMBRARSE DOS PERITOS: UNO POR LA COMISIÓN -

J4AC 1 ONAL AGRARIA Y OTRO POR EL 1 NTERESADO. Y EN CASO DE IN

CONFORMIDAD DE ÉSTE O DE LA COMISIÓN 14ACIONAL AGRARIA CON -

EL JUICIO PERICIAL, EL AVALÚO DE LAS MEJORAS DEBERÁ SOMETER 

SE A LA RESOLUCIÓN JUDIClAL. CSTO MISMO SE OBSERVARÁ CUANDO 
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SE TRATE DE OBJETOS CUYO VALOR NO ESTÉ FIJADO EN LAS OFICI

NAS RENT[STICAS. 

VI LLEVAR UN CUIDADOSO REGISTRO DE TODO EL MOVIMIENTO AGRA 

RIO DEL PAfS, EN EL QUE APAREZCAN LA ACCIÓN DEL FRACCIONA-~

MIENTO DE LOS LATIFUNDIOS, LA FORMA NUEVA DEL APROVECHAMIEli 

TO DE LA TIERRA, LAS CONSECUENCIAS DEL FRACCIONAMIENTO EN -

LA PRODUCCIÓN NATURAL DE LA REPÚBLICA, 

VII DICTAMINAR SOBRE TODAS LAS CONSULTAS DE ORDEN TÉCNICO 

O ADMINISTRATIVO QUE LE HAGAN LOS PUEBLOS O LAS (OMISIONES 

LOCALES, DE ACUERDO CON LA CONSTITUCIÓN GENERAL, CON ESTA -

LEY O CON LAS QUE EN LO SUCESIVO SE DIEREN".(44) 

Los REQUISITOS QUE DEBÍAN REUNIR LOS INTEGRANTES DE LA COML 

SIÓN f~ACIONAL AGRARIA: ERA INCOMPATIBLE SER MIEMBRO DE ELLA 

Y TENER UN CARGO OFICIAL, CON EXCEPCIÓN DEL PRESIDENTE DE -

LA MISMA, QUIEN si POD1A TENERLO; Sus MIEMBROS NO PODRÍAN -

SER PROPIETARIOS DE MÁS DE 50 HECTÁREAS DE TIERRA, SERIAN -

MEXICANOS POR NACIMIENTO, NO HABER SERVIDO A GOBIERNOS ILE

GALES, NI SER PATRÓN O EMPLEADOS DE LATIFUNDISTAS, LO CUAL 

SE ENCONTRABA SEÑALADO EN EL ARTICULO 23. 

(44) "REFORMA AGRARIA liHEGRAL" 1982-1938.- Os. CJT. PAG. -
ll4. 
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EN EL CAPITULO FINAL DE LA LEY DE EJIDOS. SON ESTABLECIDAS 

LAS JUNTAS DE APROVECHAMIENTO DE LOS EJIDOS, A LAS CUALES -

LA COMISIÓN Í~ACIONAL AGRARIA, CON APROBACIÓN DEL E.JECUTIVO, 

L~S EXPENDERÍA LAS REGLAS GENERALES A QUE DEBÍAN SUJETARSE 

PARA EL USO MÁS EFICIENTE DE LAS TIERRAS, NOS ESTAMOS REFI

RIENDO AL ARTICULO 42, 

EN SUS ART!CULOS TRANSITORIOS. LA REFERIDA LEY IMPONfA SAN

CIONES A LOS EMPLEADOS DE LA CITADA COMISIÓN POR LAS FALTAS 

U OMISIONES INCURRIDAS, DECLARANDO APLICABLES EN TODA LA RE 

PÚBLICA LAS DISPOSICIONES DEL CóDIGO PENAL DEL UISTRITO FE

DERAL SOBRE COHECHO, PECULADO Y CONCUSIÓN. 

FECHADO EL 22 DE NOVIEMBRE DE 192l, PUBLICADO EN EL DIARIO 

ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE ABRIL DE 1922, DECRETADO 

POR EL PRESIDENTE ALVARO JBREGÓN, EN 1922, FUÉ ABROGADA LA 

LEY DE EJIDOS, FACULTÁNDOSE AL EJECUTIVO DE LA UNIÓN PARA -

REORGANIZAR Y REGLAMENTAR LO RELATIVO A LA MATERIA AGRARIA, 

iN ESTE DECRETO SE DECLARA VIGENTE EN SU TOTALIDAD LA LEY -

DE 6 DE ENERO DE 1915, CONFORME A SU TEXTO ORIGINAL, YA QUE 

EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL LO HABÍA ADOPTADO SIN HABLAR 

DE SUS REFORMAS Y POR LO TANTO, DE CONFORMIDAD CON LA REFE

RI.DA LEY, LOS COMITÉS PARTICULARES EJECUTIVOS DEPENDIAN. DE 

LAS COMISIONES LOCALES AGRAR.LAS. Y ÉSTAS DE LA COMISIÓN NA

CIONAL AGRARIA• TAL Y COMO SE HABÍA ESTABLECIDO ORIGINALME.li 
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TE. 

EL DECRETO ESTIPULABA QUE LAS COMISIONES LOCALES AGRARIAS -

SUBSTANCIARfAN LOS EXPEDIENTES DE SU COMPETENCIA EN UN TÉR

MINO DE CUATRO MESES, PROPONIENDO LA RESOLUCIÓN A LOS GOBER 

NADORES, QU 1 ENES DEBf AN DICTAR SU MANDAM 1 ENTO DENTRO DEL Sl. 

GUIENTE MES Y EN EL MES POSTERIOR A LA RESOLUCIÓN, LOS COMl. 

TÉS PARTICULARES EJECUTIVOS TENDRfAN QUE OTORGAR LA POSE--

SIÓN PROVISIONAL. ESTOS LAPSOS ERAN IMPRORROGABLES Y EN CA 

SO DE QUE EL GOBERNADOR NO DICTARA SU RESOLUCIÓN, EL DELEGA 

DO DE LA COMISIÓN NACIONAL AGRARIA EN LA ENTIDAD RECOGfA EL 

EXPEDIENTE Y LO REMITÍA A LA MISMA PARA QUE ÉSTA CONSULTARA 

AL PRESIDENTE LA RESOLUCIÓN FINAL: CUANDO NO SE CUMPLfA CON 

LOS TÉRMINOS SENALADOS SE CONSIDERABA CASO DE RESPONSABILI

DAD OFICIAL Y LA COMISIÓN NACIONAL AGRARIA DEBÍA EFECTUAR -

LAS CONSIGNACIONES RESPECTIVAS ANTE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, DE LOS GOBERNADORES OMISOS, CON-

TEMPLADO EN EL ARTfCULO 32, FRACCIONES l A V!J, 

DEL MISMO MODO, EL DECRETO QUE SE ANALIZA EN SU ARTÍCULO 42 

CREÓ LA PROCURADURfA DE PUEBLOS EN CADA ENTIDAD FEDERATIVA, 

PARA PATROCINAR GRATUITAMENTE A LOS PUEBLOS QUE LO DESEAREN 

EN SUS GESTIONES DE DOTACI.ÓN O RESTITUCIÓN DE TIERRAS, DE-

PENDIENDO EL NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN DE LOS PROCURADORES DE 
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LA COMISIÓN NACIONAL AGRARIA, 

HACIENDO USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDIÓ AL PODER E.IE

CUTIVO EL DECRETO DEL 22 DE NOVIEMBRE DE"l92l; CON FECHA 17 

DE ABRIL DE 1922, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EMITIÓ UN -

COMPENDIO DE DISPOSICIONES JURfDICAS DENOMINADO REGLAMENTO~ 

GRARIO, EL CUAL APARECIÓN PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL EL 

l8 DE ABRIL DE l922. ERAN ESTABLECIDAS UNA SERIE DE REGLAS 

GENERALES A SEGUIR EN LOS PROCEDIMIENTOS RESTITUTORIO Y DE 

DOTACIÓN, INDICANDO QUIÉNES PODfAN EJERCER ESTAS ACCIONES A

GRARIAS, CUÁNDO PROCEDlAN Y CUÁNDO NO, DETERMINABA QUÉ SUPER 

FICIES SE RESPETARLAN COMO PEQUEÑA PROPIEDAD A LOS PROPIETA

RIOS AFECTADOS, QUIENES DEBERiAN SER CONSIDERADOS COMO DEPO

SITARIOS JUDICIALES DE LAS TIERRAS DOTADAS O RESTITUIDAS, -

DESDE EL MOMENTO EN QUE LOS e.e. GOBERNADORES DICTARAN UNA -

RESOLUCIÓN FAVORABLE A LOS CAMPESINOS Y HASTA QUE A ÉSTOS SE 

LES DIERA LA POSESIÓN PROVISIONAL, 

EN LO.RELACIONADO CON LA COMISIÓN NACIONAL AGRAR l.A EL REGLA

MENTO CITADO LE FACULTABA PARA ACORDAR LA POSESIÓN PROVISIO

NAL SOBRE CIUDADES Y VILLAS CONTEMPLADO EN SU ARTÍCULO 22; -

FIJAR EL PLAZO A LOS PROPIETARIOS DE PREDIOS AFECTADOS PARA 

LEVANTAR COSECHAS ESTIPULADO EN EL ARTICULO 19; SER EL CON-

DUCTO DE LAS ÓRDENES DEL E.JECUTlVO DE LA UNIÓN, DIRIGIDAS A 
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LAS COMIS 1 ONES AGRARIAS LOCALES COMO LO ESTABLECE EL ART( CULO 

26: PROPONER LA RESOLUCIÓN FLNAL DE DOTACIONES O RESTITUCIO

NES AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EN CASO DE QUE EL GOBERNA 

DOR CORRESPONDIENTE NO HUBIERA EMITIDO SU RESOLUCIÓN EN EL -

PLAZO ESTABLECIDO COMO LO ORDENA EL ARTICULO 27: Y, SER LA Q 

FICINA RECEPTORA DE ANÁLIS!.S DE LAS PRUEBAS Y ALEGATOS QUE -

PRESENTARAN Y RINDIERAN LOS PROPIETARIOS AFECTADOS COMO LO -

MARCA EL ARTÍCULO 28, 

IGUALMENTE EL ARTÍCULO 24 DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO DE. 

TERMINABA QUE LA COMISIÓN NACIONAL AGRARIA, ESTARfA INTEGRA

DA POR NUEVE MIEMBROS Y SU PRESIDENCIA LA ASUMIRfA EL C. SE

CRETARIO DE AGRICULTURA Y FOMENTO: DE SUS INTEGRANTES, TRES 

TENDRÍAN QUE SER AGRÓNOMOS, DOS, INGENIEROS CIVILES Y LOS -

RESTANTES, PERSONAS DE HONORABLL!DAD !ND!SCUT!BLE A JUICIO -

DEL EJECUTIVO DE LA UNIÓN, TODAS ESTAS PERSONAS ESTABAN IMPE. 

DIDAS DE TENER EN PROPIEDAD LNMUEBLES QUE PUDIERAN RESULTAR 

AFECTABLES, (45) 

YA QUE LOS PROCEDIMIENTOS AGRARIOS, POR LA GRAN DIVERSIDAD -

DE LEGISLACIÓN INCONEXA A TRAVÉS DE DECRETOS, CIRCULARES Y A 

(45) "REFOR!1A AGRARIA INTEGRAL" 1982-1988.- ÜB, CLT. PAG. 
ll5. 
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CUERDOS EMITIDOS POR LAS AUTORIDADES AGRARl.AS, CAREC!AN DE 

UN SUSTENTO LEGAL FIRME Y POR ELLO LAS RESOLUCIONES QUE SE 

DABAN SE HACIAN VULNERABLES AL JUICIO DE AMPARO, SE TRATÓ -

DE SISTEMATIZAR LOS REFERIDOS PROCEDIMIENTOS CODIFICANDO, 

EN FORMA CONGRUENTE Y ARMÓNICA, LOS PRINCIPIOS JURfDICOS GE 

NERALES EN MATERlA AGRARIA, PROMULGÁNDOSE PARA TAL EFECTO, 

LA LEY DE DOTACIONES Y RESTITUCIONES DE TIERRAS Y AGUAS, RE 

GLAMENTAR!A DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL, DICTADA POR EL 

EJECUTIVO DE LA UNIÓN EL 23 DE ABRIL DE 1927 Y PUBLICADA EN 

EL DIARIO ÜFICIAL EL 27 DEL MISMO MES Y AÑO. 

EL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL TUVO COMO OBJETIVO PRINCIPAR -

ESTRUCTURAR UN JUICIO ADMINISTRATIVO AGRARIO EN EL QUE FUE

RAN RESPETADAS LAS FORMALIDADES ESENCIALES DE TODO PROCEDI

MIENTO LEGAL, AMÉN DE CONSIGNAR, EN SU ARTICULADO, LAS NOR

MAS GENERALES SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS AGRARIOS QUE SE EN-

CONTRABAN DISPERSAS EN DIFERENTES DISPOSICIONES JURIDICAS; 

ASIMISMO, ESTABLECE YA EL PROCEDIMIENTO AMPLIATORIO DE TIE. 

RRAS,. 

EN LO RELATIVO A LAS AUTORLDADES AGRARIAS Y A LAS INSTITU-

CIONES ENCARGADAS DE LA APLICACIÓN DE ESTA LEY, SEÑALABA -

QUE LAS AUTORIDADES QUE !NTERVENDRIAN EN LA TRAMITACIÓN Y -

RESOLUCIÓN DE LOS EXPEDIENTES EJIDALES SERÍAN, CONFORME AL 

ARTtCULO 4~, LAS SIGUIENTES: 
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

II LA CoM1s IÓN i'IAClONAL AGRARIA, 

III Los GOBERNADORES DE LOS ESTADOS, 

IV lAs COMISIONES LOCALES AGRARIAS, 

V lAs DELEGACIONES DE LA COMISIÓN NACIONAL EN LOS ESTA

DOS, 

VI Los CoMITÉS PARTICULARES E.JECUTivos. 

FORMABAN LA COMISIÓN NACIONAL AGRARIA, EL SECRETARIO DE AGRL 

CULTURA O POR EL E ICARGADO DEL DESPACHO COMO PRESIDENTE Y -

NUEVE VOCALES PONENTES DESIGNADOS POR EL EJECUTIVO DE LA LJ-

NIÓN, LAS ATRIBUCIONES DE CADA UNO DE SUS MIEMBROS SERfAN FL 

JADAS POR UN REGLAMENTO QUE EXPEDIRfA EL PRESIDENTE DE LA -

MISMA, ESTABLECIENDO TAMBIÉN LA EXISTENCIA DE UN ÜFlCIAL i1A
YOR ENCARGADO DE LA EJECUCIÓN DE LOS ACUERDOS DE LA COMISIÓN 

Y DE LA TRAMITACIÓN GENERAL DE LOS ASUNTOS, CONTEMPLADO EN 

LOS ARTÍCULOS 52, 62 Y 7'2., 

EN LO .RELACIONADO A LAS ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN l~ACIONAL 

AGRARIA, DESTACAN LAS QUE A CONTINUACIÓN SE ESPECIFICAN: NO~ 

BRAR AL PRESIDENTE EN LAS JUNTAS CENSALES, ARTÍCULO 63: DIC

TAR LAS ÓRDENES PERTINENTES A EFECTO DE QUE SEAN DESAHOGADAS 

LAS DILIGENCIAS SOLICITADAS POR LOS PROPIETARIOS PRESUNTAMEa 

TE AFECTADOS, ARTfCULOS 156 Y 158: RECIBIR DE LOS MISMOS LAS 

PRUEBAS Y ALEGATOS. ARTÍCULO 159; NOTIFICAR A TODOS LOS INTE 
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RESADOS MEDIANTE CÉDULA COMÚN. ARTlCULO 16U Y 161: ACORDAR 

LOS CAMBIOS DE LOCALIZACIÓN DE LOS EJlDOS. ART[CULO 106 AL 

188: AslMISMO EN EL ARTICULO PRLMERO TRANSITORIO SE DEROGAN 

TODOS LOS ACUERDOS Y CIRCULARES GENERALES DE LA COMISIÓN l~A 

CIONAL AGRARIA,(46) 

.CABE HACER MENCIÓN QUE LAS FUNCIONES DESCRITAS ANTER !ORMEN

TE. AUNQUE UN POCO MAS MATIZADAS, LAS VIENE REALIZANDO AC-

TUALMENTE EL CUERPO CONSULTLVO AGRARIO: AS!MlSMO NOS PODE-

MOS PERCATAR DE LA EVOLUCIÓN QUE EN CUANTO A ATRIBUCIONES -

TUVO LA COMISIÓN NACIONAL AGRARIA, LA CUAL DEFHIITIVAMENTE 

REPRESENTA EL ANTECEDENTE lNMEDIATO DEL CUERPO CONSULTIVO, 

CON FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 1933, PUBLICADO EN EL DIARIO Q 
FICIAL EL 10 DE ENERO DE 1934. EL LlECUTIVO DE LA UNI.ÓN PRQ. 

MULGÓ EL DECRETO ELABORADO POR EL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTl

TUCIÓN PoLfTICA DE LOS ESTADOS UNlDOS MEXICANOS, ABROGANDO 

LA LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915, 

EN EL CITADO DECRETO FUERON MODLFICADAS ALGUNAS FRACCIONES 

Y AÑADIDAS OTRAS. CON EL PROPÓSLTO DE QUE SE CONSIGNARAN -

LAS REGLAS MÁS RELEVANTES DEL PROCEDIMIENTO AGRARIO, QUEDAN 

(46) "REFORMA AGRARIA INTEGRAL" 1982-1988. OB. Cn. PAG. 
116. 
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DO AS! LA NORMA CONSTITUCIONAL COMPUESTA DE 18 FRACCIONES, 

ORIGINALMENTE SÓLO TENÍA 7, 

DE MANERA QUE, LAS AUTORIDADES, FUERON REORGANIZADAS EN SU 

FRACCIÓN xr, DETERMINANDO LITERALMENTE. LO SIGUIENTE: 

Xi PARA LOS EFECTOS DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN -

ESTE ARTICULO Y DE LAS LEYES REGLAMENTARIAS QUE SE EX 

P !DAN, SE CREAN: 

A) UNA DEPENDENCIA DIRECTA DEL EJECUTIVO FEDERAL EN-

CARGADA DE LA APLICACIÓN DE LAS LEYES AGRARIAS Y DE 

SU EJECUCIÓN, 

B) UN CUERPO CONSULT !YO CCMPUESTO DE CINCO PERSONAS -

QUE SERÁN DESIGNADAS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLI

CA Y QUE TENDRÁ LAS FUNCIONES QUE LAS LEYES ORGÁNICAS 

REGLAMENTARIAS LE F!.JEN, 

c) UNA COMISIÓN MIXTA COMPUESTA DE REPRESENTANTES I

GUALES DE LA fEDERAC!ÓN, DE LOS GOBIERNOS LOCALES, Y 

DE UN REPRESENTANTE DE LOS CAMPESINOS, CUYA DES!GNA-

C !ÓN SE HARÁ EN LOS TÉRMINOS QUE PREVENGA LA LEY RE-

GLAMENTARIA RESPECTIVA, QUE FUNCIONARÁ EN CADA ESTADO 

TERRITORIO Y DISTRITO FEDERAL, CON LAS ATRIBUCIONES -

QUE LAS MISMAS LEYES ORGÁN 1 CAS Y REGLAMENTAR l AS DETER

M l NEN. 
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D) COMITÉS PARTICULARES EJECUTIVOS PARA CADA UNO DE -

LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN QUE TRAMITEN EXPEDIENTES AGR8. 

RIOS, 

E) COMISARIADOS EJIDALES PARA CADA UNO DE LOS NÚCLEOS 

DE POBLACIÓN QUE POSEAN EJIDOS, 

SE DESTACA EN LOS INCISOS A) Y a) LA CREACIÓN DE UNA DEPEN

DENClA DIRECTA DEL E.JECUTIVO FEDERAL, QUE SE ENCARGARÁ DE -

LA APLICACIÓN DE LAS LEYES AGRARIAS, FUNDAMENTO CONSTITUCIQ 

NAL PARA LA EXISTENCIA DE LO QUE AHORA CONOCEMOS COMO SECRE 

TARIA DE REFORMA AGRARIA, ANTERIORMENTE DF.PARTAMENTO DE A

SUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACIÓN, O DEPARTAMENTO AGRARIO, CO

MO FUÉ DENOMINADO EN SUS ORfGENES; ASIMISMO SE PREVEE EL ES. 

TABLECIMIENTO DE UN CUERPO DE CONSULTA DENOMINADO CUERPO 

CONSULTIVO AGRARIO, QUE DE ESTA FORMA NACIÓ A LA VIDA JURf

D!CA EL ENTE QUE SE ESTUDIA, EL CUAL, COMO SE DESPRENDE DE 

LA FRACCIÓN ALUDIDA, ES UN ÓRGANO AUTÓNOMO AUXILIAR DIRECTO 

DEL EJECUTIVO DE LA ÜN!ÓN, TALES INCISOS REPRESENTAN UN 

PROGRESO INSITUTCIONAL Y AUNQUE, POR LO QUE RESPECTA AL 

CUERPO CONSULTIVO AGRARIO PUDIERA PENSARSE QUE SÓLO SE TRA

TA DE UN CAMBIO DE NOMBRE, LO CIERTO ES QUE LA DISPOSICIÓN 

LEGAL INVOCADA PRECISA EN FORMA EXACTA LAS AUTORIDADES Y ÓB. 

GANOS AGRARIOS A EFECTO DE EVITAR DUPLICACIÓN DE FUNCIONES. 

EL AUTOR Lucro MENDIETA y NúÑEZ- PRECISA: 



"AúN CUANDO PARECE QUE SÓLO SE INTRODUJERON CA!:!. 

BIOS DE NOMBRE, PUES EL CUERPO CONSULTIVO EQUI

VALE A LA ANTIGUA COMISIÓN i~ACIONAL AGRARIA Y .

LAS COMISIONES MIXTAS A LAS COMISIONES LOCALES, 

LA VERDAD ES QUE LA INTEGRACIÓN DE LOS ORGANIS

MOS CORRESPONDIENTES ES DISTINTA Y MEJOR DETER

MINADA", (47) 
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DE MANERA QUE LA PRI NC 1.PAL FUNCIÓN DEL CUERPO CONSULTIVO A
GRARIO, ES LA DICTAMINACLÓN EN SEGUNDA INSTANCIA, PUES LA -

PRIMERA LA DICTAMINABAN LAS COMISIONES MIXTAS, DICTAMEN QUE 

PASABA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PARA QUE ÉSTE, COMO MÁ 

XIMA AUTORIDAD AGRARIA, FALLARA EN CONSECUENCIA, POR LO QUE 

ESTA ATRIBUCIÓN NO HACE SINO AFIRMAR LA NATURALEZA JUR!D.ICA 

DEL MENCIONADO ENTE COMO ÓRGANO DE DICTAMINACIÓN Y DE CON~

SULTA EN LA RESOLUCIÓN DE LAS DIVERSAS ACCIONES AGRARIAS, 

- (47) MENDIETA Y i~úÑEZ Lucio.- "EL SISTEMA AGRARlO CONSTLTU

ClONAL". TERCERA EDICIÓN. EnlTORIAL PoRRÚA, MÉXICO, 
1966. PAG. 163, 
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C> LA CODIFICAC10N AGRARIA. 

PARA EL PRESENTE ESTUDIO, NOS ENFOCARÉMOS ÚNICAMENTE A LOS 

CóDIGOS AGRARIOS, ANTECEDENTES DE LA LEY FEDERAL DE LA RE-

FORMA AGRARIA, 

CODIGO AGRARIO DE 1934.- StENDO PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

SUBSTITUTO DE LOS ESTADOS UNIDOS 11EXICANOS, LJON ARELARDO RQ. 

DR!GUEZ, PROMULGÓ EN LA CIUDAD DE DURANGO ESTA PRIMERA CODL 

FICACIÓN AGRARIA CON FECHA 22 DE MARZO DE 1934, PUBLICADO -

EN EL DIARIO ÜFICIAL EL 3 DE JULlO DE 1934. 

EN EL PRESENTE CÓDIGO, ES ESTABLEClDO COMO AUTORIDADES AGRA 

RIAS PARA LA TRAMITACIÓN, RESOLUCIÓN Y E.JECUCIÓfl DE LOS EX

PEDIENTES AGRARIOS, AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, DEPARTA

MENTO.AGRARIO, GOBERNADORES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, -

COMISIONES AGRARlAS l'llXTAS, COMITÉS E..JECUTIVOS AGRARIOS Y -

COMISARIADOS E.JIDALES. (48) 

(4~) FABILA MANUEL.- Os. CrT. PÁG. 567. 
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DENTRO DEL CITADO CóDIGO, FUÉ INTEGRADO EL CUERPO CONSULTIVO 

AGRARIO CON CINCO MIEMBROS CUYA DESIGNACIÓN EFECTUABA EL EJE 

CUTIVO DE LA UNIÓN, A PROPUESTA DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO A

GRARIO, ESTIPULADO EN EL SIGUIENTE ARTICULO: 

"ARTICULO 72,- EL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO. ES

TABLECIDO POR EL INCISO B) DE LA FRACCIÓN XI DEL 

ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. SE INTEGRARÁ CON CIN

CO MIEMBROS QUE DEBERÁN REUNIR LOS SIGUIENTES RE

QUISITOS! 

A) No SER PROPIETARLOS DE EXTENSIONES MAYORES -

QUE LA FIJADA PARA LA PEQUEÑA PROPIEDAD AGR(COLA, 

B) TENER PRÁCTICA NO MENOR DE CiNCO AÑOS. EN A

SUNTOS AGRARIOS. 

TRES DE LOS MIEMBROS DEL CUERPO CONSULTIVO AGRA-

RIO DEBERÁN SER INGENIEROS AGRÓNOMOS TLTULADOS, 

EL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO TENDRÁ LAS SIGUIEN-

TES ATRIBUCIONES: 

A) EMITIR EN LOS EXPEDIENTES AGRARIOS. LOS DICTÁ 

MENES MATERIA DE LAS RESOLUCIONES QUE DEBA PRONUli 

CIAR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

B) REVISAR Y AUTORIZAR LOS PLANOS PROYECTOS CON

.FORME A LOS CUALES HAYAN DE EJCUTARSE LAS RESOLU

CIONES PRESIDENCIALES. 



C) RESOLVER EN CONSULTA, SOBRE LOS ASUNTOS QUE 

LE SOMETA EL JEFE DEL ÜEPARTAMENTO AGRARIO. 

D) DICTAMINAR SOBRE LAS INICIATIVAS DEL E.•Ecu

TIVO FEDERAL EN MATERIA DE REFORMA A LAS LEYES 

AGRARIAS: y 

E) TODAS LAS DEMÁS QUE LE SEÑALA ESTE CóD I GO." 

(49) 
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EN RELACIÓN A LAS ATRIBUCIONES QUE ESTE CÓDIGO ASIGNÓ AL 

CUERPO CONSULTIVO AGRARIO, PODEMOS DECIRSE, CON EXCEPCIÓN -

DE LAS QUE SE CONFIEREN AL MISMO, CONTEMPLADO COMO AUTORl-

DAD AGRARIA, CON MOTIVO DE LAS REFORMAS EFECTUADAS A LA LEY 

FEDERAL DEL 29 DE DICIEMBRE DE 198j, PUBLICADAS EN EL ÜIA-

RIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 17 DE ENERO DE 1984, QUE -

SON SUBSTANCIALMENTE LAS MISMAS QUE TIENE ACTUALMENTE: ES 

AS{, QUE EN TÉRMINOS GENÉRICOS, COMPETERlA AL DEPARTAMENTO 

AGRARIO INTEGRAR LOS EXPEDIENTES Y AL CUERPO CONSULTIVO, -

DICTAMINARLOS: TENIENDO EL JEFE DEL ÜEPARTAMENTO AGRARIO CU 

MO ATRIBUCIONES PRINCIPALES, LLEVAR AL ACUERDO Y RESOLUCIÓN 

DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA LA TOTALIDAD DE LOS EXPEDIEli 

TES CONCLUIDOS Y DICTAMINADOS, ASl COMO SU E~ECUCIÓN, 

(49) FABILA MANUEL.- Os. CJT, PAG. 568. 
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CODIGO AGRARIO DE 1940.- ESTE CóDIGO AGRARIO· FUé PROMULGA

DO POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, GENERAL LÁZARO CARDE

NAS EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1940. PUBLICADO EN EL DIARIO 0FL 
C!AL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE OCTUBRE DEL CITADO AÑO. 

EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 1940. 

CONTIENE EN SU ANTEPENÚLTIMO PARRAFO LA SIGUIENTE TRANSCRie 

C!ÓN: 

"POR ÚLTIMO, EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN DE AUTO

RIDADES Y ATRIBUCIONES DE LAS MISMAS. SE DISTIN

GUE ENTRE AUTORIDADES Y ÓRGANOS AGRARIOS, PORQUE 

éSTOS NUNCA EJECUTAN. COMO SUCEDE CON EL CUERPO 

CONSULTIVO Ac>RARIO y LAS COMISIONES AGRARIAS f11x 

TAS: SE CONSAGRA LA REPRESENTACI.ÓN DE LOS CAMPE

SINOS EN EL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO Y SE AUMEU 

TA EL NÚMERO DE CONSEJEROS DE C 1 NCO A OCHO: SON 

DEFINIDAS LAS ATRIBUCIONES DE LAS COMISIONES A

GRARIAS MIXTAS, COMO ÜRGANO CONSULTIVO AGRARIO -

DE PRIMERA INSTANCIA", (50) 

.~os INDICA LA ANTERIOR EXPOSICIÓN. EL CRITERIO DEL E.JECUTI-

(50) FAB!LA MANUEL.- UB, CIT. PAG. 695. 
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VO, EN RELACIÓN AL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO. 

Los ARTiCULOS QUE CONTEMPLA ESTE CóDIGO. EN RELACIÓN CON EL 

CUERPO CoNSULTlVO SON LOS SIGUIENTES: 

"ARTICULO 22..- SON ÜRGANOS AGRARIOS: 

EL DEPARTAMENTO AGRARIO DEL QUE DEPENDERÁN 

A) EL CUERPO CONSULTlVO AGRARIO,,,, 

ARTICULO 162..- EL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO TEN

DRÁ COMO JEFE NATO AL TITULAR DEL DEPARTAMENTO Y 

SE INTEGRARÁ CON OCHO MIEMBROS, DE LOS CUALES -

DOS SERÁN EJIDATARLOS EN PLENO USO DE SUS DERE-

CHOS AGRARIOS Y LOS SEIS RESTANTES SERÁN AGRÓNO

MOS, O INGENIEROS TITULADOS, O TÉCNICOS EN MATE

RIA AGRARIA CON CLNCO Ai'los DE PRÁCTICA. CUANDO -

MENOS, EN D 1 CHOS ASUNTOS Y DEBERÁN LLENAR LOS Sl_ 

GUIENTES REQUISITOS: 

l No POSEER PREDlOS RÚSTICOS EN EXTENSIONES 

MAYORES QUE LAS AMPARADAS POR ESTE CóDIGO; 

l l ! No DESEMPEÑAR CARGO ALGUNO EN LAS ORGANI

ZACIONES CAMPESINAS O PATRONALES, PARA LOS CON

.SEJEROS TÉCNICOS; 

l l ifo DESEMPEÑAR CARGO ALGUNO DE ELECCIÓN PQ. 

PULAR; Y 



lV SER DE RECONOCIDA HONORABILIDAD, 

ARTICULO 37.- SON ATRIBUCIONES DEL JEFE DEL DE

PARTAMENTO AGRARIO: 

V PROPONER AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA LAS 

PERSONAS QUE HAN DE INTEGRAR EL CUERPO CONSULT.L 

va AGRARIO; 

VI ASIGNAR A CADA CONSEJERO LOS ESTADOS Y TE-

RRITORIOS QUE DEBEN ATENDER, OYENDO LAS SUGES-

TIONES DEL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO; 

VII PRESIDIR LAS SESIONES DEL CUERPO CONSULTIVO 

AGRARIO, 

ARTÍCULO 42.- SON ATRlBUCIONES DEL CUERPO CON-

SULTIVO AGRARIO: 

EMITIR EN LOS EXPEDIENTES AGRARIOS LOS DI~ 

TÁMENES MATERIA DE LAS RESOLUCIONES, DECRETOS Y 

DISPOSICIONES QUE DEBA PRONUNClAR EL PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA; 

1 J REVISAR Y AUTORIZAR LOS "PLANOS PROYECTOS -

QUE SEAN CONSECUENCIA DE LOS DICTÁMENES APROBA

DOS; 

. IJI DICTAMINAR SOBRE LOS EXPEDIENTES Y PLANOS 

DE EJECUCIÓN Y DE PARCELAMIENTO EJIDALES, CUAN

DO LAS RESOLUCIONES PRESIDENCIALES HAYAN SIDO -
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CUMPLIDAS EN TODOS SUS TÉRMINOS; 

IV DISCUTIR Y APROBAR, EN SU CASO, LOS PLANOS 

Y EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN DE AQUÉLLAS RESOLU-

CIONES PRESIDENCIALES QUE POR IMPOSIBILIDAD MA

TERIAL NO HAYAN SIDO EJECUTADAS EN TODOS SUS -

TÉRMINOS; 

V OPINAR SOBRE LAS AMPLIACIONES DE PLAZOS PA 

RA LEVANTAR LAS COSECHAS EN TERRENOS AFECTADOS 

O REDUCIR LOS CONCEDIDOS, CUANDO SE TRATE ESPE

CIALMENTE DE CULTIVOS CÍCLICOS; 

VI OPINAR Y RESOLVER DE ACUERDO CON LOS ESTU

DIOS AGRfCOLA-ECONÓMICOS Y SOCIALES Y OPINIÓN -

DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y FOMENTO Y DEL 

BANCO NACIONAL DE CRÉDITO EJIDAL, EN CUANTO A -

ORGANIZACIÓN y FUNCIONAMIENTO DE LAS SocIEDADES 

DE CRÉDITO, SOBRE LA CONVENIENCIA DE DIVIDIR EN 

NÚCLEOS INDEPENDIENTES UNA REGIÓN AGRfCOLA EJI

DAL CREADA POR RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL O DE EJ.L 

DOS QUE SOLICITEN TAL DIVISIÓN; 

VII ÜPINAR SOBRE LOS CONFLICTOS EJ!DALES QUE -

SE PRESENTEN; 

VIII DICTAMINAR SOBRE LAS CONSULTAS QUE FORMULE 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO AGRARIO; 

!X DICTAMINAR CUANDO EL JEFE DEL DEPARTAMENTO 

AGRARIO LO SOLICI.TE, SOBRE LAS INICIATIVAS DE -
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REFORMAS A LAS LEYES AGRARIAS QUE FORMULE EL E

JECUTIVO FEDERAL: Y LAS DEMÁS QUE SEÑALE ESTE -

CÓDIGO. LAS LEYES DE LA MATERIA Y SUS REGLAMEN

TOS; Y 

X TODAS LAS DEMÁS DERIVADAS DE LA APLICACIÓN 

DE ESTE CÓDIGO", (51) 
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CODIGO AGRARIO DE 1942.- EL 31 DE DICIEMBRE DE 1942 EL PRE

S !DENTE CONST l TUCIONAL DE LOS ESTADOS UN IDOS MEXI.CANOS i1A

NUEL AVILA CAMACHO. EXPIDIÓ ESTE ORDENAMIENTO LEGAL QUE E~ 

TUVO VIGENTE POR CASI 30 AÑOS. SIENDO PUBLICADO EN EL DIA

RIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 27 DE ABRIL DE 1943, 

EN RELACIÓN AL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO. ESTABLECfA LO SL 

GUIENTE: 

"ARTICULO 12,- SON AUTORIDADES AGRARIAS: 

l EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

If los GOBERNADORES DE ESTADOS Y TERRITORl.OS -

FEDERALES Y EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRI

TO FEDERAL. 

lll EL JEFE DEL DEPARTAMENTO AGRARIO, 

(51) FABILA i'IANUEL,- ÜB, CIT. PAG.697.699.703.705.706. 



IV EL SECRETARIO DE AGRICULTURA y FOMENTO. 

V EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS lNDIGENAS, 

ARTICULO 22.- SON ÓRGANOS AGRARIOS: 

EL DEPARTAMENTO AGRARIO, CON TODAS LAS OFICI

NAS QUE LO INTEGREN, INCLUSIVE EL CUERPO CONSULTI

VO AGRARIO, 

II lAs COMISIONES AGRARIAS •. ,, 

ARTICULO 72.- EL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO, AUXI-

LIAR DEL E.IECUTIVO DE LA UNIÓN, ESTARÁ INTEGRADO -

POR NUEVE MIEMBROS, EL JEFE DEL DEPARTAMENTO AGRA 

RIO LO PRESIDIRÁ Y PROPONDRÁ AL PRESIDENTE DE LA -

REPÚBLICA EL NOMBRAMIENTO Y LA REMOCIÓN DE LOS DE

MÁS COMPONENTES DE ESTE CUERPO, QUIENES DEBERÁN 

LLENAR LOS REQUISITOS SIGUIENTES: 

No POSEER PREDIOS RÚSTICOS CUYA EXTENSIÓN EX

CEDA LA SUPERFICIE ASIGNADA A LAS PROPIEDADES INA

FECTABLES. 

l l No DESEMPEÑAR CARGO ALGUNO DE ELCCIÓN POPULAR 

O EN LAS ORGANIZACIONES DE CAMPESINOS O DE PROPIE

TARIOS DE TIERRAS, Y 

. 111 SER DE RECONOCIDA HONORABILIDAD: SEIS DE LOS 

MIEMBROS DEL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO, DEBERÁN -

SER AGRÓNOMOS O INGENIEROS, TITULADOS O TÉCNICOS, 
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CON CINCO AÑOS DE PRÁCTICA EN ASUNTOS AGRARIOS 

DOS ACTUARÁN COMO REPRESENTANTES DE LOS CAMPE

SINOS, 

ARTlCULO 36,- SON ATRIBUCIONES DEL CUERPO CON

SULTIVO AGRARIO: 

DICTAMINAR SOBRE LOS EXPEDIENTES QUE DE-

BAN SER RESUELTOS POR EL PRESIDENTE DE LA REP~ 

BLICA CUANDO SU TRAMITACIÓN HAYA CONCLUIDO, 

lI REVISAR Y AUTORIZAR LOS PLANOS PROYECTO -

CORRESPONDIENTES A LOS DICTÁMENES QUE APRUEBE, 

111 ÜPINAR SOBRE LOS EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN 

PREVIA CONFRONTA CON LAS RESOLUCIONES O ACUER

DOS QUE LES HAYAN DADO ORIGEN, Y CON LOS PLA-

NOS PROYECTO CORRESPONDIENTES, 

IV EMITIR OPINIÓN, CUANDO EL JEFE DEL DEPARTA

MENTO AGRARIO LO SOLICITE. ACERCA DE LAS INI-

CIATIVAS DE LEY, O LOS PROYECTOS DE REGLAMENTO 

QUE EN MATERIA AGRARIA FORMULE EL EJECUTIVO FE 
DERAL Y SOBRE LOS PROBLEMAS QUE SE PLANTEEN A 

LAS OFICINAS ENCARGADAS DE EJECUTAR RESOLUCIO

NES PRESIDENCIALES, 

. V lAs DEMÁS QUE ESTE CóDIGO Y LAS OTRAS LE-

YES Y REGLAMENTOS LES SEÑALEN", (52) 
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(52) •LA LEG ISLACION AGRARIA EN MEX lCO". (1914-1979) • TCM> l Il 
PuBL!CADA POR LA SECRETARIA DE LA REFORMA fJGRARIA, CENTENARIO 
DEL NACIMIENTO DE CMILIANO ZAPATA 1879-1379.PAG. 6 Y 12. 
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EN LO CONCERNIENTE A LAS AUTORIDADES AGRARIAS QUE SON ESTI

PULADAS EN EL CóDIGO EN COMENTO, ADVERTIMOS LA SUPRESIÓN DE 

TRES DE ELLAS· CONSIGNADAS EN EL ART f CULO l!;!, DEL CóDIGO A

GRARl O DE 1940, EN SUS FRACCIONES VI, VII Y VllJ,SIENDO: 

Los EJECUTORES DE LAS RESOLUCIONES AGRARIAS, LOS COMITÉS E
JECUTIVOS AGRARIOS y LOS COMISARIADOS EJIDALES y LOS DE BIE 

NES COMUNALES, SIGNIFICANDO ELLO, LA NECESIDAD DE LA ADECUA 

CIÓN DE TALES AUTORIDADES, LAS CUALES COMO HEMOS VENIDO ANA 

LIZANDO A TRAVÉS LAS CODIFICACIONES AGRARIAS, COMENTADAS 

HAN SIDO OBJETO DE INCLUSIONES O SUPRESIONES EN SU CASO, DE 

ACUERDO A LAS EXIGENCIAS LEGALES QUE EN SU MOMENTO SE CREYE 

RON PERTINENTES POR EL LEGISLADOR, 

No OBSTANTE AL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO EN NINGÚN MOMENTO, 

DESDE SU INCORPORACIÓN CONSTITUCIONAL• HASTA LA EXPEDlCI ÓN 

DE ESTE CóDIGO, Y AÚN MÁS HASTA LA EXPEDICIÓN DE LA LEY FE

DERAL DE LA REFORMA AGRARIA, SE LE CREYÓ OPORTUNO PONERLO -

CUANDO MENOS EN LOS UMBRALES DE SU CONTEMPLACIÓN, PRECISA-

MENTE. COMO AUTORIDAD AGRARIA Y SÍN E, CAMBIO, SE CONTEMPLÓ 

A LAS SUSODICHAS AUTORIDADES SUPRIMIDAS EN ESTE CóDIGO, CON 

LAS CUALES INICIAMOS EL COMENTARIO RELATIVO, 

PODEMOS NUEVAMENTE ADVERTIR AQUÍ, AL IGUAL QUE EN LOS CóDI

GOS ANTERIORES, LA CONSOLIDACIÓN DEL CARÁCTER DE ÜRGANO DEL 

CUERPO CONSULTIVO AGRARIO y DE AUXILIAR DEL EJECUTIVO DE LA 
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UNIÓN. INCLUYÉNDOSE IGUALMENTE DENTRO DE SU MEMBRESfA INTE

GRAL. A DOS REPRESENTANTES DE LOS CAMPESINOS. A EFECTO DE E 

QUILIBRAR LAS DECISIONES DEL REFERIDO CUERPO AUXILIAR• EX!~ 

TIENDO CON ESO LA POSIBILIDAD DE QUE INGRESEN A ÉSTE, LOS -

LICENCIADOS EN DERECH0.(5~} 

LEY FEDERAL DE LA Rl::FORJ•lA AGRARIA. - S 1 ENDO PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA EL Lle. Luis ECHEVERRÍA ALVAREZ· EN uso DE LAS FA 

CULTADES QUE LE CONCEDIÓ LA FRACCIÓN !, DEL ARTICULO 7J. DE 

LA CONSTITUCIÓN. PRESENTÓ LA INICIATIVA DE ESTA LEY DEL 29 

DE DICIEMBRE DE J.970. LA CUAL APARECIÓ PUBLICADA EN EL DIA

RIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL J.6 DE ABRIL DEL SIGUIENTE 

AÑO, 

ANIMADOS POR EL FIN DE NO APARTARNOS DE NUESTRO TEMA, UBICA 

RÉMOS A LAS AUTORIDADES AGRARIAS QUE ESTABLECE LA LEY FEDE

RAL DE REFORMA AGRARIA. ANTES DE LAS REFORMAS DEL 29 DE DI

CIEMBRE DE 1983. CUYO ARTÍCULO RELATIVO PROCEDEMOS A TRANS

CRIBIR: 

"ARTICULO 22.- LA APLICACIÓN DE ESTA LEY ESTÁ EN-

(52) "REFORMA AGRARIA INTEGRAL" J.9d2-19dd. - ÜB. CIT. PÁG. 
l2l 



COMENDADA A: 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

11 Los GOBERNADORES DE LOS ESTADOS y TERRITO-

RIOS FEDERALES Y EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL --

0 t STRITO FEDERAL, 

!11 LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 

!V LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA. 

V LAs COMISIONES AGRARlAS MIXTAS, 

TODAS LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL PAf S -

ACTUARÁN COMO AUXILIARES EN LOS CASOS QUE ESTA 

LEY DETERMINE. 

CAPITULO TERCERO, 

LIBRO I 

ARTÍCULO 14~.- EL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO, C~ 

YAS FUNCIONES SE DETERMI.NAN EN ESTA LEY, ESTARÁ 

INTEGRADO POR CINCO TITULARES Y CONTARÁ CON EL -

NÚMERO DE SUPERNUMERARIOS QUE A JUICIO DEL EJEC~ 

TIVO FEDERAL SEA NECESARIO, 

Dos DE LOS MIEMBROS TITULARES DEL CUERPO CONSUL

TIVO ACTUARÁN COMO REPRESENTANTES DE LOS CAMPESL 

NOS, Y LA MISMA PROPORClÓN SE OBSERVARÁ EN EL CA 

.SO DE LOS SUPERNUMERARIOS. EL SECRETARIO DE LA 

REFORMA AGRARIA LO PRESIDIRÁ Y TENDRÁ VOTO DE CA 

LIDAD, SóLO EN CASOS DE AUSENCIA POR ASUNTOS O-
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FICIALES, ENFERMEDAD O LICENCIA, PODRÁ UNO DE -

LOS SECRETARIOS GENERALES SUPLIR AL SECRETARIO 

DE LA REFORMA AGRARIA EN LA PRESIDENCIA DEL 

CUERPO CONSULTIVO, EN EL ORDEN ESTABLECIDO EN -

EL REGLAMENTO INTERIOR, 

ARTICULO 15.- EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRA

RIA PROPONDRÁ AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EL 

NOMBRAMIENTO Y LA REMOCIÓN DE LOS COMPONENTES 

DEL CUERPO CONSULTIVO, QUIENES DEBERÁN LLENAR 

LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

1 SER DE RECONOCIDA HONORABILIDAD, TITULADOS 

EN UNA PROFESIÓN RELACIONADA CON LAS CUESTIONES 

AGRARIAS Y CONTAR CON UNA EXPERIENCIA SUFICIEN

TE A JUICIO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

11 No POSEER PREDIOS RÚSTICOS CUYA EXTENSIÓN 

EXCEDA DE LA SUPERFICIE ASIGNADA A LAS PROPIEDA. 

DES INAFECTABLES: Y 

111 No DESEMPEÑAR CARGO ALGUNO DE ELECCIÓN PO

PULAR, 

ARTÍCULO 16.- SON ATRIBUCIONES DEL CUERPO CON-

SULTIVO AGRARIO: 

DICTAMINAR SOBRE LOS EXPEDIENTES QUE DEBAN 

SER RESUELTOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CUANDO SU TRÁMITE HAYA CONCLUf.Do, 

lJ REVISAR Y AUTORIZAR LOS PLANOS PROYECTOS -

~7 



CORRESPONDIENTES A LOS DICTÁMENES QUE APRUEBE, 

lll ÜP!NAR SOBRE LOS CONFLICTOS QUE SE SUSCI

TEN CON MOTIVO Y EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES 

PRESIDENCIALES A QUE SE REFIERE LA fRACCIÓN l, 
CUANDO HAYA 1 NCONFORMI DAD DE LOS NÚCLEOS AGRA

RIOS, PROCURANDO UN ACUERDO PREVIO ENTRE LAS -

PARTES. 

IV EMITIR OPINIÓN, CUANDO EL SECRETARIO DE -

LA REFORMA AGRARIA LO SOLICITE, ACERCA DE LAS 

INICIATIVAS DE LEY O LOS PROYECTOS DE REGLAMEli 

TOS QUE EN MATERIA AGRARIA FORMULE EL EJECUTI

VO FEDERAL, ASI. COMO SOBRE TODOS LOS PROBLEMAS 

QUE EXPRESAMENTE LE SEAN PLANTEADOS POR AQUÉL; 

y, 

V lAs DEMÁS QUE ESTA LEY Y OTRAS LEYES Y RE 

GLAMENTOS LE SEÑALEN", (53) 
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POR DECRETO DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1983, EL CUAL FUÉ PUBLICA 

DO EN. EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE ENERO DE -

1984, SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS A LA LEY FE 

DERAL DE REFORMA AGRARIA, EN VIRTUD DE LO CUAL EL CUERPO Cou 

(53) "LA LEGISLACLON AGRARIA E1~ 11EXICO" (1914-1979) .- OB. -
CIT. PAG, 154. 



149 
$ULTIVO AGRARIO PASA A SER UNA AUTORIDAD AGRARIA DE CONFOR

MIDAD CON EL ARTICULO 29. FRACCIÓN V DEL REFERIDO ORDENAMlEli 

TO LEGAL: TAL FUNCIÓN, DE ACUERDO A LOS ARTfCULOS 16 Y 432 
ES EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DE LOS CASOS DE INCONFORML 

DAD RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE PRIVACIÓN DE DERECHOS IN

DIVIDUALES Y NUEVAS ADJUDICACIONES EN DONDE ESTE ÜRGANO CO

LEGIADO ACTÚA COMO AUTORIDAD AL RESOLVER DICHOS CASOS. 



LEYES SOBRE i1ATERlA AGRARIA 
ACTUALES 

A) LEY DE TERRENOS BAL.DlOS NACIOl~ALES Y 
DEMASIAS Y LA LEY FEDERAL DE LA RE

FORMA AGRARIA 

B) TITULO NOVENO DE LA LEY AGRARIA DEL 
26 DE FEBRERO DE 1992. 

C) SUGERENC lAS Y. REFLEX lONES. 



LEYES SOBRE í1ATERIA AGRARLA 

ACTUALES. 

A> LEY DE TFRRENOS BALDLOS NACLONAL.ES Y 

DEMASIAS Y LA LEY FEDERAL DE LA RE

FORMA AGRARIA. 
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LAs LEYES DE TERRENOS BALDlos. TRAJERON COMO CONSECUENCIA LA 

f.NSEGURI.DAD y ZOZOBRA EN eL ÁNl.MO De LOS PROPieTARIOS, QUle

NES EN MAYORIA NO TENIAN LA SEGURIDAD DE LA LeGITIMIDAD DE 

SUS TÍTULOS. AUNÁNDOSE A ÉSTO EL DEMÉRITO DE LA PROPIEDAD A

GRARIA Y LA DECADENCIA DE LA AGRICULTURA, 

AúN CUANDO LAS CITADAS LEYES DEROGARON LAS DI.SPOSICIONES SO

BRE IMPRECRIPTI.BILIDAD De TIERRAS BALDIAS Y. LAS DECLARARON -. 

PRESCRI.PTIBLES EN UNA EXTENSIÓN NO MAYOR DE DOS MIL QUINIEN

TAS HECTÁREAS, SIEMPRE Y CUANDO ESTUVIERAN POSESIONADAS DU-

RANTE DIEZ AÑOS Y LAS CONDICIONES LEGALeS DE LA PRESCRIPTIBL 
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LLDAD.NO FUÉ SUFICI.ENTE PARA COLOCAR A LOS TERRATENIE.NTES A 

CUBIERTO DE UN DENUNCIO Y DEL .JUICIO RESPECTIVO, QUE EN LA 

TOTALIDAD DE LAS OCAS!.ONES RESULTÓ LARGO Y COSTOSO, 

ASIMISMO, CON EL DENUNCl.O SE PROPICIABA EL DESPOJO. SIE.NDO 

LAS PRINCI.PALES V1CTIMAS LOS PEQUEÑOS PROPIETARIOS. Y.A QUE 

VINIENDO ÉSTE DE UN PODEROSO TERRATENIENTE SIENDO EL OPosr~ 

TOR UN LEG\TIMO LABRIEGO CARENTE DE FORTUNA. NO SE NECESITA 

DE CIENCIA ALGUNA PARA SUPONER QUE LA SENTENCIA NO SIEMPRE -

SERIA LA EXPREStÓN DE LA JUSTtCtA. 

DE MANERA QUE CONSIDERAMOS QUE LAS LEYES DE BALD!OS, QUEDAN 

MUY ALEJADAS DE LA FI.NALIDAD DE UNA ÓPTIMA DISTRIBUCIÓN DE -

LA TIERRA, NO OBSTANTE FACILITARON LA DECADENCIA DE LA PEQUE. 

ÑA PROPIEDAD, FAVORECIENDO AL LATLFUNDISMO. 

NUESTROS CAMPESINOS NO TUVIERON BE.NE.FICIO DE LAS FRANQUICIAS 

QUE ERAN CONCED!.DAS, EL PRI.NCtPAL MOTLVO FUÉ QUE SE E.NCONTRA 

BAN ALEJADOS DE LA CULTURA DE LAS CLASES DIRECTORAS. HAN TE

NIDO INCAPACIDAD DE SERVIRSE. DE LAS LEYES QUE ÉSTAS DICTAN, 

YA QUE NO LAS CONOCEN Y CUANDO ÉSTO SUCEDE. ES DIFICIL QUE -

LAS COMPRENDAN, 

Qu !ENES RESULTA RON ALTAMENTE BE.NE.FI.C IADOS, FUERON LOS EXTRA!! 
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.JEROS, LOS HACENDADOS DE LA ÉPOCA Y LAS (OMPAÑ (AS DESLI.NDA

DORAS. 

LA LEY SOBRE ÜCUPACfÓN DE TERRENOS BALDlos FUÉ EXPEDIDA POR 

DON PORFIRIO DtAZ EL 25 DE MARZO DE 1894, SUSTENTADA EN SE

TENTA Y CINCO ARTi.CULOS, DESDE NUESTRO PUNTO DE VfSTA, RE-

SULTA UN REFINAMIENTO DE LAS PRÁCTICAS Y EXPERIENCIAS DE LA 

LEY DE BALDlos DE 18n3. 

DE MODO QUE LOS TERRENOS PROPlEDAD DE LA NAClÓN, OBJETO DE 

LA LEY, SON CLASIFI.CADOS Y DEF.lNIDOS DE LA SIGUI.ENTE MANERA 

BALJJIQS.- SON LOS TERRENOS DE LA REPÚBLICA QUE NO HAN SIDO 

DESTINADOS A UN USO PÚBLfCO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, O 

QUE NO HUBIESEN SlDO CEDIDOS A Tl.TULO ONEROSO O LUCRATIVO A 

CORPORACIONES O A PERSONAS F1SLCAS, ESTIPULADO EN SU ARTÍCU 

LO 2. 

DEHASIAS.- Es CUANDO LOS PARTI:CULARES CON TÍTULO PRIMORDIAL, 

QUIENES POSEÍAN UNA CANTIDAD MAYOR DE TERRENO DE LA QUE AMPA 

RABA EL TITULO, SfEMPRE QUE EL TERRENO EXCEDENTE SE ENCONTRA 

RA DENTRO DE LOS LINDEROS Y SE CONFUNDIERA CON LA EXTENSIÓN 

DE TERRENO TITULADO, EL ARTICULO 3 SEÑALABA QUE DICHO EXCE-

DENTE DE TERRENO, CONFORMABA LA DEMASÍA, 
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EXCEDEilClAS, - VENIA SIENDO LA PORCI.ÓN DE TERRENO POSE.IDA POR 

UN PARTICULAR. DURANTE UN PERIODO DE VEINTE AÑOS. POR UNA EX 

TENSIÓN SUPERIOR A LA AMPARADA POR TÍTULO PRIMORDIAL, EL AR

TICULO q, ESTABLECJA QUE DICHA EXCEDENCIA DE TERRENO, DEBE-

RIA ESTAR COLINDANDO CON E.L QUE AMPARABA EL TÍTULO PRINCl--

PAL, 

NACIONALES.- SON LOS TERRENOS BALDÍOS DESCUBIERTOS. DESLINDA 

DOS Y MEDIDOS POR COMISIONES OFICIALES O POR COMPAÑÍAS DES-

LINDADORAS AUTORIZADAS, Y QUE NO HUBIEREN SIDO LEGALMENTE E

NAJENADOS, TAMBIÉN FORMABAN PARTE DE LOS TERRENOS NACIONALES 

LOS BALD!OS DENUNCl.ADOS POR PARTl.CULARES. SIEMPRE QUE EL DE

NUNCIO NO HUBIERE SIDO CONCLUÍDO, PERO, SEÑALA EL ARTICULO 5 
QUE SE HUBIERA DESLINDADO Y MEDIDO EL TERRENO. 

EL ARTICULO 6. SEÑALABA QUE HABIENDO CUBI.ERTO LOS REQUISITOS 

DE MAYORfA DE EDAD Y CAPACIDAD LEGAL, NO EXISTÍA l.MPE.DIMENTO 

PARA DENUNCIAR BALDlos. DEMASi.AS y EXCEDENCIAS SIN NINGÚN L.L 

MITE DE MEDIDA. LO CUAL BENEFICIABA A NACIONALES Y EXTRANJE

ROS, EXCEPTÚANDOSE EN EL CASO DE LOS EXTRANJEROS, QUE LOS -

PREDI OS NO FUERAN Ll~ÍTROFES A SU PAÍS DE ORIGEN. 

EN LOS ARTÍCULOS 7 Y 8. ERA ESPECIFICADO QUE CESABA LA OBLI

GACIÓN DE CULTIVAR LOS TERRENOS. ACOTARLOS Y COLONIZARLOS, 8 
SIMISMO SE DESECHABA LA PROHIBICIÓN A LAS COMPAÑÍAS DESLINDA 



154 

DORAS DE ENAJENAR LOS TERRENOS QUE LES CORRESPONDfAN, 

SE POD!A PROCEDER A LA ENAJENACIÓN DE BALDfOS PREVIO EL DENU~ 

ero CORRESPONDIENTE ANTE LA AUTORLDAD RESPONSABLE. EN TANTO, 

QUE LAS DEMASfAS POSEfDAS DURANTE VEINTE AÑOS O MÁS A TfTULO 

TRASLATIVO DE DOMINIO PODÍAN SER ADQUIRIDAS POR DENUNCIO O -

POR COMPOS I e IÓN. No AS!. LOS TERRENOS NACIONALES QUE PODIAN -

SER ENAJENADOS O CEDIDOS A TfTULO GRATUITO POR LA SECRETARÍA 

DE FOMENTO, LO CUAL SE ENCONTRABA ESTIPULADO EN LOS ART!cu-

LOS 9 Y ll, 

EL ARTICULO l8 CONTEMPLABA QUE EN EL CASO DE LOS TERRENOS 

BALO f OS, SE ACEPTABA EL ARRENDAMIENTO Y LA APARCERÍA, 

EN EL ARTf.CULO 44, SE ESTIPULABA QUE LA PRESCRlPCIÓN OPERABA 

PARA LOS BALDÍOS HASTA CLNCO M lL HECTÁREAS, 

l.AS PLAYAS DEL MAR, LA ZONA MARlTI~A EN UNA EXTENSIÓN DE 20 
METROS CONTADOS DESDE LA ORILLA DEL AGUA EN LA MAYOR PLEAMAR 

UNA ZONA DE DIEZ METROS DE AMBAS RIBERAS DE LOS RÍOS NAVEGA

BLES, SON ALGUNOS DE LOS TERRENOS QUE SEÑALA EL ARTICULO 14. 

QUE SE ENCONTRABAN PROTEGIDOS DE LA ENAJENACIÓN O PRESCRIP-

CIÓN, (54) 

(54) MEDINA CERVANTES Jos[; RAMÓN.- ÜR. CJT. PÁG. 107. 
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fuÉ ESTABLECIDA POR LA SF.CRETARIA DE FOMENTO. PARA AGILIZAR 

LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS-JURIDICOS-ADMINISTRATIVOS. UNA -

RED DE AGENCIAS EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL CONFORME FUÉ 

ESTABLECIDO EN EL ART(CULO 22. CULMINANDO CON LA EXPEDICIÓN 

DE LOS T! TU LOS DE PROP! EDAD, QUE TEN f AN LA ALTERNATIVA DE 

PROTEGER AL PROPIETARIO AL INSCRIBIR SUS HEREDADES EN EL 

GRAN REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LA REPÚBLICA. EL GOBIERNO -

FEDERAL LE OTORGABA UNA ALTA CONFIANZA. AL CONSIDERARLA: PEa 

FECTA Y EXENTA DE TODO GÉNERO DE REVISIÓN, PUES EL SIMPLE -

CERTIFICADO DE UNA INSCRLPCIÓN SURTIRÁ EL EFECTO DE UN TITU

LO PERFECTO E IRREVOCABLE. SIN QUE POR NINGÚN MOTIVO PUEDA -

RECTIFICARSE LA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE LA PROPIEDAD INSCRL 

TA. INSTRUCl.ÓN DEBIDAMENTE EXPUESTA EN EL ARTICULO 48. 

AHORA BIEN. SI EN Sf LA LEY OTORGABA UN SINNÚMERO DE VENTA-

JAS A EFECTO DE ADJUDl.CARSE LOS TERRENOS. NO LO ERA MENOS PA. 

RA LOS PRECIOS 'l SUS DESCUENTOS, As f.. A QU 1 ENES POSEfAN DE

MAS IAS. LES ERA OTORGADA UNA REBAJA CONSISTENTE EN EL 60%, A 

QUIENES POSE!AN EXCEDENCIAS y BALDfos CON TÍTULO TRALATIVO 

DE DOMINIO Y POSESIÓN DE VEINTE AÑOS, EL DESCUENTO CONSISTiA 

EN UN 50%. REDUCIÉNDOLO AL 33% SI LA POSESIÓN OSCILABA DE -

VEINTE A DIEZ AÑOS. ACOMPAÑADA DEL TiTULO TRASLATIVO DE DOML 

NIO •. ESTIPULADO EN EL ARTICULO 42. 

DE LAS SUMAS ANTERIORES. DOS TERCIOS ERAN PARA LA FEDERACIÓN 
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EL RESTANTE PARA LOS ESTADOS, EN TANTO QUE EN LOS TERRENOS -

NACIONALES SE FI.JABAN PRECIOS CONVENCIONALES• CUYO MONTO IN

GRESABA A LA FEDERACIÓN, LO CUAL SE ENCONTRABA CONTENIDO SN 

EL ARTlCULO 41. 

EL ARTi.CULO 67, REITERABA LA PROHlBICIÓN E INCAPACIDAD .JURl

DI.CA QUE TI.ENEN LAS COMUNIDADES Y CORPORACIONES CIVILES PARA 

POSEER BIENES RAfCES, ESTIPULANDO EL MISMO PRECEPTO EL FRAC

CIONAMIENTO DE LOTES Y LA AD.JUDICACIÓN, ENTRE LOS VECINOS DE 

LOS PUEBLOS, DE LOS TERRENOS QUE FORMEN LOS E.JIDOS, 

AHORA BIEN, EL ARTlCULO 68 SENALABA QUE LOS PUEBLOS QUE ESTU. 

VIEREN POSEYENDO, A TlTULO DE E.JlDOS, EXCEDENCIAS. O DEMASfAS 

SE ADMITIAN A COMPOSlCIÓN, 

EN EL ARTÍCULO 72, SE VUELVE A ENFATlZAR EL CONTENIDO DEL AB. 

TÍCULO 9 DE LA LEY DE llALDios DE 1863. EN EL SENTIDO DE QUE 

NADIE PUEDE OPONER A QUE SE MIDAN O DESLINDEN TERRENOS POR -

ORDEN.. DE AUTORIDAD COMPETENTE, 

CON EL PROPÓSITO DE FRENAR LA PRESENCIA Y POR ENDE DE DISMI.

NUIR EL PODER DE LAS COMPAÑIAS DESLINDADORAS, Y AL MISMO TIEM. 

PO ACERCARSE Y CONGRATULARSE CON EL GRUESO DE LA POBLACIÓN, 

EL RÉGIMEN PORFl.RISTA EMITE VARIAS DISPOSICIONES .JURÍDICAS 

COMO POR E.JEMPLO EL DECRETO DE 28 DE NOVIEMBRE DE l896, EN 
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EL CUAL, EN SU ARTl.CULO l, AUTORtZABA AL E.JECUTtVO FEDERAL -

PARA CEDER EN FORMA GRATUITA TERRENOS BALD!OS O NACIONALES A 

LOS LABRADORES POBRES QUE LOS ESTUVIERAN POSEYENDO, lGUALMEN 

TE EL ARTÍCULO 2, HACIA EXTENSIVA LA POLiTICA A FAVOR DE LAS 

NUEVAS POBLACIONES QUE SE ER!.GIERAN, 

EN LA FRACCIÓN l DEL ARTICULO 1, DEL DECRETO DE 30 DE 01.CIE!i 

BRE DE 1902, FUÉ REFORMADA LA LEGISLACIÓN DE BALD!os VtGENTE 

MODIFICÁNDOSE LA CLASLFICACIÓN DE BALD!os. NACIONALES· DEMA

StAS y EXCEDENCIAS PARA REDUCLRLA SÓLO A BALDlos. 

EN EL MISMO ART! CULO fRACCI.ÓN lJ l, CLASIFICABA A LOS TERRE-

NOS BALO!os COMO: 

BAL.D!os DESLINDADOS, QUE PODlAN SER ENAJENADOS -

POR LA SECRETARIA DE FOMENTO• Y 

BÁL.Dlos NO DESLINDADOS, QUE ERAN ADQUIRIDOS ME

DIANTE DENUNCIO O COMPOSICIÓN ANTE LAS AUTORIDA

DES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES. 

EN LA FRACCIÓN IV, SE ESTABLECÍA QUE EL DESLLNDE DE LOS BAL

DÍOS QUEDABA RESERVADO A LAS COMISI.ONES OFICIALES Y., POR CON 

SIGUIENTE, SE DESAUTORI.ZABA A LAS COMPAf'ílAS DESLINDADORAS PA 

RA LLEVAR AL CABO ESOS TRABA.JOS. 



158 
EN LA FRACCIÓN Vlll Y X. OTORGABA ADEMÁS DE LAS VENTA~AS PA

RA ADQUIRIR PREDIOS. TAMBIÉN OPERABA LA PRESCRIPCIÓN SOBRE -

LOS TERRENOS BALDtos NO DESLINDADOS A FAVOR DE LOS POSEEDO-

RES. 

LA FRACCIÓN Xll MENCI.ONABA QUE LA VALIDEZ DE LOS TITULOS EX

PEDIDOS POR LA SECRETAR{A DE FOMENTO ERA REFORZADA CON LA -

INSCRIPCIÓN EN EL GRAN REGISTRO DE LA PROPIEDAD. 

FINALMENTE EN LA fRACCI.ÓN XV. SE LE AUTOR IZABA AL E~ECUT!VO 

FEDERAL PARA ESTABLECER UNA RESERVA DE TERRENOS BALDtos PARA 

DESTINARLOS A ALGÚN USO PÚBLICO, CREAR COLONIAS PARA FINES -

DE CONVENIENCIA PÚBLICA, O BIEN PARA ESTABLECER RESERVAS TE!!1 

PORALES O PERMANENTES DE BOSQUES. 

EL DECRETO DE 26 DE DI.Cl.EMBRE DE 1905. EN SU ·ARTlCULO l. VI

NO A REFORZAR LAS CONDI.C 1 ONES PARA LOS POSEEDORES Y ADQU I--

R l ENTES DE BALDlos. EN LA QUE EL TlTULO PR!MORDI.AL AMPARABA 

ALcPROP!ETAR!O EN LA EXTENSI.ÓN DE TERRENOS QUE SE ASENTABA -

EN EL TÍTULO. AUN CUANDO NO COINCIDIERA CON LOS LINDEROS, lli 

CLUSO EN UNA EXTENSIÓN MAYOR A LA QUE RESPALDABA EL DOCUMEN

TO. 

EN EL ARTICULO lQ, E.XPEDITABA LA ADCU!Sl.CIÓN DE BALDÍOS ViA 

PRESCRIPCIÓN, POR ME.DI.O DE LA INFORMACIÓN "AD PERPETUAM", Y 
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POR LAS SENTENCIAS QUE AL RESPECTO EMITIERAN LOS TRIBUNALES 

DE LA FEDERACIÓN, 

CON EL DECRETO DE 18 DE Dl.C l EMBRE DE 1909. EL CUAL SUSPENDE 

LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 26 DE MARZO DE 1894. AL NO AD. 

MITI.R NUEVOS DENUNCIOS DE TERRENOS BALDfOS Y SÓLO SUSTANCIAR 

LOS QUE SE ENCONTRARAN EN TRÁMITE CONFORME AL ARTf.CULO l. 

Los ARTICULOS 2 y 5. ESTIPULABAN QUE DICHA SUSPENSlÓN ERA VA. 

LlDA PARA LOS TERRENOS NACIONALES. HASTA QUE FUERAN RECTIJ=l

CADOS POR COM I SlONES OF IC I.ALES LOS DESLLNDES PRACTICADOS CON 

ANTERIORIDAD, 

EN EL ARTi.CULO 3 SE ESTABLECfA COMO OBJETIVO CENTRAL EL A--

RRENDAMI ENTO DE TERRENOS BALDlos y NACIONALES. QUE ERA EL INL 

ero PARA MÁS TARDE ADQUI.RLR LA PROPIEDAD DE ESOS I.NMUEBLES. 

EN UN SEGUNDO TÉRMINO. LOS. TERRENOS BALDfOS Y NACIONALES DES. 

LINDADOS Y MEDlDOS POR LAS COMI.SIONES OFICIALES, ERAN DESTI

NADOS A LA COLON!.ZACIÓN. A LA SILVICULTURA Y A OTROS FINES 

DE INTERÉS GENERAL. Los EXCEDENTES SE PERM!TlA ENAJENARLOS -

HASTA UN LIMITE DE 5,000 HECTÁREAS POR PERSONA, CONFORME AL 

ARTÍCULO 6. 

ERAN RATFI.CADAS LAS DI.SPOSIC!.ONES SOBRE FRACCIONAMIENTO DE E. 
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JIDOS, ORIENTADO A LOTIFICAR LA PROPIEDAD QUE QUEDABA RESPAL 

DADA CON EL TITULO CORRESPONDIENTE, IGUALMENTE ERA ESTABLE-

CIDO COMO REQUISITOS CULTIVAR O APROVECHAR EL LOTE DURANTE 

DIEZ AÑOS, CON LAS CONDICl.ONES DE USUFRUCTUARLO A TITULO PEB. 

SONAL, LO QUE l.MPEDfA ARRENDARLO, ENAJENARLO, EMBARGARLO O -

CONCEDER SU APROVECHAMIENTO A OTRA PERSONA, TALES LIMITAN-

TES REGIAN PARA LOS SUCESORES A TlTULO UNIVERSAL DEL LOTE CQ 

RRESPONDIENTE, SUPERADOS LOS DlEZ AÑOS, SE TENIA LIBRE DIS

POSICIÓN SOBRE EL LOTE RESPECTLVO, (55) 

AHORA BIEN. EL ARTICULO 204 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA 

AGRARIA, DISPONfA: 

"LAs PROPIEDADES DE LA FEDERACLÓN, DE LOS ESTADOS 

O DE LOS MUN!ClPlOS, SERÁN AFECTABLES PARA DOTAR 

O AMPLLAR EJIDOS O PARA CREAR NUEVOS CENTROS DE -

POBLACIÓN, 

Los TERRENOS BALO tos, NAC l.ONALES y, EN GENERAL. -

LOS TERRENOS RÚSTl.COS PERTENECIENTES A LA FEDERA

CIÓN, SE DESTINARÁN A CONSTITUIR Y AMPLIAR EJIDOS 

O A ESTABLECER NUEVOS CENTROS DE POBLACIÓN EJIDAL 

(55) MED I.NA CERVANTES JosÉ RAMóN. - "DERECHO AGRARIO" Os. CIT. 
PAG, 108. 



DE CONFORMIDAD CON ESTA LEY. No PODRÁN SER OBJE

TO DE COLONIZAClÓN. ENAJENACIÓN A TÍTULO ONEROSO 

O GRATUITO. NI ADQUlSICIÓN POR PRESCRIPCIÓN O IN

FORMACIÓN DE DOMINIO Y. SÓLO PODRÁN DESTINARSE. -

EN LA EXTENSIÓN ESTRICTAMENTE INDISPENSABLE, PARA 

FINES DE INTERÉS PÚBLICO Y PARA LAS OBRAS O SERVL 

CIOS PÚBLICOS DE LA FEDERACIÓN. DE LOS ESTADOS O 

DE LOS MUNICIPIOS. 

QuEOA PROHlBIDA LA COLONlZAC!ÓN DE PROPlEDADES 

PRIVADAS," (56) 
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EN EL PRECEPTO ANTES MENClONADO OBSERVAMOS QUE RECOGE LA RE 

FORMA DEL ARTÍCULO 58 DEL CÓDIGO AGRARIO DE 1942. VERlFICA

DA EL 23 DE ENERO DE 1963. PONIENDO FIN A LA ESPECULACIÓN Y 

DISTORCIONAMIENTO DE LAS PROPlEDADES DE LA FEDERACLÓN. DE -

LOS ESTADOS y DE LOS MuN re I p lOS. AL lGUAL QUE LOS TERRENOS 

BALOlos y NACIONES. IGUALMENTE SE PROSCRIBE LA COLONlZAClÓN 

SUCESIVAMENTE, ESTE PATR I.MON 10 SE ORIENTA A RESOLVER NECES.L 

(56) ·MEDINA CERVANTES JOSÉ RAMÓN. - "LEY FEDERAL DE REFORMA 
AGRARIA" COLECCIÓN DE LEYES COMENTADAS, EoiTORIAL HAR. 
LA. MÉXICO. 1989. PÁG. 158. 
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DADES AGRARLAS Y DE SERVICLO PÚBLICO CONSTATADO EN LOS AR-

TiCULOS 3-5 DE LA LEY DE TERRENOS BALDlos, NACIONALES y DE

MAS!AS, PUBLICADA EN EL DLARIO OFICIAL DE LA F JERACIÓN DE 

7 DE FEBRERO DE 1951 Y EN LOS ARTiCULOS l Y 8 DEL REGLAMEN

TO GENERAL DE COLONIAS AGRiCOLAS Y GANADERAS, PUBLICADO EN 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ABRIL DE 1980. 

EN EL ART!CULO 2J.2 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA· EN 

CONTRAMOS QUE: 

"PARA QUE PUEDAN EFECTUARSE VÁLlDAMENTE FRACClONA

MLENTOS DE LOS EXCEDENTES, DEBERÁ RECABARSE AUTORL 

ZACIÓN PREVIA DE LA SECRETARLA DE LA REFORMA AGRA

RIA, Y SI LOS ESTADOS HAN LEGISLADO SOBRE EL PARTL 

CULAR, AJUSTARSE A LOS PRECEPTOS QUE CONTENGA, 

LA SECRETARiA SÓLO OTORGARÁ LA AUTORIZACI.ÓN SI EL 

PREDIO ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO NACIONAL Y HAN 

QUEDADO SATISFECHAS LAS NECESIDADES AGRARIAS DE -

LOS NÚCLEOS DE POBLACLÓN EN CUYO FAVOR PUEDAN AFE~ 

TARSE LOS TERRENOS OBJETO DEL FRACCIONAMIENTO, 

.EN ESTE ÚLTIMO CASO SE TRAMLTARÁN Y RESOLVERÁN DE 

OFICIO, EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, LOS EXPEDIEN-

-- TES DE LOS REFERl.DOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN"• (57) 

(57) MEDINA CERVANTES JOSÉ RAMÓN. - "LEY FEDERAL DE REFORMA 
AGRARIA". Os. C1 T. PÁG. 155. 
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AL APLICARSE. EN SU TOTAL AMPLITUD LO RELATIVO AL FRACCIONA-

MIENTO DE EXCEDENTES, DE HECHO SE ENCUENTRA DEROGADA, YA QUE 

LAS NECESIDADES AGRARIAS SIEMPRE ESTARÁN LATENTES, Y CONSE-

CUENTEMENTE INSATISFECHAS. 

ÜTRO PUNTO A DILUCIDAR ES EL TIEMPO EN QUE SERÁN TRAMITADOS 

Y RESUELTOS DE OFICI.O EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, LOS EXPE-

DIENTES, (ART.27-XVII CONST, y ART.5 RISRA). 

Bl TITULO NOVENO DE LA LEY AGRAR1A 

DEL 26 DE FEBRERO DE 1992. 

LA LEY AGRARIA DE 1992, EN SU ARTICULO 157, CLASLFICA A LOS 

TERRENOS BALDios. COMO TERRENOS DE LA NACIÓN QUE SIGUEN DEli 

TRO DE SU DOMINIO Y QUE NO HAN SIDO EXPEDIDOS TÍTULOS LEGA

LES PARA LO CONTRARI.O, AS[ COMO QUE NO HAN SIDO DESLLNDADOS 

NI MEDIDOS. 

EN EL ARTICULO 158 ESTABLECE COMO TERRENOS NACI.ONALES, DES

LI.NDADOS Y MEDIDOS CONFORME A LOS LINEAMIENTOS DEL TÍTULO -

NOVENO, ASf COMO LOS TERRENOS QUE SON RECOBRADOS POR LA NA-
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CIÓN POR VIRTUD DE NULIDAD DE LOS T{TULOS QUE RESPECTO DE E 

LLOS SE HUBIEREN OTORGADO, 

EN EL ARTICULO 159 ESTABLECE QUE LOS TERRENOS BALD{OS Y LOS 

NACIONALES, SERÁN INEMBARGABLES E IMPRESCRIPTIBLES, 

EL ARTICULO lnO ESTABLECE: 

LA SECRETARlA DE LA REFORMA AGRARIA LLEVARÁ A CABO 

LAS OPERACIONES DE DESLLNDE QUE FUEREN NECESARIAS 

DIRECTAMENTE O POR CONDUCTO DE LA PERSONA QUE DE~ 

SIGNE. EL DESLl.NDADOR FORMULARÁ AVISO DEL DESLl.N

DE EN EL QUE SEÑALARÁ EL LUGAR DONDE TENGA LNSTALA 

DAS SUS OFICINAS, EN LAS QUE DEBERÁ PONER LOS PLA

NOS RELATIVOS A LOS TERRENOS QUE SE VAN A DESLl.N

DAR A DISPOSICl.ÓN DE CUALQULER LNTERESADO PARA SU 

CONSULTA, DICHO AYlSO SERÁ PUBLICADO POR UNA SOLA 

VEZ EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL 

PER{ODO OFICIAL DE LA ENTIDAD FEDERATIVA EN QUE SE 

ENCUENTRE EL TERRENO QUE SE VA A DESLINDAR Y EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA PROPIA -

ENTIDAD FEDERATIVA, Fl~ÁNDOLO ADEMÁS EN LOS PARA--

. ~ES CERCANOS AL MISMO TERRENO, EN ESTE ÚLTIMO CASO 

AL AVISO SE AGREGARÁ UN CROQUIS EN EL QUE SE INDI

QUEN LÍMITES y COLlNDANCIAS DEL TERRENO. Los PRO-



P lETAR !OS, POSEEDORES, COL!.NDANTES Y. AQUÉLLOS. QUE. 

SE CONSIDEREN AFECTADOS POR EL DESLINDE, TENDRÁN 

UN PLAZO DE TREINTA DIAS HÁBILES PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, 

EL DESLINDADOR NOTLFICARÁ A QUIENES SE HUBI.EREN -

PRESENTADO EL DIA, HORA Y LUGAR EN QUE PRINCIPIA

RÁN LAS OPERACIONES DE DESLINDE A EFECTO DE QUE -

CONCURRAN POR Sl O DESIGNEN REPRESENTANTE. SE LE

VANTARÁ ACTA DE LAS DILIGENCIAS REALIZADAS, EN LA 

QUE Fl.RMARÁN EL DESLLNDADOR, DOS TESTIGOS Y LOS 

INTERESADOS QUE ESTUVIEREN O NO CONFORMES: EN CA

SO DE INCONFORMIDAD SE HARÁ CONSTAR ESTA CIRCUNS

TANCIA, SIN QUE LA FALTA DE FIRMA DE ESTOS ÚLTI.-

MOS AFECTE LA VALIDEZ DEL ACTA. Los PROPIETARIOS 

O POSEEDORES DE PREDIOS PRESTARÁN TODA CLASE DE 

FACI.L!DADES PARA QUE SE LLEYEN A CABO LOS TRABA--

JOS DE DESLI.NDE, EN CASO DE OPOSICIÓN, EL DESL!M. 

DADOR SOLICITARÁ LA AYUDA DE LA FUERZA PÚBLICA, 

RECIBIDA POR LA SECRETARIA LA DOCUMENTACIÓN DE 

LAS. OPERACIONES DE DESLINDE PROCEDERÁ A HACER EL 

. ESTUDIO DE LAS MLSMAS, TANTO DE LA PARTE TÉCNICA 

TOPOGRÁFICA, COMO DE LA TITULACLÓN ENVIADA Y RE

SOLVERÁ SI EL TERRENO SOL!Cl.TADO ES O NO NACIONAL 
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O, EN SU CASO, SI DENTRO DE LA ZONA ABARCADA POR 

EL DESLINDE EXISTEN O NO TERRENOS NACIONALES. -

lAs RESOLUCIONES SE NOTIFICARÁN A LOS INTERESADOS 

EN LOS DOMICILIOS QUE HAYAN SEÑALADO, Y SE PUBLL 

CARÁN ADEMÁS EN EL DLARI.O ÜFICLAL DE LA FEDERA-

CIÓN, 

EN CASO DE CONTROVERSIA RESPECTO DE LAS RESOLUCIQ 

NES QUE DICTE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 

EL INTERESADO PODRÁ SOMETER EL ASUNTO AL CONOCI-

Ml.ENTO DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS, EN UN PLAZO DE 

QUINCE DIAS HÁBl.LES SI.GUIENTES AL EN QUE HAYA SUB... 

TlDO EFECTOS LA NOTLFICAClÓN PERSONAL AL INTERESA 

DO, O DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN EN EL DIARI.O ÜFL 

CIAL DE LA FEDERACIÓN EN CASO DE QUE SE DESCONOZ

CA SU DOMICILIO, 

ARTICULO 161.- LA SECRETARl.A DE LA REFORMA AGRARIA 

ESTARÁ FACULTADA PARA ENAJENAR A TITULO ONEROSO, -

FUERA DE SUBASTA, TERRENOS NACIONALES A LOS PARTI.

CULARES, DEDI.CADOS A LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA, DE 

ACUERDO AL VALOR QUE FIJE EL COMITÉ TÉCNICO DE VA

LUACIÓN DE LA PROPIA s CRETARfA. Los TERRENOS TU

RISTICOS URBANOS, LNDUSTRIALES O DE OTRA f NDOLE NO 

AGROPECUARIA, LA SECRETARf.A DE LA REFORMA AGRARIA 

166 



IGUALMENTE ESTARÁ FACULTADA PARA ENAJENARLOS DE 

ACUERDO AL VALOR COMERC !AL QUE DETERM! NE LA Co

M! SIÓN DE AVALÚO DE RIENES NACIONALES. Los DOS 

SUPUESTOS ANTERIORES PROCEDERÁN. SIEMPRE Y CUA~ 

DO LOS TERRENOS NO SE REQUIERAN PARA EL SERVI-

CIO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES FEDERALES. 

ESTATALES O MUNICl.PALES Y SU UTILIZACIÓN PREVI.S. 

TA NO SE CONTRARIA A LA VOCACIÓN DE LAS TIERRAS, 

ARTÍCULO 162.- TENDRÁN PREFERENCIA PARA ADQUlRLR 

TERRENOS NACIONALES. A TITULO ONEROSO, LOS POSEE. 

DORES QUE LOS HAYAN EXPLOTADO EN LOS ÚL Tl.MOS 

TRES AÑOS, EN SU DEFECTO. SE ESTARÁ A LO D!SPUE.S. 

TO EN EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY GENERAL DE BIENES 

NAC!ONALES,"(58) 

Cl SUGERENCIAS Y REFLEXIONES. 
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No ES REC 1 ENTE QUE LO OCURR LDO EN EL CAMPO SE REFLEJA EN LA 

(58) "LEY AGRARIA".- ACTUALIZADA. DÉClMOPR!MERA Enl.CIÓN, E
DICIONES DELMA. MÉXICO. 1996. PAG, 49, 
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CIUDAD, MOTIVO POR EL CUAL LOS CAMBIOS VERIFICADOS EN EL CA~ 

PO DEBERÁN LLEGAR VERDADERAMENTE A ÉSTE. DE UNA MANERA JUSTA 

Y LIBRE. 

CON EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO, DEBERÁ ELEVARSE LA TECNOLQ 

GÍA AGRARIA. PARA ESTAR EN CONDICIONES DE SER COMPETITIVOS. 

CONSIDERAMOS DE TAL FORMA SE COMBATIRÍA LA POBREZA, BA~A PRQ 

DUCTIV!DAD EN EL CAMPO Y LA l.MPORTACl.ÓN ALIMENTl.CIA. 

CONSIDERAMOS QUE LOS LÍDERES CAMPESINOS DEBIERAN RENUNCIAR -

UN Poco, A su AMBl.CIÓN YA QUE EN GRAN PARTE· AL REPRESENTAR

LOS OBTIENEN BENEFICIOS PERSONALES Y SUS REPRESENTADOS NO LQ 

GRAN SOLUCIONAR SUS PROBLEMAS. 

EN FIN. PODRfAMOS SEGUIR HACl.ENDO PROPOSICl.ONES AL RESPECTO. 

PERO SI NO EXISTE LA BUENA VOLUNTAD DE QUI.ENES PUEDEN HACER 

ALGO O MUCHO POR EL SECTOR CAMPESl.NO, EL PROBLEMA AGRARl.O S.E. 

GUIRÁ PERPETUANDOSE. 



PRI.MERA: 

SEGUNDA: 

TERCERA: 

- CUART:A: 

169 

CONCLUSLONES. 

DURANTE EL VtRRElNATO, ESPAÑOLES Y CRIOLLOS CON 

LA F 1 NALlDAD DE SU ENRIQUEC !MIENTO, DESPOJARON 

DE UNA MANERA BRUTAL A LOS INDfGENAS DE LAS TIE 

RRAS QUE LES PERTENECiAN. 

AL EJERCER LOS ESPAÑOLES UN DOMINl.O TOTAL, SO-

BRE LOS INDÍGENAS Y SUS TI~RRAS, MOTIVÓ LA FOR

MACIÓN DEL MOVLMIENTO INDEPENDIENTE, 

No FUERON CUMPLLDAS POR LOS ESPAÑOLES, LAS Le-

YES QUE EXll'llAN A LOS LNDIOS DEL PAGO DEL TRLBLl 

TO, ASf COMO DEL OTORGAMIENTO DE OTRAS FRANQUI

CIAS Y DEL REPARTO JUSTO Y EQUITATIVO DE LAS -

TLERRAS, 

POR LA PREOCUPACIÓN DE DOS MALES SOCIALES COMO 

SON LA ESCLAVLTUD Y EL LATlFUNDISMO, HIDALGO Y 

Í'10RELOS, SON CONSIDERADOS COMO LOS PRECURSORES 

DE LA REFORMA AGRARIA, 



QUINTA: 

SEXTA: 

SEPTU'\A: 

OCTAVA: 

170 
SI BIEN ES CI.ERTO QUE LA LEY DE TERRENOS BAL-

DIOS DEL 20 DE JuLLO DE 1363. DIÓ FIN A LA ANAa 

QUIA DE LA LEGLSLACIÓN SOBRE BALD!os, TAMBIÉN 

ES CIERTO QUE NO MEJORÓ LA DISTRIBUCIÓN DE LA -

TIERRA Y Sf. BENEFICIÓ AL LATIFUNDISMO DE LOS E~ 

TRANJEROS, HACENDADOS Y COMPAÑ!AS DESLINDADO--

RAS, 

Es EL ARTICULO 27 CONSTITUCl.ONAL, DONDE QUEDA -

PLASMADO QUE EL CONCEPTO DE PROPIEDAD, ES UNA 

FUNCIÓN SOCIAL, POR LO TANTO QUEDA PROHIBIDO EL 

LATlFUNDISMO Y QUEDA GARANTIZADA LA EXISTENCrA 

DE LA PEQUEÑA PROPLEDAD, 

lA CoMI:SlÓN NACIONAL AGRARIA ES EL ANTECEDENTE 

LNMEDIATO DEL CUERPO CONSULTIVO, DE ACUERDO A 

SUS ATRIBUCIONES, SON CUERPOS DE CONSULTA PROPQ 

NEN A LA FlRMA DEL TlTULAR DEL EJECUTIVO fEDE-

RAL LAS RESOLUCIONES QUE EN MATERIA AGRARIA, E

MITE ÉSTE, AUNQUE SU NOMBRE, ESTRUCTURA Y FUNDA 

MENTO JURf.DLCO HAYAN SIDO MODLFICADOS Y SUS FU!i 

CIONES AMPLIADAS, 

SE CONSOLLDÓ EN LA LEY FEDERAL DE. REFORMA AGRA

RIA, E.L CARÁCTER DE. ÜRGANO DE.L CUERPO CONSULTI-



NOYEf~A: 

DECl/1A: 
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VO AGRARIO Y DE AUXILIAR DEL EJECUTIVO DE LA U

NIÓN, INCLUYÉNDOSE ASIMISMO EN LA MEMBRESfA IN

TEGRAL, A DOS REPRESENTANTES DE LOS CAMPESINOS, 

CON LA FINALIDAD DE EQUILIBRAR LAS DECISIONES -

DEL REFERI.DO CUERPO AUXILIAR. DÁNDOSE LA POSIB.l. 

L!DAD DE QUE INGRESARAN A ÉSTE. LOS LICENCIADOS 

EN DERECHO, 

CON LA LEY AGRARIA DE 1992. SE DA POR TERMINADO 

EL REPARTO AGRARIO, Y DE APLICARSE ADECUADAMEN

TE IGUALMENTE SE TERM!NARJA EL REZAGO Y LA PO-

BREZA DEL CAMPESINO, 

AL REFORMARSE EL ARTICULO 27 CoNSTlTUClONAL EN 

EL SENTLDO DE LA CREACIÓN DE LAS SOC !.EDADES RU

RALES, ES PERMlTIBLE LA PARTI.C!PACIÓN DE LAS SQ 

CIEDADES CIV!LES Y MERCANTILES EN EL CAMPO, 

DEClMA PRIMERA: EL PODER ASOCIARSE EL CAMPESINO. LE PERMITI

RÁ ESTABLECER EMPRESAS PARA EL APROVECHAMIENTO 

ÓPTIMO DE SUS RECURSOS, 

DECif1A SEGUNDA: CoN LOS AVISOS QUE COLOCARÁ EL DESL! NDADOR 

CONFORME AL ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA. CO!i 

Sl.DERAMOS QUE HABRÁ MENOS POSIBILIDADES DE UN 
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INJUSTO, 

DECIMA TERCERA: CONSlDERAMOS QUE ES POCO TIEMPO TRES AÑOS DE 

QUE UN POSEEDOR DE ALGÚN TERRENO NACIONAL, LO -

HAYA EXPLOTADO PARA TENER PREFERENCIA EN SU AD

QUISICLÓN, 
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